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Introducción 

El apoyo a las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) 1/ ha sido una de las prioridades de 

la política económica para lograr un mayor crecimiento de la actividad económica y generar más 

empleos.  

La empresa se define como la unidad económica que se ocupa de convertir insumos (materias 

primas y bienes intermedios) y factores de la producción (tierra trabajo y capital) en bienes o 

servicios intermedios o finales de mayor valor. La empresa es la unidad básica de producción o 

suministro, por lo que sus decisiones de fijación de precios y producción influyen en la oferta de 

bienes y servicios y en el precio del mercado. 2/ 

La forma económica que adopta una empresa puede clasificarse en: a) horizontal: empresa que se 

dedica a una sola actividad productiva, producción de acero; b) vertical: empresa que realiza dos o 

más actividades productivas vinculadas verticalmente, ejemplo la producción de componentes para 

automóviles (embragues, carcasas de acero) y ensamblaje de automóviles, y c) diversificada o 

conglomerada: una empresa que se dedica a una serie de actividades productivas no relacionadas, 

ejemplo montaje de automóviles y producción de pan.  

Las medidas típicas de crecimiento de la empresa son el aumento de los activos o el capital 

empleado, el volumen de negocios, las ganancias y el número de empleados. Algunas empresas 

siguen siendo pequeñas, ya sea por elección o por circunstancias (por ejemplo, la tienda de la 

esquina, otras firmas se expanden para hacerse grandes, ya sea en un contexto nacional a través del 

crecimiento orgánico y el externo (fusiones y alianzas estratégicas). Las empresas pueden 

 
1/  Diario Oficial de la Federación, Ley para el Desarrollo de la Competitividad de Micro, Pequeña y Mediana Empresa, México, 2002, 

p. 2. 

 Artículo 3: Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) se definen con base en la estratificación establecida por la 
Secretaría de Economía, de común acuerdo con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las cuales se clasifican acorde a su 
tamaño y el sector al que se dedican (industria, comercio y servicios), para el caso de las micro sin importar el sector son 
consideradas como tales si tienen como máximo 10 personas laborando, mientras que para el caso de las pequeñas se consideran 
pertenecientes a la industria y los servicios aquellas que cuentan con entre 11 y 50 personas, mientras que para el comercio son 
aquellas que cuentan con entre 11 y 31 personas, para el caso de las medianas en el sector industrial son las empresas que cuentan 
con entre 51 y 250 personas, mientras que en el sector comercio el rango esta entre 31 y 100 personas, para el caso de los servicios 
el rango va de los 51 a los 100 empleados, asumiéndose que las empresas que se encuentran por arriba de esos rangos en los 
distintos sectores son consideras como empresa grandes. 

2/  C L Pass; Leslie Davies; Bryan LowesΣ άCollins Dictionary of EconomicsέΣ 9ŘƛǘƻǊƛŀƭ DƭŀǎƎƻǿΥ IŀǊǇŜǊ/ƻƭƭƛƴǎΣ нллрΦ 

https://www.worldcat.org/search?q=au%3APass%2C+C.+L.&qt=hot_author
https://www.worldcat.org/search?q=au%3ADavies%2C+Leslie%2C&qt=hot_author
https://www.worldcat.org/search?q=au%3ALowes%2C+Bryan.&qt=hot_author
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expandirse en sus líneas de negocio originales (integración horizontal), integrarse verticalmente o 

pueden expandirse a nuevas actividades (diversificación), el proceso de crecimiento se inicia y 

facilita mediante una combinación de factores gerenciales, 3/ económicos, 4/ financieros 5/ y de 

oportunidad. 6/ 7/ 

De acuerdo con el Censo Económico 2019, en 2018, existían en México 4,396.8 miles de empresas, 

de las cuales el 95.7% fueron micro, el 3.2% pequeñas, el 0.7% medianas y el 0.4% grandes; no 

obstante, existen grandes diferencias entre la composición de la estructura productiva nacional 

respecto de su sector (industria, comercio, servicios) en la generación de valor agregado, 8/ empleo, 

remuneraciones pagadas, acceso al financiamiento y otras variables. 

 
3/  Catalizador típico que sustenta el crecimiento de la empresa es un emprendedor ambicioso, él o ella establece una nueva empresa 

y se propone crear un gran negocio; Con el tiempo, a medida que una empresa se expande, el fundador original generalmente no 
puede administrar todas las facetas del negocio y necesitará la ayuda de otros directores y gerentes profesionales. Edith Penrose 
desarrolló una teoría gerencial del crecimiento de la empresa basada en la idea de que una vez que los directores / gerentes están 
completamente familiarizados de una actividad comercial existente, entran en una zona de confort, que luego se puede usar para 
extender su tiempo y experiencia para ejecutar otras líneas de negocio. Si bien las empresas pueden desarrollar una filosofía de 
crecimiento, pueden, sin embargo, producirse errores serios de gestión en la forma de una falla en la identificación de las 
necesidades cambiantes de los clientes (ver, por ejemplo, los recientes contratiempos en el grupo minorista Marks & Spencer y el 
productor de automóviles Rover), o diversificaciones mal juzgadas pueden revertir el potencial de crecimiento y poner en peligro 
la supervivencia de la empresa. 

4/  Algunas empresas prosperan y crecen mientras que otras decaen o quiebran (o son adquiridas). Esto sucede porque las primeras 
son superiores en la creación y mantenimiento de ventajas competitivas, lo que les permite 'conocer y vencer' a las empresas 
rivales. Las empresas que pueden aprovechar al máximo las economías de escala y la curva de experiencia pueden expandir sus 
ventas y cuotas de mercado produciendo sus productos a un costo menor y vendiéndolos a precios más bajos que sus rivales; de 
manera similar, las empresas que pueden explotar las ventajas de diferenciación de productos, particularmente a través del 
desarrollo de nuevos productos, pueden expandirse a expensas de rivales menos innovadores. Por ejemplo, Microsoft ha ganado 
un dominio mundial de los sistemas de software a través de su tecnología "Windows", las economías de alcance a menudo son 
importantes para apuntalar el crecimiento a través de la diversificación concéntrica, donde las empresas "transfieren" recursos y 
habilidades de sus actividades centrales a áreas relacionadas de negocios;  

5/  A medida que crecen, las empresas deberán obtener recursos financieros adicionales. Esto puede involucrar el uso de las ganancias 
retenidas de años anteriores. Sin embargo, una forma más rápida de financiar la expansión a menudo implica que la empresa se 
convierta de un estado de "propietario único" a uno de sociedad anónima de responsabilidad limitada, pública mediante la emisión 
de acciones en la Bolsa de Valores. Por lo general, las SA continúan financiando su expansión mediante la emisión de nuevas 
acciones a sus accionistas actuales o mediante préstamos de bancos comerciales e inversionistas o mediante fusiones y 
adquisiciones o el intercambio de nuevas acciones.  

6/  Estar en el "lugar correcto en el momento adecuado" a menudo afecta la fortuna de las empresas. Una oportunidad de crecimiento 
puede ocurrir, por ejemplo, a través del descubrimiento de un campo petrolero del Mar hasta ahora desconocido por una 
compañía petrolera; o por la decisión del gobierno del de desregular los mercados de telecomunicaciones, que han brindado 
oportunidades de crecimiento para que nuevos proveedores ingresen a estos mercados. Las tasas comparativas de crecimiento 
logradas por las empresas determinan la distribución eventual de número y tamaño de las empresas que abastecen a un mercado 
en particular y, por lo tanto, afectan la estructura del mercado. El crecimiento diferencial de las empresas proporciona alguna 
justificación para la existencia de oligopolio o monopolio, en particular posiciones de dominio del mercado por parte de las 
empresas líderes en un mercado que está asegurado a través de un rendimiento de mercado superior. 

7/  C L Pass; Leslie Davies; Bryan LowesΣ нллрΣ άhǇ /ƛǘέΦ  

8/  Es el valor de la producción que se añade durante el proceso de trabajo por la actividad creadora y de transformación del personal 
ocupado, el capital y la organización (factores de la producción), ejercida sobre los materiales que se consumen en la realización 
de la actividad económica. Aritméticamente, el Valor Agregado Censal Bruto (VACB) resulta de restar a la Producción Bruta Total 
el Consumo Intermedio. Se le llama bruto porque no se le ha deducido el consumo de capital fijo. Disponible en Sistema 
Automatizado de Información Censal (SAIC)/Glosario, https://www.inegi.org.mx/app/glosario/default.html?p=SAIC.  

https://www.worldcat.org/search?q=au%3APass%2C+C.+L.&qt=hot_author
https://www.worldcat.org/search?q=au%3ADavies%2C+Leslie%2C&qt=hot_author
https://www.worldcat.org/search?q=au%3ALowes%2C+Bryan.&qt=hot_author
https://www.inegi.org.mx/app/glosario/default.html?p=SAIC
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El tamaño de la empresa se asocia al estado de desarrollo de la economía de una nación, en la que 

en una primera etapa de desarrollo industrial las empresas familiares (microempresas) son 

predominantes, en tanto que, en una segunda las pequeñas desplazan a las empresas familiares, y 

en la tercera el peso de la economía recae sobre las medianas para culminar la evolución hacia una 

economía avanzada con el dominio de las grandes empresas. No obstante, las MIPYMES mantienen 

un papel importante en la economía como parte de las cadenas productivas y bajo relaciones de 

subcontratación con las grandes empresas. 9/ 

En México, las microempresas suelen operar en el sector informal, las cuales se concentran en 

actividades tradicionales y se orientan de manera exclusiva en los mercados locales, en tanto que 

las pequeñas y medianas empresas pueden proyectarse hacia mercados más amplios. Asimismo, las 

microempresas tienen un potencial de crecimiento limitado y su impacto económico resulta 

reducido al constituir básicamente un medio de subsistencia. 10/ 

La política pública de apoyo a las micro, pequeñas y medianas empresas pretende atender el bajo 

desarrollo de las MIPYMES en términos de productividad y competitividad, situación que limita el 

crecimiento económico y la generación de empleos, en un contexto de elevados niveles de 

informalidad, sobre todo de las microempresas. 

El objetivo general de esta evaluación consistió en precisar la situación de la estructura productiva 

nacional, con objeto de contrastarla con los objetivos y acciones de la política pública de apoyo a las 

MIPYMES, en términos de su diseño, implementación y resultados, mediante la efectividad de sus 

programas y acciones en materia de apoyos económicos, 11/ financiamiento, 12/ capacitación, 13/ 

 
9/  Suárez, L., Innovation, Entrepreneurship and the Role of Small and Medium-size Industries: A Long-term View, Cuadernos de 

economía: Vol. 16 287-307 1988 Spanish Journal of Economics and Finance, Consejo Superior de Investigaciones Científicas; 
Universidad de Barcelona. Departamento de Teoría Económica. 

10/  Romero, I. Las PYME en la economía global. Hacia una estrategia de fomento, Problemas del Desarrollo, Revista Latinoamericana 
de Economía, Vol. 37, núm. 146, julio-septiembre / 2006, UNAM, Instituto de Investigaciones Económicas, México. 

11/  Componente de la política a cargo de la Secretaría de Economía (SE), el Instituto Nacional del Emprendedor (INADEM) y 
PROMÉXICO, por medio del cual se otorgan recursos económicos a emprendedores y empresas, para la adaptación de tecnología, 
diferentes actividades para el desarrollo de MIPYMES, así como la inclusión en mercados externos.  

12/  Componente de la política a cargo de la SE, Nacional Financiera (NAFIN) y el Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. 
(BANCOMEXT), mediante el cual se facilita el acceso al financiamiento empresarial por medio del otorgamiento de microcréditos, 
garantías u otros productos que posibiliten el acceso a créditos. 

13/  Componente de la política a cargo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), la SE, el INADEM, el BANCOMEXT y NAFIN, 
referente a brindar asesoría técnica y financiera a las MIPYMES a fin de mejorar su innovación, administración, y demás habilidades. 

http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=3463
http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=3463
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mejora regulatoria 14/ y competencia económica, 15/ respecto de su contribución para incrementar 

la productividad y competitividad de las empresas, a fin de coadyuvar al crecimiento económico 

nacional e impulsar la generación de empleos. 

Desde una óptica transversal, la implementación de la Política Pública estuvo a cargo de la Secretaría 

de Economía (SE); la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), el Instituto Nacional del 

Emprendedor (INADEM); Nacional Financiera, S.N.C. (NAFIN); el Banco Nacional de Comercio 

Exterior, S.N.C. (BANCOMEXT); la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER); la 

Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE), y el Fideicomiso PROMÉXICO. 

ALCANCE TEMÁTICO DE LA EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA, 1989-2019 

HILO CONDUCTOR TEMAS DE EVALUACIÓN 

Estructura Productiva Nacional 1989-2019 

Marco de referencia  
Evolución histórica de la política pública  

Conceptualización de la productividad y competitividad  

Estructura Productiva Nacional 1989-2019 

Análisis cuantitativo  

Composición y valor agregado 

Empleos y remuneraciones  

Economía informal  

Productividad  

Política Pública de apoyo a las MIPYMES 2001-2019 

Diseño de la  

intervención  

Problema púbico y objetivo 

Conducción  

Regulación  

Supervisión  

Implementación 2001-2019 

¿Qué hace? 

Otorga apoyos económicos, facilita el financiamiento, proporciona 
capacitación, y realiza acciones de mejora regulatoria y 

competencia económica. 

Apoyos económicos 

Financiamiento 

Capacitación 

Competencia económica 

Mejora regulatoria  

Resultados 2001-2019 

Objetivos 

¿Para qué lo hace? 

Incrementar la productividad y competitividad de las MIPYMES 
Productividad y competitividad 

Fines 

¿A fin de qué? 

Contribuir al crecimiento económico nacional y la generación 
de empleos. 

Crecimiento económico y generación de empleos  

 
14/  Componente de la política a cargo de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER), mediante el cual se procura la 

actualización y simplificación del marco normativo, además de simplificar trámites para la apertura rápida de empresas.  

15/  Componente de la política a cargo de la Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE), mediante el cual se pretende 
prevenir y sancionar las prácticas anticompetitivas.   
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El alcance temporal de la evaluación de la política de apoyo a las MIPYMES abarcó el periodo 1989-

2019, ya que los cambios en la estructura productiva nacional y en la productividad de las empresas 

solo son observables en el largo plazo. 16/ El análisis de la estructura productiva nacional se dividió 

en dos periodos 1989-2000 y 2001-2019, debido a que se consideró que en su desarrollo existieron 

al menos 17/ dos grandes hechos que explican su situación actual, en 1994 la entrada en vigor del 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte y en 2002 la promulgación de la Ley para el 

Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. Para el periodo 2001-

2019 se analizaron las acciones implementadas por el Estado, los recursos invertidos y sus 

resultados, a partir del inicio de su operación. 

El presente documento incluye el desarrollo de los capítulos que se describen a continuación: 

¶ El capítulo 1, Marco de referencia, abarca los antecedentes de la política pública y la 

conceptualización de productividad y competitividad. 

¶ El capítulo 2, Estructura Productiva Nacional 1989-2019, en el que se expone un análisis sobre 

la evolución del parque industrial en México, por tamaño y sector, destacando su participación 

en la generación del valor agregado, la creación de empleos y remuneraciones, acceso al 

financiamiento, la economía informal y cambios en la productividad. 

¶ El capítulo 3, Política Pública de apoyo a las MIPYMES 2001-2019, en dónde se expone la 

problemática que pretendió atender el Estado en materia de MIPYMES, así como la descripción 

de los objetivos de la política pública y el análisis de su diseño.  

¶ El capítulo 4, Implementación, se refiere a los montos ejercidos mediante las acciones de apoyos 

económicos, financiamiento, capacitación, competencia económica y mejora regulatoria, así 

 
16/  Como puede observarse para un periodo de 11 años la productividad laboral no presentó una tendencia clara para ninguno de los 

dos países, dado que existieron fluctuaciones año con año. 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF, con base en los Indicadores de competitividad laboral, Productividad de la mano de obra en la 

industria manufacturera en varios países, INEGI, Banco de Información Económica. 

17/  Entre los principales acontecimientos que determinaron la economía nacional en el periodo 1989-2019, se encuentran: a) la 
liberalización comercial; b) la venta de empresas paraestatales; c) autonomía del Banco de México; d) adopción de un esquema 
cambiario flexible determinado por la oferta y la demanda; e) crisis financiera de 1994-1995; f) incremento de la actividad 
exportadora, y g) crisis financieras internacionales de 2001-2002 y 2008-2009, entre otras.  

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

TASA DE CRECIMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD DE LA MANO DE OBRA EN LA INDUSTRIA MANUFACTURERA 
2008-2019

México Estados Unidos
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como la cobertura de su población objetivo y los medios de monitoreo y supervisión para 

verificar su impacto. 

¶ El capítulo 5, Resultados, analiza el impacto de la política pública en la productividad y 

competitividad de las empresas, y su contribución al crecimiento económico y la generación de 

empleos.  

¶ El capítulo 6, Consideraciones finales, expone la opinión de la ASF respecto del diseño, 

implementación y resultados de la política pública en las que se identifican las deficiencias y las 

sugerencias para su atención. 
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Justificación y antecedentes de la evaluación 

Para la ASF resulta relevante la evaluación de la política pública de apoyo a la Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas (MIPYMES), debido a su importancia como motor del crecimiento económico y 

a la gran cantidad de recursos que las diversas administraciones han destinado con objeto de elevar 

su productividad y competitividad. En 2019, las MIPYMES, representaron el 99.6% de las unidades 

económicas del país.  

/ƻƴ ƳƻǘƛǾƻ ŘŜ ƭŀ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀ нлмоΣ ƭŀ !{C ǊŜŀƭƛȊƽ ƭŀ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ мнлн άtƻƭƝǘƛŎŀ 

PǵōƭƛŎŀ ŘŜ !Ǉƻȅƻ 9ƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭέΣ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ǉǳŜ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǇŜǊƛƻŘƻ нллм-2013, el Gobierno 

Federal gastó 78,504.8 millones de pesos en la ejecución de la política pública, de los cuales 93.0% 

se asignó al otorgamiento de apoyos económicos, 73,024.7 millones de pesos, y el 7.0% restante 

para capacitación, 5,480.1 millones de pesos. En el otorgamiento de apoyos, durante ese lapso se 

entregaron 7,304.2 miles de apoyos en beneficio de 1,154.8 miles de MIPYMES y 6,741.9 miles de 

personas con al menos un proyecto productivo. No obstante, los programas que integraron la 

política registraron una cobertura promedio de 2.2% respecto de su población objetivo. 18/ 

Por lo que corresponde a la capacitación, se benefició a 579.7 miles de MIPYMES y personas, así 

como a 632 organismos intermediarios en temas como educación financiera, control interno, 

desarrollo de habilidades gerenciales y administrativas, formación de recursos humanos y ventas. 

Sin embargo, los programas que integraban la política asignaron poca relevancia a estas acciones, 

debido a que no identificaron a la población potencial y la capacitación se brindó a petición de las 

empresas, personas e intermediarios, sobre los cuales no se implementaron medios de verificación 

respecto de su eficiencia. Se observó que ninguno de los programas contó con mecanismos de 

supervisión de los apoyos otorgados, a fin de dar seguimiento y evaluar el impacto de las acciones 

en materia de creación e incremento de la productividad y competitividad de las MIPYMES. 

 
18/  Auditoría Superior de la Federación, Evaluación núm. 1202 άtƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ !Ǉƻȅƻ 9ƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭέ, C.P. 2013, México, 2014.  
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Entre las principales consideraciones que se emitieron con motivo de la Evaluación 1202, destacaron 

las siguientes: 

¶ Fortalecer el diseño de los programas, a fin de cuantificar y georreferenciar la población 

objetivo situación que permita focalizar los apoyos y generar mejores perspectivas en la 

implementación y los resultados.  

¶ Mejorar la evaluación y rendición de cuentas mediante la instrumentación de sistemas de 

control que permitan reportar de manera confiable los resultados de las acciones realizadas 

por los operadores de la política. 

¶ Establecer criterios que permitieran priorizar los recursos a aquellas MIPYMES que 

presentaran las mejores perspectivas, alineadas al cumplimiento de los objetivos de la 

política pública.  

¶ Implementar mecanismos de supervisión y control de los apoyos económicos otorgados, así 

como monitorear la operación de los intermediarios en la entrega de apoyos y su 

comprobación.  

¶ Orientar los apoyos de capacitación a los beneficiarios directos y no a intermediarios, a fin 

generar información que permitiera medir adecuadamente la contribución de estas 

acciones en la atención del problema público. 

En términos generales, se consideró que los operadores de la política pública desconocieron la 

relación que existió entre las acciones de implementación (otorgar apoyos económicos y 

capacitación) y los resultados (productividad y competitividad), por lo que se consideró necesario 

fortalecer los sistemas de información y supervisión que permitieran vincular las acciones y los 

resultados de la política, a fin de conocer su efectividad y en su caso realizar los ajustes pertinentes 

para atender adecuadamente su mandato. 

Los resultados de la Evaluación 1202 coincidieron con el diagnóstico que realizó el Gobierno Federal 

en los documentos de planeación nacional y sectorial del periodo 2013-2018, ya que en el Programa 

para Democratizar la Productividad (PDP) 2013-2018, se indicó que era necesaria la focalización de 

los esfuerzos públicos dirigidos a las MIPYMES, con base en las distintas necesidades de las 

empresas, dependiendo de su tamaño, sector y región al que pertenecen; dado que, aunque 
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existieron numerosos programas públicos para apoyar a las MIPYMES, se observaron problemas de 

articulación entre los mismos, reglas de operación poco claras, y la ausencia de evaluaciones de 

impacto rigurosas, por lo que se debía redoblar esfuerzos, a efecto de impulsar la productividad en 

las MIPYMES. 

No obstante, en 2015 y 2017 la Auditoría Superior de la Federación realizó las auditorías de 

desempeño denominadas Fondo Nacional Emprendedor: Padrón de Beneficiarios y Política de 

Fomento para Emprendedores y Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. En donde encontró las 

deficiencias siguientes: 

¶ En 2015, persistió el problema público relacionado con el padrón de beneficiarios, ya que el 

Instituto Nacional del Emprendedor no consolidó su integración, operación y difusión, como 

una herramienta útil para contribuir a la eficacia del programa, debido a que no identificó 

con precisión a la población objetivo, los datos estuvieron desarticulados y carecieron de la 

normativa para la difusión de los padrones. Asimismo, a 2015 no se dispuso de información 

estratégica para la toma de decisiones del ramo económico que coadyuvara en la evaluación 

del funcionamiento y resultados de los subsidios del Fondo Nacional Emprendedor. 19/ 

¶ Para 2017, la Secretaría de Economía y el Instituto Nacional del Emprendedor no realizaron 

una adecuada instrumentación y conducción de la política de fomento a emprendedores y 

MIPYMES, relacionada con el diseño, la planeación, la evaluación y el seguimiento de los 

programas a su cargo, ya que no acreditaron de forma clara el ejercicio de las atribuciones 

de las unidades responsables en la operación del programa, ni dispusieron de controles e 

indicadores para medir y rendir cuentas sobre los resultados y efectos, así como de la 

correcta aplicación de los recursos asignados por lo que no dispusieron de medios para 

conocer el avance de la atención de problema público relativo a la baja productividad de las 

MIPYMES. 20/ 

Debido a la persistencia de deficiencias en la política pública, para la revisión de la Cuenta Pública 

2019, se consideró pertinente y relevante evaluar el apoyo a las micro, pequeñas y medianas 

empresas, mediante una revisión de largo plazo en la que se incluyó la evolución histórica de la 

 
19/  Auditoría Superior de la Federación, Auditoría núm. 420-DE, άCƻƴŘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ 9ƳǇǊŜƴŘŜŘƻǊΥ tŀŘǊƽƴ ŘŜ .ŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻǎέ, C.P. 2014, 

México, 2015. 

20/  Auditoría Superior de la Federación, Auditoría núm. 400-DE, άtƻƭƝǘƛŎŀ de Fomento para Emprendedores y Micro, Pequeñas y 
aŜŘƛŀƴŀǎ 9ƳǇǊŜǎŀǎέ, C.P. 2016, México, 2017.  
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política desde la década de los ochenta, la conceptualización específica de productividad-

competitividad, y el análisis de la composición de la estructura productiva nacional en términos del 

número de empresas por tamaño y sector su contribución a la generación de valor agregado, 

empleo y remuneraciones, acceso al financiamiento, formalidad y productividad, a fin de contar con 

elementos que nos permitieran contrastar la situación de las MIPYMES con el diseño de la política 

pública.  

A partir de lo anterior, la ASF realizó la evaluación de las acciones implementadas por la Secretaría 

de Economía, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el Instituto Nacional del Emprendedor, el 

Fideicomiso PROMÉXICO, Nacional Financiera, el Banco Nacional de Comercio Exterior, la Comisión 

Nacional de Mejora Regulatoria y la Comisión Federal de Competencia Económica, durante el 

periodo 2001-2019; así como de sus resultados.  
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1. Marco de referencia  

1.1 Evolución histórica de la política pública  

En 1982, el Estado diagnosticó que las pequeñas y medianas empresas enfrentaban los problemas 

siguientes: a) falta de acceso al crédito; b) nula posibilidad de entrar al mercado externo ante la 

competencia de las grandes empresas; c) bajo nivel de desarrollo económico nacional; d) personal 

inadecuado o mal capacitado; e) administración deficiente, y f) escasez de insumos. Esto se debió, 

entre otras cosas, a la deficiente estructuración de los programas destinados al apoyo de las 

empresas, cuyos enfoques, al ser tan generalizados, no se orientaban a la atención de los problemas 

de éstas de una manera eficiente, dando como resultado un entorno adverso para las empresas y 

la caída de la economía nacional. 21/  

Es pertinente destacar que el entorno económico, de la década de los 80, así como la interrupción 

de la protección del sector industrial, impidió que las empresas alcanzaran mayores niveles de 

productividad, alejándolas de la competencia y poniendo en duda su supervivencia, sin que se 

diseñaran estrategias de acción para revertir esta situación. 22/  

Para atender la problemática mencionada, se elaboró el primer programa sectorial de economía 

denominado Programa Nacional de Fomento Industrial y Comercio Exterior (1984-1988), el cual 

tuvo como objetivos: el progreso nacional, la estabilidad macroeconómica y la eficiencia y 

creatividad productivas, esto a través de los esfuerzos conjuntos de los poderes de la unión y de los 

gobiernos Federal, Estatal y Municipal. No obstante, el sector externo constituyó el nuevo eje de 

crecimiento económico dejando de lado la protección que había recibido la industria y orillando a 

las MIPYMES a un rol marginal dentro de la economía nacional. 23/ 

 
21/  Presidencia de la Republica, Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, México, 1983. Publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 3 de febrero de 1983. 

22/  Zevallos, E., Micro, pequeñas y medianas empresas en América Latina. Chile, 2003, Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL), Revista de la CEPAL abril de 2003. 

23/  Andrade. S., Las pequeñas y medianas empresas en México. Su organización y su ambiente (1950-1994), México, 2003. 
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En 1985, se publicó en el DOF el Programa para el Desarrollo Integral de la Industria Mediana y 

Pequeña, que retomó las principales características y problemáticas de las empresas siendo 

congruente con los planteamientos propuestos en el Programa Nacional de Fomento Industrial y 

Comercio Exterior (1984-1988). Por otra parte, se establecen por primera vez la división de los 

estratos económicos, agregándose a estos el término de microindustria. 24/  

A partir de 1986, con la entrada del país al Acuerdo General sobre Comercio y Aranceles (GATT), 25/ 

se reorientó la economía hacia el mercado externo; sin embargo, para 1988, el panorama de las 

MIPYMES en México no había cambiado en comparación con 1982 y se mantenía la misma 

problemática y el Plan Nacional de Desarrollo (1989-1994) estuvo enfocado a incrementar la 

actividad en el mercado exterior, a través de la inversión extranjera. Como resultado del 

debilitamiento de las MIPYMES, el Gobierno Federal promulgó la Ley de Fomento a la Microindustria 

y la Actividad Artesanal, la cual estableció los mecanismos para canalizar apoyo fiscal, financiero y 

asistencia técnica a estas empresas, así como la eliminación de trámites para la constitución de 

nuevas empresas. 26/  

Durante el periodo 1982-1988, la política económica nacional y en particular la relacionada con las 

empresas, fue una política industrial y de intercambio internacional, que se vinculó con la apertura 

comercial, por lo cual se eliminaron los esquemas proteccionistas de décadas anteriores y el 

conjunto de medidas adoptadas tuvieron un impacto favorable en las empresas manufactureras 

grandes, ya que el propio Estado reconoció que las micro, pequeñas y medianas, no tenían 

posibilidades de vincularse con el sector externo. 

En el PND 1989-1994 se señaló una nueva problemática general para la económica nacional con 

efectos directos en las empresas, dado que se indicó que la disminución de recursos disponibles 

para su uso interno en la economía ocasionó el estancamiento de la inversión, del crecimiento 

económico y de la creación de empleos, lo cual tuvo su origen en una desfavorable evolución del 

sector externo. En ese mismo documento, se indica que los recursos necesarios para financiar el 

 
24/  Instituto Nacional Del Emprendedor, Libro Blanco: Política de las MIPYMES/INADEM 2013-2018, México, 2018. 

 Cabe destacar que las empresas clasificadas como micro eran prioridad para el gobierno a la hora del otorgamiento de los apoyos 
económicos sin importar la actividad que tuviesen. De igual manera, las MIPYMES representaban el 98.0% de los establecimientos 
totales, generando así el 45% del PIB nacional. 

25/  {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ wŜƭŀŎƛƻƴŜǎ 9ȄǘŜǊƛƻǊŜǎΣ άProtocolo de Adhesión de México al Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y 
ComercioέΣ aŞȄƛŎƻΣ мфусΦ 

26/  {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ /ƻƳŜǊŎƛƻ ȅ CƻƳŜƴǘƻ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭΣ άLey de Fomento a la Microindustria y la Actividad ArtesanalέΣ aŞȄƛŎƻΣ мфууΦ 
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aumento de la inversión que requería la economía deben provenir principalmente de una mejora 

de los términos de intercambio del país (incremento en las exportaciones netas). 27/ 

A partir de 1990, se inició un proceso mediante el cual se privatizó la banca y se redujo el número 

de empresas estatales, lo que inició un proceso acelerado de apertura comercial y desregulación 

estatal, que llevó al país a posicionarse entre los más abiertos del mundo, debido a que a partir de 

ese momento, y hasta principios del siglo XXI, se firmaron 12 acuerdos comerciales con 40 países en 

4 regiones del mundo, entre los cuales destaca el Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

(TLCAN). 28/ Dicho tratado tuvo como propósito impulsar el crecimiento económico y la generación 

de empleos, por medio del incremento en la inversión extranjera directa. 29/ 

A fin de combatir la crisis y lograr una estabilidad financiera, el Estado dirigió la política económica 

a la promoción de las exportaciones y a la liberalización comercial, lo que significó la libre 

importación de mercancías. En tanto, la estrategia gubernamental de apoyo a las MIPYMES buscó 

modernizarlas y prepararlas para afrontar la competencia mundial, 30/ por lo que, en 1991, se publicó 

el Programa para la Modernización y Desarrollo de la Industria Micro, Pequeña y Mediana, a fin de 

promover los mecanismos y acciones en apoyo a este tipo de empresas. En el diagnóstico de dicho 

programa se identificó como un factor importante que impedía el desarrollo de las MIPYMES, la 

carecían de una cultura tecnológica y la resistencia a incorporar tecnología moderna. 31/ 

La idea subyacente de la política industrial del periodo 1989-1994 consistió en eliminar los 

obstáculos que impedían el funcionamiento del mercado y de esta manera crear las condiciones e 

 
27/  Presidencia de la República, Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, México, 1989, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 31 de mayo de 1989. 

28/  El 30 de noviembre de 2018, se firmó el T-MEC, convenio en el cual México, EEUU y Canadá pretenden: a) cambio en el porcentaje 
de componentes de fabricación de un país para que pueda ser exportado a tasa cero (62.5% a 75%); b) los bienes producidos bajo 
trabajo forzado no serán importados, mayor protección al inmigrante; c) los productos agrícolas no tendrán aranceles d) mayores 
sanciones por robo de propiedad intelectual y e) reconocimiento de productos emblemáticos de los países en cuestión. Este 
tratado será revisado cada seis años.  

29/  Pacheco, P., Liberalización de la política comercial y crecimiento económico de México, México, 2005,  Revista ECONOMÍA UNAM 
vol. 2 núm. 4, Facultad de Economía, Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM).  

 Con la firma de los tratados comerciales comenzó una nueva etapa del sector empresarial, la cual ocasionó grandes obstáculos en 
el desarrollo de las MIPYMES, debido a que se desintegraron las cadenas productivas industriales al sustentar la economía en las 
exportadoras transnacionales. Lo anterior tuvo efecto en la rentabilidad de las empresas reduciendo significativamente sus 
ingresos. Esta situación contrastó con la observada en el periodo 1950-1982, en el que el crecimiento económico estuvo 
fundamentado en el mercado interno mediante el fortalecimiento de la industria nacional, resultado de la sustitución de 
importaciones, y que permitió el crecimiento de las MIPYMES.. 

30/  Ibíd. 

31/  Secretaría de Comercio y Fomento Industria, Programa para la Modernización y Desarrollo de la Industria Micro, Pequeña y 
Mediana, México, 1991. 



Evaluación núm. 1370-DE 
άtƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ !Ǉƻȅƻ ŀ aƛŎǊƻΣ tŜǉǳŜƷŀǎ ȅ aŜŘƛŀƴŀǎ 9ƳǇǊŜǎŀǎέ 

 

20 

incentivos que impulsaran a las unidades productivas a integrarse a procesos mundiales y hacer del 

cambio tecnológico un elemento central de su estrategia para competir con ventaja. 32/ 

No obstante, con la crisis financiera de 1994, el Gobierno diagnosticó que el sector exportador no 

tuvo complicaciones significativas porque estaba en manos de las grandes empresas; pero que la 

inflación y las altas tasas de interés afectaron a un gran número de MIPYMES provocando su salida 

del mercado, aunado a que el sistema bancario dejó de ofertar crédito a las empresas y redujo 

drásticamente el monto de financiamiento del sector productivo. Como consecuencia, las micro, 

pequeñas y medianas empresas enfrentaron situaciones adversas para financiar su producción y 

reestructurar las deudas. 33/ 

En el PND 1995-2000, se indicó que la insuficiencia en el crecimiento de la economía durante los 

últimos años, a pesar del cambio estructural y de la amplia disponibilidad de ahorro externo, se 

explica en gran medida por la evolución que tuvo durante el mismo lapso el ahorro interno, dado 

que, entre 1988 y 1994, éste disminuyó en 6.0 puntos porcentuales como proporción del PIB, al 

pasar del 22.0% a menos del 16.0%. Para el Estado la transformación de la estructura productiva no 

se propago a toda la economía porque la capacidad de respuesta del tejido industrial fue 

heterogénea. La cultura de la exportación se encontraba concentrada: ni todas las regiones de 

nuestro país, ni todas las cadenas de producción, ni todos los sectores productivos, ni mucho menos 

todos los tamaños de empresa lograron sacar provecho del nuevo entorno económico. 34/ 

En ese periodo el mayor reto consistió en asegurar que un número creciente de regiones, sectores, 

cadenas productivas y empresas aprovecharan las ventajas competitivas del libre comercio, por lo 

que el aumento de la competitividad de la planta productiva constituyó una prioridad nacional. 35/ 

En 1996 se publicó en el DOF el Programa de Política Industrial y Comercio Exterior, el cual tuvo 

como objetivo impulsar la competitividad de la industria. Asimismo, el Estado puso en marcha el 

Acuerdo de Apoyo Financiero y Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (FOPYME), 36/ el 

 
32/  Ferraro C. y Stumpo G, Políticas de apoyo a las pymes en América Latina, Entre avances Innovadores y Desafíos Institucionales, 

Chile, 2010, Naciones Unidas, Comisión Económica para América Latina (CEPAL). Cap. VII. 

33/  Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Información de prensa 119/96, México, 1996.  Disponible en: 
http://www.shcp.gob.mx/SALAPRENSA/doc_comunicados_prensa/1996/b119-96.html, consultado el día 22 de mayo de 2019. 

34/  Presidencia de la República, Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, México,  1995,  publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31/05/1995. 

35/  Ibíd.  

36/  SECOFI, 1991, Op. cit.  
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cual efectuaba descuentos en las tasas de interés y facilitaba el otorgamiento de nuevos créditos 

por parte de la banca comercial. También, se inició la Red Nacional de Centros Regionales para la 

Competitividad Empresarial (CRECE), 37/ con objeto de proporcionar información, asesoría, 

diagnóstico y alternativas de solución a las necesidades de las MIPYMES. De igual manera, se 

implementó el Programa Integral de Promoción del Uso de Tecnologías Informáticas para las 

MIPYMES con el propósito de promover el uso de herramientas informáticas e incrementar la 

competitividad. 38/  

No obstante, para 2001 se presentó un parteaguas en la forma en la que el Estado concibe la 

problemática particular de las MIPYMES en la economía dado que, como resultado de 20 años de 

política económica enfocada al comercio internacional, se registró un crecimiento promedio anual 

de 2.3% del PIB, cifra a todas luces considerada insuficiente para alcanzar los objetivos de desarrollo 

económico. Asimismo, en 2001 se registra una caída del PIB de 0.8% por lo que el Estado vuelve a 

plantearse los determinantes del crecimiento económico, y sin dejar de reconocer la aportación del 

comercio internacional, propone que no es posible desvincular el crecimiento de la economía 

nacional de las unidades económicas que lo constituyen, por lo que las MIPYMES se vuelven una 

prioridad de la política económica.  

En el PND 2001-2006 39/ el Estado señaló que, producto de los tratados de libre comercio suscritos 

para el año 2000, el país se ubicó como el octavo exportador mundial y el primero en América Latina 

y que durante el periodo 1994-2000, el sector exportador aumentó su participación en el PIB en 

12.6 puntos porcentuales, al pasar de 12.2% a 24.8% en esos años. No obstante, en el mismo 

documento se indica que el comercio exterior no ha extendido sus beneficios al resto de la economía 

dado que las exportaciones se concentran en alrededor de 150 empresas, las cuales registran el 

54.0% de las exportaciones totales. 

 
37/  Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, Acuerdo que fija los Lineamientos para la Creación del Centro para el Desarrollo y 

de la Red Nacional de Centros Regionales para la Competitividad Empresarial, y Establece los Apoyos Financiero y Administrativo 
que el Ejecutivo Federal destinará para tal efecto, México, 1996, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 
1996. 

38/  García, G. Paredes, V. Programas de apoyo a las micro, pequeñas y medianas empresas en México, 1995-2000, Chile, 2001. 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). 

39/  Presidencia de la República, Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, México, 2001, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de mayo de 2001. 
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En el diagnóstico del Programa de Desarrollo Empresarial (PDE) 2001-2006, 40/ se destacó la 

importancia que representan las MIPYMES por generar más del 42.0% del PIB y contribuir con el 

64.0% de los empleos formales en el país. No obstante, dichas empresas enfrentaban los problemas 

siguientes: a) falta de acceso al financiamiento; b) débil capacidad gerencial y laboral; c) falta de 

capacidad para aprovechar economías de escala en la producción; d) deficiente información sobre 

oportunidades del mercado, y e) baja disponibilidad de nuevas tecnologías y métodos de 

organización del trabajo, todo lo anterior nos muestra que las estrategias implementadas durante 

el periodo 1982-2000 no fueron eficaces para modificar las distintas problemáticas que enfrentaban 

las MIPYMES dado que en este diagnóstico la situación persistió.  

Ante dicho panoǊŀƳŀΣ Ŝƴ нллн ǎŜ ǇǊƻƳǳƭƎŀ ƭŀ ά[Ŝȅ ǇŀǊŀ Ŝƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀ /ƻƳǇŜǘƛǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ 

aƛŎǊƻΣ tŜǉǳŜƷŀ ȅ aŜŘƛŀƴŀ 9ƳǇǊŜǎŀέ ό[5/ata9ύΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǘƛŜƴŜ ǇƻǊ ƻōƧŜǘƻ promover el desarrollo 

económico nacional por medio del fomento a la creación de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 

y el apoyo para su viabilidad, productividad y competitividad. Asimismo, se buscaba incrementar su 

participación en los mercados, a fin de propiciar su crecimiento e integración con otras empresas 

que genere mayor valor agregado nacional. 41/ 

Cabe destacar que la LDCMPME señala como uno de sus puntos principales que la SE deberá 

elaborar políticas con visión de largo plazo, para elevar la productividad y competitividad nacional 

e internacional de las MIPYMES en coordinación con los gobiernos estatales y municipales, a fin de 

contar con un entorno favorable para el desarrollo de la MIPYMES, así como el establecimiento de 

los instrumentos para su evaluación. 42/ 

/ƻƴ ƭŀ ǇǊƻƳǳƭƎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƭŜȅ άƭŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭ ǎŜ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳƽ Ŝƴ ǳƴŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ Ŧomento 

empresarial, para poner acento en la recuperación de la competitividad (recuperación de mercados 

ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ Ŝ ƛƴƎǊŜǎƻ ŀ ƭƻǎ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎύ ǇŜǊŘƛŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŀǇŜǊǘǳǊŀ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭέΣ 43/ 

mediante un mayor énfasis en el desarrollo de las MIPYMES, por lo que se implementó un conjunto 

de cambios institucionales y normativos para atender las distintas causas de la falta de desarrollo 

 
40/  Secretaría de Economía, Programa de Desarrollo Empresarial 2001-2006, México, 2001, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de diciembre de 2001. 

41/  Diario Oficial de la Federación, Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, México, 
2002.  

 Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, Exposición de motivos de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, México, 2012. 

42/  Diario Oficial de la Fedración, Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, México, 
2002, artículos 2, 4, fracción I, y 12, fracción II. 

43/  CŜǊǊŀǊƻ /Φ ȅ {ǘǳƳǇƻ DΣ нлмлΣ άhǇΦ /ƛǘέΦ 
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de ese sector empresarial (mismos que se abordan a detalle en el capítulo 3, de la presente 

evaluación). 

En general, la problemática de las MIPYMES que pretende resolver el Estado se mantiene constante; 

sin embargo, la LDCMPME intenta ofrecer una política pública para afrontar el problema; sin 

embargo, sus diagnósticos, objetivos y estrategias se siguen presentando de una manera genérica 

sin distinguir por sectores y tamaños de empresa, hecho ya observado desde el diagnóstico de 1982.  

En el PND 2007-2012 44/ se dio continuidad a la estrategia surgida a partir de 2001, dado que se 

estableció como objetivo promover el desarrollo de las MIPYMES que coadyuven a la generación de 

empleos, cuya estrategia principal fue la de favorecer el aumento de la productividad de esas 

empresas mediante el desarrollo de estrategias acorde a sus necesidades, y se precisó que la 

atención de esas empresas debe centrarse en la creación de una política de desarrollo empresarial 

basada en las micro, pequeñas y medianas empresas; sin embargo, no se registraron avances en 

términos de una mejor identificación por tamaño y sector de las problemáticas que enfrentan las 

MIPYMES al mantener un diagnóstico y objetivos genéricos que no permiten priorizar la 

intervención del Estado.  

En el Programa Sectorial de Economía 2007-2012, 45/ se señaló la importancia de contar con un 

sistema de apoyo integral a las MIPYMES que permitiera su impulso por medio de proyectos viables 

que favorecieran la generación de empleos, y apoyaran a la población de bajos ingresos mediante 

el desarrollo de proyectos productivos por medio del sector microfinanciero.  

No obstante, en 20моΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ мнлн άtƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ !Ǉƻȅƻ ŀ ƭŀǎ aLt¸a9{έΣ ƭŀ 

ASF determinó que de 2001 a 2012 la intervención presentó las deficiencias siguientes: carencia de 

un diagnóstico específico respecto de las necesidades de las empresas, falta de reglas claras para la 

operación de los programas implementados, y ausencia de sistemas de monitoreo y control que 

impidieron conocer la efectividad de las estrategias; lo cual impidió que las acciones no tuvieran un 

impacto en el desarrollo de las MIPYMES.  

 
44/  Presidencia de la República, Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, México, 2007,  publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 30 de mayo de 2007. 

45/  Secretaría de Economía, Programa Sectorial de Economía 2007-2012, México, 2008,  publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de mayo de 2008. 
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En el PND 2013-2018, el Estado realizó un diagnóstico de la situación de las MIPYMES en el que se 

señala la problemática siguiente: a) las políticas económicas implementadas a partir de 1982 habían 

provocado una disminución de 3.5% en la actividad emprendedora; b) las incubadoras excluían a los 

proyectos innovadores, al solamente incluir el sector tradicional, y c) el Fondo PYME generaba 

desconfianza entre los usuarios debido a la falta de transparencia en cuanto a la aplicación de 

recursos. En dicho documento se indica que México requería impulsar a las MIPYMES para acelerar 

el crecimiento económico y promover la generación de empleos. Asimismo, se indica que el 

crecimiento de la economía en las últimas décadas había sido insuficiente para elevar las 

condiciones de vida de los ciudadanos, resultado de una baja productividad de las empresas. 46/ 

En 2013, se modificó el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 

incluir lo siguiente: la ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y 

proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo 

económico nacional, promoviendo la competitividad e implementando una política nacional para el 

desarrollo industrial sustentable que incluya vertientes sectoriales y regionales. 

En consecuencia, en 2015 mediante decreto se expidió la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido 

de la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional (LIISPCEN), 47/ la cual en su 

exposición de motivos señaló que la reforma, de 2013, al artículo 25 Constitucional reconoce tanto 

en la promoción de la competitividad, como en el impulso de una política nacional de desarrollo 

industrial que incluya vertientes sectoriales y regionales, la base fundamental para proteger y 

alentar un desenvolvimiento eficiente del sector privado en el desarrollo económico nacional. La 

LIISPCEN tiene como objetivo el fortalecimiento del mercado interno mediante: a) impulsar la 

integración de cadenas productivas de mayor valor agregado, en particular de las MIPYMES con las 

grandes empresas, tanto nacionales como extranjeras, instaladas en territorio nacional, mediante 

el establecimiento formal y operativo de núcleos productivos, así como conglomerados 

empresariales; b) promover, apoyar e incentivar que las grandes empresas exportadoras trasladen 

su proveeduría a empresas instaladas en territorio nacional, impulsando que los proveedores sean 

MIPYMES organizadas en cadenas productivas, para así lograr una mayor integración e incrementar 

el valor agregado nacional de bienes y servicios de exportación, y c) fomentar que las grandes 

 
46/  Presidencia de la República, Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, México, 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 20 de mayo de 2013. 

47/  Diario Oficial de la Federación, Decreto por el que se expide la Ley para impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y 
la Competitividad de la Economía Nacional, y se adiciona un artículo 21 BIS a la Ley de Planeación, México, 2015.  
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empresas productivas estatales y las entidades de la Administración Pública Federal incrementen su 

proveeduría con empresas nacionales, especialmente MIPYMES, sin perjuicio de lo dispuesto en los 

tratados internacionales de los que el Estado sea parte.  

Durante el periodo 2013-2018 existió continuidad respecto de las causas que afectan a las MIPYMES 

y la importancia que el Estado les asigna en el crecimiento económico y la generación de empleos, 

además de hacer explícita la necesidad de una política industrial. 

En el PND 2019-2024, no se incluyó un diagnóstico sobre la situación particular de las MIPYMES; no 

obstante, en el Anexo XVIII-Bis, se señaló que un mayor crecimiento requiere que los recursos 

disponibles se asignen a su mejor uso en las actividades con mayores beneficios sociales, 

económicos y ambientales. En México hay diversos obstáculos para una asignación eficiente de 

recursos; por una parte, diversos factores afectan las condiciones para una competencia pareja 

entre las empresas. En algunos sectores hay una elevada concentración y barreras a la entrada de 

nuevos competidores, tales como poder de mercado de algunas empresas, casos de 

sobrerregulación, trámites complejos y altos costos para la creación de empresas formales. 48/ 

En el mismo documento, se mencionó que el tamaño del sector informal implica una asignación 

poco eficiente de recursos por la baja productividad que tiene este sector y por las condiciones más 

precarias de trabajo e ingreso que presenta. Por ello, mejorar los incentivos para la formalización 

contribuirá a mejorar las perspectivas de crecimiento y de mayor bienestar social. La creación de 

fuentes de empleo formales también puede contribuir a reducir dos brechas importantes en el 

mercado de trabajo, pues con la incorporación de mujeres y jóvenes a la fuerza laboral formal se 

puede incrementar la capacidad productiva y el ingreso familiar. Para el Estado es crucial reconocer 

la diversidad de problemas y proporcionar esquemas de atención diferenciados acorde a las 

necesidades de cada actor y cada etapa del negocio. 49/ 

En el Programa Sectorial de Economía 2020-2024, se señala que la baja productividad y 

consolidación de MIPYMES nuevas resulta una problemática relevante que inhibe el crecimiento 

económico de México, cuyas principales causas identificadas son: a) acceso insuficiente o deficiente 

a capital físico o financiero; b) capital humano deficiente; c) técnicas y tecnologías subóptimas 

 
48/  Gaceta Parlamentaria, Anexo XVIII-Bis del PND 2019-2019, México, 2019, Año XXII, Número 5266-XVIII. Disponible en 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/wo122731.pdf 

49/  Ibíd.  
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aplicadas a procesos productivos, de servicios y de comercialización; d) entorno institucional y 

ambiente desfavorable para hacer negocios (costos de transacción); e) capacidad limitada para la 

innovación y desarrollo tecnológico; y f) deficiente infraestructura y servicios para la producción. 

Respecto de la productividad, en ese documento se menciona que las MIPYMES representan una 

importante fuente de generación de empleo, pues concentran 38.9% de las personas ocupadas. No 

obstante, su participación bruta total fue de sólo 9.8%, lo que reflejó bajos niveles de productividad, 

pues la producción no es proporcional a la cantidad de trabajo que se emplea. 50/ 

En conclusión, el problema que ha pretendido resolver la política de apoyo a las MIPYMES se refiere 

a la productividad y competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, ocasionada por 

dificultades en acceso al crédito, personal deficiente y mal capacitado, uso de tecnologías atrasadas 

y limitada capacidad para la innovación, en un entorno institucional y ambiente desfavorable para 

hacer negocios, así como planes y programas para la atención de las MIPYMES desarticulados, que 

no han sido acordes a las diferentes necesidades por tamaño y sector de empresas. 

Durante el periodo 1982-2019, el Estado ha virado desde una política industrial, a una política de 

fomento de las micro, pequeñas y medianas empresas, a través del impulso al crédito, la 

capacitación, y apoyos económicos directos, así como acciones de mejora regulatoria y competencia 

económica; no obstante, se debe destacar que los diagnósticos han sido consistentes desde la 

década de los 80 del siglo XX, lo que implica que la intervención no ha sido efectiva dado que cuatro 

décadas después la situación se mantiene, y en cada administración se han identificado los mismos 

problemas.  

Al respecto, vale la pena reflexionar sobre el tipo de política que es necesario implementar dado 

que en la literatura económica 51/ se menciona que existen dos tipos de empresarios, aquellos que 

se dedican a ello por oportunidad y los que lo hacen por necesidad, los primeros son aquellos que 

han identificado una y buscan satisfacerla, mientras que los segundos son aquellos que no 

encuentran un lugar en el mercado de trabajo y por tanto la actividad empresarial resulta un escape 

al desempleo. 52/ 

 
50/  Secretaría de Economía, Programa Sectorial de Economía 2020-2024, México, 2020.  

51/  Valencia R, Pensando la política de apoyo a MIPYMES en México, México, 2010. 

52/  Ibíd. 
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1.2 La conceptualización de la productividad y la competitividad 

En los diagnósticos oficiales plasmados en los documentos de planeación nacional y sectorial, así 

como en la exposición de motivos de las leyes que regulan la intervención del Estado en materia del 

fomento a las micro, pequeñas y medianas empresas, existen dos conceptos claves que se 

convierten en medios y fines de la política pública άŎƻƳǇŜǘƛǘƛǾƛŘŀŘέ ȅ άǇǊƻŘǳŎǘƛǾƛŘŀŘέΦ  

a) Competitividad  

En la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, y en la 

Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía 

Nacional se define competitividad como se señala a continuación: 

Competitividad: la calidad del ambiente económico e institucional para el desarrollo sostenible y 

sustentable de las actividades privadas y el aumento de la productividad; y a nivel empresa, la 

capacidad para mantener y fortalecer su rentabilidad y participación en los mercados, con base en 

ventajas asociadas a sus productos o servicios, así como a las condiciones en que los ofrecen. 53/ 

Competitividad: el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento 

económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo, las cuales se sustentarán 

primordialmente en el incremento sostenido de la productividad total de los factores. 54/ 

Teóricamente el concepto de competitividad se refiere a las ventajas competitivas que tiene una 

empresa, un sector o un país en particular, dicho concepto evolucionó desde la teoría económica 

clásica plasmada en los trabajos de Adam Smith y David Ricardo, en dónde el primero, desarrolló la 

ǘŜƻǊƝŀ ŘŜ ƭŀ ǾŜƴǘŀƧŀ ŀōǎƻƭǳǘŀΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ƛƴŘƛŎŀ ǉǳŜ άŎŀŘŀ ǇŀƝǎ ǎŜ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀ Ŝƴ ǇǊƻŘǳŎƛǊ ƭŀǎ ƳŜǊŎŀƴŎƝŀǎ 

en las que tiene una ventaja, por lo que ve absurdo producir una mercancía que puede ser 

conseguida con un precio más ōŀƧƻ Ŝƴ ƻǘǊƻ ǇŀƝǎΦέ55/ Posteriormente, David Ricardo crea el concepto 

de ventaja comparativa que se refiere a la mayor eficiencia relativa en la producción de algunos 

 
53/  Diario Oficial de la Federación, Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, México, 

2002, artículo 3, Frac. IV. 

54/  Diario Oficial de la Federación, Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la 
Economía NacionalέΣ aŞȄƛŎƻΣ нлмрΣ ŀrtículo 4, Frac. III. 

55/  Buendía R. Edgar A. El papel de la Ventaja Competitiva en el desarrollo económico de los países. Análisis Económico, vol. XXVIII, 
núm. 69, México, 2013, p. 55-78. 
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bienes nacionales que, basados en su menor costo comparativo de producción, constituye la base 

de exportación de los países que participan en el comercio internacional. 56/  

Hasta mediados del siglo XX, las condiciones de competencia eran determinadas por una intensiva 

explotación de los factores productivos, más que en la especialización de éstos y por tanto los costos 

eran la forma fundamental mediante la cual se comparaban los productos y la competencia se 

realizaba vía precios. 57/  

En la década de los 80, Michael Porter desarrolla el concepto de ventaja competitiva  58/ el cual indica 

que los países triunfan en la industria si sus circunstancias nacionales propician un ambiente que 

apoye el mejoramiento y la innovación, a diferencia de la idea anterior en dónde los precios de las 

mercancías eran suficientes para tener ventaja, Porter señala que es necesario crear las condiciones 

locales para fomentar que las ventajas de las industrias se mantengan en su centro de operaciones 

nacionales impulsado las innovaciones y mejoras para prever las necesidades del mercado 

internacional. 59/ 

La ventaja competitiva se basa en la dotación de insumos (factores) como mano de obra, recursos 

naturales y capital financiero. Sin embargo, la dotación de estos insumos o factores se han vuelto 

cada vez menos valiosos en una economía globalizada, dando lugar a otro tipo de factores que 

influyen directamente sobre la competitividad, como puede ser la calificación de la fuerza de 

trabajo, el ambiente institucional y la generación y absorción de conocimiento. 

b) Productividad  

En la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la 

Economía Nacional se define productividad como se señala a continuación: 

 
56/  Salazar C. José, Estructura y evolución reciente de las ventajas comparativas de México y de sus Estados,  México, 2015, p. 67-

88. 

57/  Díaz F. Ileana, Enfoque de Porter y de la teoría basada en los recursos en la identificación de la Ventaja Competitiva: 
¿contraposición o conciliación?, México, 2009, vol. 144, núm. 1, p. 101-114. 

58/  Benítez C. Manuel, Evolución del Concepto de Competitividad, 2020. Año 5, Vol. III, N° 8 ISSN: 1856-8327  

 Porter explica que todas las empresas tienen estrategias competitivas, algunas explícitas y otras implícitas y que estas estrategias 
deben enfocarse hacia el entorno en que disputan el mercado; la meta de la estrategia competitiva es encontrar una posición 
dentro del sector de actividad en que la empresa actúa, para poder defenderse de las fuerzas competitivas del mercado o 
influenciarlas a su favor. El enfoque lo constituyen las cinco fuerzas que dirigen la competencia en un sector, a) rivalidad entre 
empresas existentes, b) ingreso potencial de otras empresas, c) amenaza de productos sustitutos, d) poder de negociación de los 
clientes, y e) poder de negociación de los proveedores. 

59/  Michael Porter, La ventaja competitiva de las naciones, Año 1991,  Revista Facetas No. 91. Disponible en: 
http://fcaenlinea1.unam.mx/anexos/1254/1254_u12_act1.pdf 
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Productividad o productividad total de los factores: es la relación existente entre la cantidad de 

bienes y servicios producidos y la cantidad de insumos utilizados, incluyendo trabajo, capital y 

recursos naturales, de tal manera que a mayor productividad se obtiene una mayor cantidad de 

producción para un mismo nivel de insumos. 60/ 

Se puede definir a la productividad como la proporción entre lo que produce una compañía y los 

recursos que destina a la producción, asimismo la productividad es resultado de las decisiones que 

toman las empresas respecto de la cantidad y calidad de los insumos productivos, el tipo, la cantidad 

y calidad de la producción, la tecnología utilizada, el proceso de cambio a que están sujetos estos 

elementos (en términos de estructura organizacional y modelos de negocios) y su actividad 

innovadora. 61/ 

La idea básica de productividad se explica en la teoría económica mediante una función de 

producción, que muestra el resultado que una empresa o grupo de empresas obtiene con niveles 

dados de factores productivos: capital (K), trabajo (L) y la tecnología disponible (T). Lo anterior se 

expresa de la forma siguiente Q = F (K, L, T). 62/ La función de producción tiene dos características 

importantes: 1) un aumento en la cantidad de cualquier insumo hace subir la producción, 63/ y 2) la 

productividad marginal de cada factor disminuye cuando se utiliza una mayor cantidad de este y se 

mantiene fija la cantidad utilizada de los demás factores. 64/ Además, de lo anterior, la productividad 

también puede verse afectada por el tipo de producción, los procesos de innovación del producto, 

los factores de calidad (del capital y de la mano de obra), la estructura organizacional, la capacidad 

de adaptarse al ambiente, etc. 

 
60/  Diario Oficial de la Federación, Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía 

Nacional, México, 2015,  Artículo 4, Frac. XIV. 

61/  Hofman A., Mas M., Aravena C. y Fernández de Guevara J. Crecimiento económico y productividad en Latinoamérica. El proyecto 
LA-KLEMS, México,  2017, Vol. LXXXIV, Núm. 334. 

62/  La ecuación muestra que el nivel de producción, Q, depende de los insumos de capital, trabajo y tecnología. El capital de una 
empresa (K) está formado por la planta, los equipos y la cantidad de bienes primarios, semiprocesados y terminados (a los que se 
los denomina existencias o inventarios) que posee la empresa. Por ejemplo, la producción de automóviles depende de las 
máquinas, edificios y existencias que tenga la compañía (K), aunque también depende del número total de empleados y del número 
de horas que trabajen (L), así como del conocimiento tecnológico que la empresa haya acumulado (T). 

63/  La productividad marginal de los factores mide el aumento del producto que resulta de aumentar una unidad de ese factor 
productivo, lo cual casi siempre es positivo. 

64/  Larraín B. Felipe, D. Sachs Jeffrey, Macroeconomía en la economía global, México, 2002. 

 Por ejemplo, una planta de ensamblado de automóviles, supongamos que una máquina normalmente puede ser utilizada por 10 
trabajadores, pero por el momento solo hay disponibles 5 trabajadores por máquina. En estas condiciones, si se contrata un 
trabajador adicional la producción puede aumentar sustancialmente. Sin embargo, si la gerencia sigue agregando trabajadores sin 
aumentar el número de máquinas, el aumento de la producción total generado por cada nuevo trabajador será cada vez menor. 
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Actualmente la productividad es una definición aceptada de competitividad y la dotación de factores 

de un país juega un papel en la ventaja competitiva de sus empresas. Pero el papel de los factores 

es diferente y más complejo de lo que se suele entender. Los factores más importantes para la 

ventaja competitiva en la mayoría de las industrias, no se heredan, sino que se crean, a través de 

procesos que difieren entre países e industrias. Por lo tanto, el stock de factores en un momento 

específico es menos importante que la velocidad a la que se crea, mejora y especializa en industrias 

particulares. La productividad y la ventaja competitiva en una economía requieren especialización.  

Sin embargo, los factores de producción a menudo se describen en términos muy amplios, como 

tierra, trabajo y capital, esta descripción es demasiado general para entender como dichos factores 

influyen en la productividad y la competitividad en industrias estratégicamente distintas. Los 

factores se pueden agrupar en varias categorías: humanos, 65/ físicos, 66/ conocimiento, 67/ capital 68/ 

e infraestructura. 69/  

La combinación de factores empleados, conocida como proporción de factores, difiere ampliamente 

entre industrias. Las empresas de una nación obtienen una ventaja competitiva si poseen factores 

de bajo costo o de calidad excepcionalmente alta, especialmente aquéllos que son importantes para 

una determinada industria.  

c) La relación entre la competitividad y la productividad 

El principal problema al interior de la economía consiste en la incapacidad de mejorar la 

productividad, debido a políticas deficientes, inversiones insuficientes u otras razones, lo que 

dificulta que los salarios y la producción nacional se mantengan o crezcan, lo cual se explica por: los 

 
65/  La cantidad, las habilidades y el costo del personal (incluida la administración), teniendo en cuenta el estándar de horas y ética de 

trabajo, se pueden dividir en una gran variedad de especialidades. 

66/  La abundancia, calidad, accesibilidad y costo de la tierra, el agua, los depósitos minerales o madereros, las fuentes de energía y 
otras características físicas del país. Las condiciones climáticas pueden verse como parte de los recursos físicos de una nación, al 
igual que la ubicación y el tamaño de su geografía.  

67/  El acervo nacional de conocimientos científicos, técnicos y de mercado, lo cuales residen en universidades, institutos de 
investigación públicos y privados, agencias gubernamentales de estadística, literatura comercial y científica, informes y bases de 
datos de investigación de mercado, asociaciones comerciales y otras fuentes.  

68/  La cantidad y el costo del capital para financiar a la industria, el cual se presenta en diversas formas, deuda no garantizada, deuda 
ƎŀǊŀƴǘƛȊŀŘŀΣ ōƻƴƻǎ άŎƘŀǘŀǊǊŀέ (de alto riesgo, alto rendimiento), acciones y capital de riesgo. El stock total de recursos de capital 
y las formas en que se despliega, se ven afectados por la tasa nacional de ahorro y por la estructura de los mercados de capital.  

69/  El tipo, la calidad y el costo de uso de la infraestructura disponible afecta la competencia, incluido el sistema de transporte, el 
sistema de comunicaciones, la entrega de correo y paquetería, mecanismos de pago o transferencias de fondos, atención médica, 
el parque de viviendas, instituciones culturales, etc. 
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factores productivos, la demanda interna, proveedores y por la estrategia, estructura y rivalidad de 

las empresas. 

¶ Factores 

Es conveniente tener en cuenta que la productividad y la competitividad dependen de la eficiencia 

y eficacia con que se empleen los factores, no es solo el acceso a éstos, sino la capacidad de 

desplegarlos de manera productiva lo que adquiere una importancia central para la productividad 

y la competitividad.  

Para comprender el papel que tienen los factores en la productividad y competitividad, existen dos 

clasificaciones: 1) básicos y avanzados. Los básicos 70/ incluyen los recursos naturales, el clima, la 

ubicación, la mano de obra no calificada y semi calificada. Los avanzados 71/ incluyen una moderna 

infraestructura de comunicaciones de datos digitales, personal altamente capacitado e institutos y 

universidades de investigación en disciplinas avanzadas, y 2) especificidad. Los factores 

generalizados incluyen el sistema de carreteras, la oferta de recursos financieros o un grupo de 

empleados con educación universitaria. Se pueden implementar en una amplia gama de industrias. 

Los factores especializados involucran personal con calificaciones muy particulares, de 

infraestructura con propiedades específicas, bases de conocimiento en campos determinados y 

otros factores con relevancia para un rango limitado o incluso para una sola industria. 

Los factores especializados proporcionan bases más definitivas y sostenibles para la ventaja 

competitiva que los factores generalizados. Los factores generalizados apoyan sólo tipos de ventaja 

más rudimentarios. Por lo general, están disponibles en muchas naciones y tienden a ser más fáciles 

de anular, eludir u obtener a través de redes corporativas globales. Las actividades que dependen 

de factores generalizados (como las operaciones de maquila intensivas en mano de obra que 

requieren empleados semicualificados) a menudo se pueden realizar fácilmente a distancia de la 

 
70/  Los factores básicos se heredan pasivamente, o su creación requiere una inversión privada y social relativamente modesta o poco 

sofisticada. Cada vez más, esos factores carecen de importancia para la productividad y para la ventaja competitiva país; la ventaja 
que brindan estos factores a las empresas de una nación es insostenible. 

71/  Los factores avanzados son ahora los más importantes para la productividad y la competitividad. Son necesarios para lograr 
ventajas competitivas de orden superior, como productos diferenciados y tecnología de producción patentada. Son más escasos 
porque su desarrollo exige inversiones cuantiosas y a menudo sostenidas en capital físico y humano. Las instituciones necesarias 
para crear factores verdaderamente avanzados (como los programas educativos) requieren por sí mismas recursos humanos y/o 
tecnología sofisticados. Los factores avanzados también son más difíciles de adquirir en los mercados globales o de explotar desde 
lejos a través de subsidiarias extranjeras. Son parte integral del diseño y desarrollo de los productos y procesos de una empresa, 
así como de su capacidad para innovar, que se lleva a cabo mejor en la base de operaciones y debe estar estrechamente relacionada 
con la estrategia general de la empresa. 
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base de operaciones. Los factores especializados requieren una inversión privada y social más 

centrada y, a menudo, más riesgosa. 

¶ Demanda 

El segundo determinante son las condiciones de demanda interna del producto o servicio de la 

industria. Tres amplios atributos de la demanda interna son importantes: la composición (o la 

naturaleza de las necesidades del comprador) y el tamaño y patrón de crecimiento. 

En la composición de la demanda interna, la calidad es más importante que la cantidad para la 

competitividad de un país, las características que componen a la demanda interna y que tiene 

implicaciones sobre la competitividad nacional son: a) estructura por segmentos, 72/ b) preferencias 

del consumidor 73/ y c) el patrón de crecimiento.  

En el tamaño de la demanda de interna, un mercado de gran tamaño para determinado producto o 

industria puede generar una ventaja competitiva en industrias donde existen economías de escala 

o alcance ya que alienta a las empresas de una nación a invertir agresivamente en instalaciones a 

gran escala, desarrollo tecnológico y mejoras de productividad. El patrón de crecimiento de la 

demanda interna puede ser tan importante para la ventaja competitiva como su tamaño absoluto. 

La tasa de inversión en una industria depende tanto o más de la velocidad con que crece el mercado 

interno como de su tamaño. 74/ La composición de la demanda interna es la raíz de la competitividad 

nacional, mientras que el tamaño y el patrón de crecimiento de la demanda interna pueden ampliar 

esta ventaja al afectar el comportamiento de la inversión. 

¶ Proveedores 

El tercer determinante de la competitividad es la presencia de proveedores o industrias relacionadas 

que son internacionalmente competitivas. La presencia de dichas empresas crea ventajas en las 

industrias secundarias (se refiere empresas que llevan a cabo procesos relacionados con la 

 
72/  Es probable que las empresas de un país obtengan una ventaja competitiva en segmentos globales que representan una parte 

grande o muy visible de la demanda interna, pero que representan una parte menos significativa en otras naciones. 

73/  Los compradores sofisticados y exigentes presionan a las empresas locales para que cumplan con altos estándares en términos de 
calidad del producto, características y servicio. 

74/  El crecimiento acelerado del mercado interno lleva a las empresas de un país a adoptar nuevas tecnologías más rápidamente, con 
menos temor de que hagan obsoletas las inversiones existentes, y a construir instalaciones grandes y eficientes con la confianza 
de que serán utilizadas. Por el contrario, en naciones donde la tasa de crecimiento de la demanda es más moderada, las empresas 
individuales tienden a expandirse solo de manera inercial y son más resistentes a adoptar nuevas tecnologías. El rápido crecimiento 
de la demanda interna es especialmente importante durante los períodos de cambio tecnológico, cuando las empresas necesitan 
la convicción de invertir en nuevos productos o nuevas instalaciones. 
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conversión de materias primas en bienes intermedios para después venderlos a empresas que 

fabrican productos de consumo final) mediante un acceso eficiente, temprano, rápido y, en 

ocasiones, preferencial a los insumos más rentables.  

¶ Estrategia, estructura y rivalidad de la empresa 

El cuarto determinante de la competitividad es el contexto en el que se crean, organizan y 

administran las empresas, así como la naturaleza de la rivalidad nacional. La forma en que las 

empresas son administradas y eligen competir se ve afectada por las circunstancias nacionales. Se 

producen importantes diferencias en las prácticas y enfoques de gestión como la formación, los 

antecedentes y la orientación de los líderes; el estilo grupal versus jerárquico; la fuerza de la 

iniciativa individual; las herramientas para la toma de decisiones; la naturaleza de las relaciones con 

los clientes, y la relación entre el empleado y la dirección. Estas diferencias en los enfoques crean 

ventajas y desventajas al competir en diferentes tipos de industrias. Las relaciones entre los 

trabajadores y la administración son particularmente importantes porque son fundamentales para 

la capacidad de las empresas de mejorar e innovar. 

Para el caso de México, uno de los factores que han limitado el crecimiento nacional ha sido que en 

los últimos 30 años la productividad de los factores ha decrecido a una tasa promedio anual de 0.7%. 

Lo cual se explica por una inadecuada combinación de los factores productivos capital, trabajo, 

tecnología, o por rezagos en las habilidades de los recursos humanos, y deficiencias en el entorno 

institucional; asimismo, la composición de la demanda interna y la escasa presencia de empresas de 

proveeduría internacional, y la forma en la que se organizan las empresas para administrar sus 

recursos y competir en el mercado nacional e internacional. Todo lo cual justifica que la 

productividad y la competitividad sean los ejes rectores de la política pública de apoyo a las micro, 

pequeñas y medianas empresas.  
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2. Estructura productiva nacional 1989-2019 

La estructura productiva de México se caracteriza por su gran heterogeneidad, ello tiene 

implicaciones desde el punto de vista de los salarios y la formalidad, lo cual se asocia a la baja 

productividad, la generación de empleos y el crecimiento económico. 

La Ley para el Desarrollo de la Competitividad de Micro, Pequeña y Mediana Empresa (LDCMPME)75/ 

publicada en 2002, ofrece una clasificación de las empresas, legalmente constituidas, por su tamaño 

conforme al número de trabajadores que emplea y su sector como se muestra en la tabla siguiente: 

ESTRATIFICACIÓN DE LAS EMPRESAS POR TAMAÑO Y SECTOR ECONÓMICO 

(Número de empleados) 

Sector SCIAN a/ Micro Pequeña Mediana Grande b/ 

Industria 31-33 0-10 11-50 51-250 251+ 

Comercio 43-46 0-10 11-30 31-100 101+ 

Servicios 48-49, 54, 56, 71, 72, 81 0-10 11-50 51-100 101+ 
FUENTE:  9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ {ǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭŀ CŜŘŜǊŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ о ŘŜ ƭŀ ά[Ŝȅ ǇŀǊŀ Ŝƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀ 

/ƻƳǇŜǘƛǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜ aƛŎǊƻΣ tŜǉǳŜƷŀ ȅ aŜŘƛŀƴŀ 9ƳǇǊŜǎŀέΦ  
a/  Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte. 

31-33: Industrias manufactureras. 
43: Comercio al por mayor. 
46: Comercio al por menor. 
48-49: Transportes, correos y almacenamiento. 
54: Servicios profesionales, científicos y técnicos. 
56: Servicios de apoyo a los negocios y manejo de residuos, y servicios de remediación. 
71: Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios recreativos. 
72: Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas. 
81: Otros servicios excepto actividades gubernamentales. 

b/  Estimado por la ASF a partir de una unidad adicional al límite superior establecido para la empresa mediana. 

El análisis de la evolución de la estructura productiva del país se efectuará en dos partes: la primera 

corresponde al periodo 1989-1999, que se caracterizó por la apertura del país a mercados 

internacionales, 76/ mediante la firma de diversos tratados comerciales, la crisis económica de 1994 

y el inicio del proceso de conversión de la Banca de Desarrollo y la segunda, al periodo de 2000 a 

2019, en donde se publicó la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 

 
75/  Diario Oficial de la Federación, Ley para el Desarrollo de la Competitividad de Micro, Pequeña y Mediana Empresa, México, 2002, 

modificada por última vez el 13 de agosto de 2019.  

76/  Dini, Marco, MIPYMES en América Latina. Un frágil desempeño y nuevos desafíos para las políticas de fomento, CEPAL, Argentina, 
2018, p. 340 y 344. 
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Mediana Empresa (LDCMPME), 77/ y se estableció el diseño institucional de la política pública, 

situación que será abordada a detalle en el apartado 3.2.1 de este documento; asimismo, durante 

esta etapa se continuó con el proceso de conversión de la banca de desarrollo, y se registraron las 

crisis económicas de 2001, 2009 y 2014. 

Para analizar los cambios entre los dos periodos mencionados, se utilizó la información de los Censos 

Económicos publicados por el INEGI en 1989, 1999, 2009 y 2019. 78/ En los Censos Económicos el 

INEGI considera la información correspondiente a las unidades económicas del país, que son 

aquéllas con una ubicación física única, asentada en un lugar de manera permanente y delimitada 

por construcciones o instalaciones fijas, y que combinan acciones y recursos bajo la dirección de una 

sola entidad propietaria o controladora, para realizar actividades de producción de bienes, 

compraventa de mercancías o prestación de servicios, sea con fines de lucro o no. 79/ 

El análisis se realiza para los distintos tamaños de empresa considerando lo establecido por la 

LDCMPME, que determina el tamaño de las empresas de acuerdo con la cantidad de trabajadores 

con la que cuentan. 80/ Mientras que, para los sectores, se revisan la industria manufacturera, el 

comercio y los servicios privados no financieros, acorde con el Sistema de Clasificación Industrial de 

América del Norte de 2013, 81/ dicha información se toma a partir de los Censos Económicos a seis 

dígitos (clase). Los valores monetarios se presentan a pesos constantes de 2019, para fines 

comparativos. 

 
77/  Diario Oficial de la Federación, Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, México, 

2002. 
 El objetivo de la ley consistió en reorientar su política de apoyo empresarial a la promoción del desarrollo económico nacional 

mediante el fomento a la creación y desarrollo de las MIPYMES, así como el incremento de su participación en los mercados. 
78/  Los censos incluyen datos relativos a la estructura empresarial de un año anterior a su publicación, de manera que el censo de 

1989 nos permite conocer la situación del país en 1988, y así sucesivamente. 

79/  Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Metodología del Censo Económico 2014, México, 2014, p. 10. 

80/  Diario Oficial de la Federación, Ley para el Desarrollo de la Competitividad de Micro, Pequeña y Mediana Empresa, México, 2002, 
modificada por última vez el 13 de agosto de 2019. 

81/  Lƴǎǘƛǘǳǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀ ȅ DŜƻƎǊŀŦƝŀΣ άEncuesta Nacional sobre Productividad y Competitividad de las micro, pequeñas y 
medianas Empresas 2018, ENAPROCE, Síntesis metodológicaέΣ aŞȄƛŎƻΣ нлмуΣ  ǇΦ рΦ 

 En el caso del sector económico relativo a los servicios, INEGI consideró estratégicos los relacionados con los transportes, correos 
y almacenamiento; servicios profesionales, científicos y técnicos; servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios 
de remediación; esparcimiento cultural, deportivo y otros relacionados con la recreación; alojamiento temporal y de preparación 
de alimentos y bebidas, y otros servicios exceptuando actividades del gobierno. 
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2.1 Composición de la estructura productiva y del valor agregado 

En este apartado se presenta la evolución de la estructura productiva en términos de las unidades 

económicas por tamaño y sector; así como su aportación a la generación de Valor Agregado Censal 

Bruto (VACB). 

El VACB es el valor de la producción que se añade durante el proceso de trabajo por la actividad 

creadora y de transformación del personal ocupado, el capital y la organización (factores de la 

producción), ejercida sobre los materiales que consume en la realización de la actividad económica. 

(el VACB resulta de restar al valor de la producción bruta total el consumo intermedio, se le llama 

bruto porque no se le ha deducido el consumo de capital fijo o depreciación). 82/  

2.1.1 Primera parte: 1989 a 1999 

a) Censo Económico 1989 

En el Censo Económico de 1989, se registraron 1,306.3 miles de unidades económicas con la 

estructura siguiente:  

ESTRUCTURA PRODUCTIVA NACIONAL, CENSO 1989 a/ 
(Miles de Unidades Económicas, millones de pesos de 2019 y porcentajes) 

  

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 1989. 
a/  Los datos registrados en el censo de 1989 corresponden al cierre de 1988. 
b/  Por cuestiones de confidencialidad, el INEGI no reportó el tamaño de 453 empresas que aportaron 44,812.7 mdp en VACB, 

que representó, 1.7% del total.  

 
82/  Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Censo Económico 2019, México, 2020.  
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De las 1,306.3 miles de unidades económicas reportadas, el 94.9% fueron microempresas, que 

generaron el 17.5% del VACB; el 4.8% se integró por pequeñas y medianas empresas, que aportaron 

el 30.7% del VACB; mientras que las grandes representaron el 0.3% de las unidades económicas y 

generaron el 50.2% del VACB.  

Por sector económico, en la industria manufacturera se concentró el 10.6% de las empresas del país, 

las cuales generaron el 58.7% del VACB; el sector comercio, con el 57.8% de las unidades económicas 

generó el 28.0% del VACB, y el sector servicios agrupó al 31.6% de los establecimientos del país, que 

aportaron el 13.3% del VACB.  

El VACB promedio, por cada empresa, de acuerdo con su tamaño y sector, se muestra en la gráfica 

siguiente: 

VALOR AGREGADO PROMEDIO POR TAMAÑO DE EMPRESA Y SECTOR, CENSO 1989  
(Miles de Unidades Económicas, millones de pesos de 2019 y porcentajes) 

  
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 1989. 

De acuerdo con el censo de 1989, en promedio, el VACB generado por cada microempresa fue de 

0.4 mdp, mientras que el de una pequeña fue 7.4 mdp, una mediana 43.6 mdp y una grande 320.5 

mdp. Por sector económico destaca la relevancia de la industria, ya que cada empresa, en promedio, 

generó 11.3 mdp; en cambio, cada empresa del sector de comercio generó 1.0 mdp y del sector de 

servicios 0.9 mdp. 

9.4 

28.2 

60.6 
46.9 

59.0 

37.6 

19.7 

24.4 

31.6 34.2 

19.7 
28.7 

Micro Pequeña Mediana Grande

P
a

rt
ic

ip
a

ci
o
n
e

s 
(%

)

Industria Comercio Servicios

1,239.2 52.5 9.9 0.5

Mi les de Unidades Económicas:

0.4
6.7

52.5

562.5

0.4 10.8

42.7

138.0
0.3

4.2 17.1 80.4

Micro Pequeña Mediana Grande

V
A

C
B

 p
ro

m
e

d
io

 p
o
r 

tip
o
 d

e
 e

m
p
re

sa

Industria Comercio Servicios

0.4 7.4 43.6 320.5

Mi l lones de pesos de 2019:



Evaluación núm. 1370-DE 
άtƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ !Ǉƻȅƻ ŀ aƛŎǊƻΣ tŜǉǳŜƷŀǎ ȅ aŜŘƛŀƴŀǎ 9ƳǇǊŜǎŀǎέ 

 

41 

Á Principales actividades de cada sector 

-  Industria 

Al interior de la industria manufacturera en el censo de 1989 se registró un total de 138.8 miles de 

empresas. De dicho total el 63.3% se concentró en 15 actividades económicas, entre las que 

descatan las tortillerías con 12.8%, la fabricación de puertas metálicas, cortinas y herrerías con 9.5%, 

las panaderías con 8.0%, las moliendas de nixtamal con 5.4% y la fabricación de muebles, 

principalmente de madera con 4.7%.  

GRADO DE CONCENTRACIÓN EN LA INDUSTRIA MANUFACTURERA POR NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS, 
CENSO 1989 a/  
(Porcentaje) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 1989. 
a/  Se consideró como actividad económica a la clasificación de clase del censo. 

En contraste, si se analiza la composición del sector manufacturero desde el punto de vista de su 

contribución al valor agregado, las 15 principales actividades 83/ que concentraron el 31.1%, 

destacando la fabriación de automóviles y camiones con 6.4%, y la fabricación de motores y sus 

partes para automóviles y camiones con 3.5%, y productos farmacéuticos con 2.7%. 

  

 
83/  Se excluyó del analisis al sector petrolero dado que hasta 2014 fue una actividad exclusiva del Estado. 
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COMPOSICIÓN DEL VALOR AGREGADO DEL SECTOR INDUSTRIAL, POR TIPO DE ACTIVIDAD, CENSO 1989 
(Porcentaje) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 1989. 
a/  Se consideró como actividad económica a la clasificación de clase del censo. 

-  Comercio  

El sector comercio estaba conformado por 754.8 miles de unidades económicas en 1989, de dicho 

total el 71.7% se concentraron en 15 actividades económicas, destacando la venta de alimentos y 

bebidas con 29.8%, frutas y legumbres con 7.3%, ropa con 6.6%, carnicerías con 4.7% y farmacias y 

perfumerías con 3.2%.  

GRADO DE CONCENTRACIÓN EN EL SECTOR COMERCIO POR NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS, CENSO 1989a/ 
(Porcentaje) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 1989. 
a/  Se consideró como actividad económica a la clasificación clase del censo. 
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Por otra parte en 1989 el 52.7% del valor agregado del sector comercio se concentró en 15 

actividades, destacando los alimentos en supermercados con 8.3%, los alimentos y bebidas con 

6.2%, los productos alimenticios con 5.3%, los automóviles nuevos con 4.1% y los vehículos de 

transporte con 3.6%.  

COMPOSICIÓN DEL VALOR AGREGADO DEL SECTOR COMERCIO, POR TIPO DE ACTIVIDAD, 1989 a/  
(Porcentaje) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 1989. 
a/  Se consideró como actividad económica a la clasificación de clase del censo. 

-  Servicios  

De acuerdo con el censo de 1989, en el sector servicios había 412.6 miles de empresas. De dicho 

total el 55.9% se concentró en 15 actividades, entre las que destacan los restaurantes y fondas con 

7.5%, las loncherías, taquerías y torterías con 6.8%, los salones de belleza con 6.6.%, la mecánica en 

general para automóviles con 5.1% y la reparación especializada de automóviles y camiones con 

4.9%.  
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GRADO DE CONCENTRACIÓN EN EL SECTOR SERVICIOS POR NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS, CENSO 1989 a/  
(Porcentaje) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 1989. 
NOTA: Se consideró como actividad económica a la clasificación de clase del censo.  

El VACB del sector servicios registrado en el censo de 1989 fue de 354,990.7 mdp de 2019, de los 

cuales 15 actividades concentraron 47.9%, destacando la asesoría en administración de empresas 

con 8.1%, los hoteles con 7.8%, los restaurantes y fondas con 7.2%, la producción y transmisión de 

programas de t.v. con 3.1% y la contaduría y auditoría con 3.0%.  

COMPOSICIÓN DEL VALOR AGREGADO DEL SECTOR SERVICIOS, POR TIPO DE ACTIVIDAD, CENSO 1989a/  
(Porcentaje) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 1989. 
NOTA: Se consideró como actividad económica a la clasificación de clase del censo.  
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b) Censo Económico 1999 

De acuerdo el Censo Económico de 1999, en el país se encontraban 2,572.2 miles de unidades 

económicas en operación, 1,265.9 más que las 1,306.3 miles de unidades registradas en el censo de 

1989. 

ESTRUCTURA PRODUCTIVA NACIONAL, CENSO 1999 a/ 
(Miles de Unidades Económicas, millones de pesos de 2019 y porcentajes)

  

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 1999. 
NOTA: Por cuestiones de confidencialidad, el INEGI no reportó el tamaño de 6 empresas que aportaron 1,386.5 mdp en VACB, que 

representó, 0.04% del total de la variable económica.  
a/  Los datos reportados en el censo económico de 1999 corresponden a 1998.  

De las 2,572.2 miles de unidades económicas reportadas, el 96.0% se compuso por microempresas, 

que generaron el 23.2% del VACB, lo cual significó un aumento de 5.7 pp, respecto de las del censo 

de 1989; el 3.6% de los negocios del país se integró por pequeñas y medianas empresas, que 

aportaron el 29.4% del VACB, cifra menor en 1.3 pp a lo reportado en el censo de 1989. Las grandes 

empresas representaron el 0.3% de las unidades económicas y generaron el 47.3% del VACB, 2.9 pp 

menor, respecto de lo registrado en el censo de 1989.  

De 1989 a 1999 el VACB se incrementó en 38.6%, al pasar de 2,677,046.9 a 3,710,538.8 millones de 

pesos a valores de 2019; no obstante, ese crecimiento no fue proporcional al del número de 

empresas, dado que éstas aumentaron en 96.9%. Lo anterior puede explicarse por la entrada al 

mercado de 1,229.6 miles de microempresas, las cuales se encuentran mayoritariamente en el 
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sector informal de la economía y se concentran en mercados locales, lo que, aunado a las bajas 

competencias de su personal, constituye una limitante el incremento del VACB nacional. 

En cuanto a la estructura productiva nacional por sector económico, la industria de la manufactura 

mantuvo su relevancia en la generación del VACB, toda vez que concentró el 13.3% de las empresas 

y generó el 50.1% del VACB, lo que implicó una reducción en su participación de 8.6 pp respecto del 

censo de 1989; no obstante, en términos reales, incrementó su monto en 18.3%, al pasar de 

1,571,426.5 a 1,858,979.9, a precios de 2019. El sector comercio, con el 56.1% de las unidades 

económicas generó el 31.0% del VACB, 3.0 pp más que en 1989. En el sector servicios, se agrupó el 

30.6% de los negocios del país, que aportaron el 18.9% del VACB, 5.6 pp más que lo observado en 

el censo de1989. Lo anterior debido a que el sector comercio y servicios tuvieron un mayor 

crecimiento respecto de la industria, sin que esta última redujera en términos reales su producción. 

El valor agregado censal bruto generado en promedio, por cada empresa, de acuerdo con su tamaño 

y sector, se muestra en la gráfica siguiente:  

VALOR AGREGADO PROMEDIO POR TAMAÑO DE EMPRESA Y SECTOR, CENSO 1999 
(Miles de Unidades Económicas, millones de pesos de 2019 y porcentajes)  

  
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 1999. 

En el censo de 1999, en promedio, el valor agregado por cada micro empresa fue de 0.3 mdp, cifra 

menor en 0.1 mdp, respecto de lo reportado en el censo de 1989; en tanto que las pequeñas y 
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1.1 y 10.4 mdp, de acuerdo con los valores obtenidos en el censo de 1989. En el mismo año, las 

grandes empresas disminuyeron significativamente su aportación al VACB nacional, debido a que 

cada negocio de este estrato, en promedio, generó 212.3 mdp, cifra menor en 108.2 mdp respecto 

de las que se registraron en el censo de 1989. Esta situación se explica por un incremento en el 

número de empresas, dado que las pequeñas pasaron de 52.5 a 75.0 miles de empresas, las 

medianas de 9.9 a 18.6 miles de empresas y las grandes de 0.5 a 8.3 miles de empresas. 

Asimismo, en el censo de 1999, por sector económico, cada empresa de la industria, en promedio, 

aportó 5.4 mdp de VACB, lo cual representó una disminución significativa de 5.9 mdp conforme a lo 

reporado en 1989; cada negocio del sector comercio promedió una aportación de 0.8 mdp, cifra 

menor en 0.2 mdp conforme con lo registrado en el censo de 1989, y cada empresa del sector 

servicios generó 0.9 mdp, lo cual no representó ningún cambio conforme al censo de 1989, dicha 

situación se explica por que el crecimiento en el número de empresas fue mayor al crecimiento del 

VACB.  

Cabe resaltar que, a pesar de que el sector industrial disminuyó sus aportaciones al VACB nacional 

en comparación con lo registrado en el censo de 1989, las medianas y grandes empresas de este 

sector se mantuvieron como los grupos que promediaron mayores contribuciones por unidad 

económica, pero en el caso de las pequeñas, el sector comercio toma mayor relevancia.  

Á Principales actividades de cada sector 

-  Industria 

Al interior de la industria (manufacturas) en el censo de 1999 se registró un total de 342.7 miles de 

empresas. De dicho total el 69.3% de las empresas se concentraron en 15 actividades económicas 

entre las que descatan las tortillerías y molinos de nixtamal con 16.4%, las herrerías con 10.7%, las 

mueblerías con 8.2%, las panaderías con 7.9% y las imprentas con 3.8%. 
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GRADO DE CONCENTRACIÓN EN LA INDUSTRIA MANUFACTURERA POR NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS, 
CENSO 1999 a/  
(Porcentaje) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 1999. 
a/  Se consideró como actividad económica a la clasificación de clase del censo. 

En contraste, las 15 actividades con mayor participación en el valor agregado generado por la 

industría manufaturera (excluyendo al sector petrolero) fueron la fabricación de automóviles y 

camionetas con 5.1%, la farmacéutica con 4.0%, la industria refresquera con 2.6%, el cemento para 

la construcción con 2.5% y las cerveceras con 2.2%.  

COMPOSICIÓN DEL VALOR AGREGADO DEL SECTOR INDUSTRIAL, POR TIPO DE ACTIVIDAD, CENSO 1999 
(Porcentaje) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 1999. 
a/  Se consideró como actividad económica a la clasificación de clase del censo. 
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-  Comercio  

De acuerdo con el censo de 1999, en el sector comercio habían 1,442.6 miles de unidades 

económicas, de las cuales el 69.5% se concentraron en 15 actividades económicas. Destacando los 

alimentos y bebidas con 30.1%, ropa con 6.4%, frutas y verduras con 4.8%, artículos de papelería 

con 4.2% y la venta de carne roja con 3.7%.  

GRADO DE CONCENTRACIÓN EN EL SECTOR COMERCIO POR NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS,  
CENSO 1999 a/  
(Porcentaje) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 1999. 
a/  Se consideró como actividad económica a la clasificación clase del censo. 

El VACB del sector comercio fue de 1,150,094.3 mdp de 2019, en donde 15 actividades tuvieron 

mayor contribución, destacando los supermercados con 6.7%, los alimentos y bebidas en tiendas de 

abarrotes con 4.8%, el equipo y accesorios de computo con 4.6%, las ferreterías y tlapalerías con 

3.1% y los abarrotes con 2.9%.  
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COMPOSICIÓN DEL VALOR AGREGADO DEL SECTOR COMERCIO, POR TIPO DE ACTIVIDAD, CENSO 1999 a/  
(Porcentajes) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 1999. 
a/  Se consideró como actividad económica a la clasificación de clase del censo. 

Es relevante destacar la presencia entre las 15 actividades con mayor aporte al VACB del comercio 

de equipos y accesorios de computo, la cual 10 años antes no aparecía entre las principales.  

-  Servicios  

En 1999, en el sector servicios había 786.9 miles de empresas, de las cuales el 62.2% se concentraron 

en 15 actividades, entre las que destacan los restaurantes de autoservicio con 11.1%, los salones y 

clínicas de belleza con 9.4%, los restauranres de comida con 7.4% la reparación de mecánica de 

automóviles con 6.3%, los restaurantes con servicio de meseros con 6.2%.  
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GRADO DE CONCENTRACIÓN EN EL SECTOR SERVICIOS POR NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS, CENSO 1999 a/  
(Porcentajes) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 1999. 
NOTA: Se consideró como actividad económica a la clasificación de clase del censo.  

El VACB del sector servicios en el censo de 1999 fue de 700,584.8 mdp de 2019, de los cuales 15 

actividades concentraron el 52.1%, destacando el suministro de personal permanente con el 5.6% 

del total, el transporte de pasajeros interurbano y rural con 5.3%, los hoteles con otros servicios 

integrados con 5.1%, el autotransporte foráneo de carga 4.2 y la consultoría en administración con 

3.9%. 

COMPOSICIÓN DEL VALOR AGREGADO DEL SECTOR SERVICIOS, POR TIPO DE ACTIVIDAD, CENSO 1999 a/  
(Porcentaje) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 2009. 
NOTA: Se consideró como actividad económica a la clasificación de clase del censo.  
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En el sector servicios se registró un cambio importante en cuanto a las actividades con mayor 

contribución al VACB del sector, destacando la aparición de empresas de suministro de personal 

(subcontratación), servicios relacionados con el transporte y con el sector turístico, y la consultoría 

en computación. 

Durante el periodo 1989-1999, la estructura productiva nacional registró un incremento de 96.9% 

en el número empresas; sin embargo, el VACB solo se incrementó en 38.6%, lo cual puede explicarse 

por las razones siguientes: 

¶ El mayor incremento en el número de empresas se dio en las micro, las cuales pasaron de 

1,239.7 a 2,469.3 miles de empresas. 

¶ Debido a que la mayor parte del crecimiento de las empresas durante el periodo se dio en 

las micro, las principales actividades por número de empresa, tanto en la industria, el 

comercio y los servicios se dieron en actividades tradicionales, en donde por ejemplo para 

el caso de la industria la principal actividad fueron las tortillerías, las cuales en 1989 

representaban el 12.8% de las empresas manufactureras y para 1999 alcanzaron el 16.4%, 

al pasar de 17.8 a 56.2 miles de empresas, un aumento de 216.3%. 

En este primer periodo de análisis se observó un cambio en la estructura de la industria en cuanto 

a su participación en el VACB dado que la manufactura redujo su participación, lo anterior indica un 

cambio en la orientación de la actividad productiva nacional, destacando actividades como lo 

relacionado a la cadena productiva automotriz, los servicios de suministro de personal, actividades 

relacionadas con el sector turístico y restaurantero, los cuales además de la actividad exportadora 

se constituyen como importantes pilares de la economía nacional en el siglo XXI. 

2.1.2 Segunda parte: 2000 a 2019 

a) Censo Económico 2009 

De acuerdo con el Censo Económico 2009, en el país se encontraban 3,406.1 miles de unidades 

económicas en operación, 833.9 miles de unidades más que las estimadas en el censo de 1999.  
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ESTRUCTURA PRODUCTIVA NACIONAL, CENSO 2009 a/ 
(Miles de Unidades Económicas, millones de pesos de 2019 y porcentajes) 

   
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 2009. 
a/  Las cifras reportadas en el censo de 2009 corresponden al cierre de 2008. 

De las 3,406.2 miles de unidades económicas reportadas en el censo de 2009, el 95.8% se compuso 

por microempresas, que generaron el 13.8% del VACB, lo cual significó una disminución de 9.4 pp, 

respecto de las del censo de 1999; el 3.8% de los negocios del país se integró por pequeñas y 

medianas empresas, que aportaron el 27.5% del VACB, cifra menor en 1.9 pp a lo reportado en 1999.  

Las grandes empresas representaron el 0.4% de las unidades económicas y generaron el 58.7% del 

VACB, 11.4 puntos porcentuales superior, respecto de lo registrado en 1999, principalmente por el 

buen desempeño del sector exportador el cual de principios de 1999 a finales de 2008 se incrementó 

en 147.9%, al pasar de 117.6 a 291.3 miles de millones de dólares. 84/ 

Por sector económico, en la industria se concentró el 12.8% de las empresas del país, las cuales 

generaron el 53.6% del VACB, cifra superior en 3.5 pp, respecto de lo registrado en el censo de 1999. 

El sector comercio, con el 54.6% de las unidades económicas generó el 22.7% del VACB, 8.3 pp 

menos que lo reportado en 1999. En el sector servicios, se agrupó el 32.6% de los negocios del país, 

que aportaron el 23.7% del VACB, 4.8 pp más que lo observado en 1999.  

 
84/  Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2020, Indicadores económicos de coyuntura > Balanza comercial de mercancías de 

México > Series originales > Exportaciones (FOB) > Valores absolutos, disponible en: https://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/  
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El valor agregado censal bruto promedio, por empresa, tamaño y sector, se muestra en la gráfica 

siguiente: 

VALOR AGREGADO PROMEDIO DE CADA EMPRESA, POR TAMAÑO Y SECTOR, CENSO 2009 
(Miles de Unidades Económicas, millones de pesos de 2019 y porcentajes) 

  
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 2009. 

En promedio, el valor agregado por una microempresa del censo de 2009 fue de 0.2 mdp, 0.1 mdp 

menos que lo reportado en el censo de 1999; mientras que, en el caso de las pequeñas y medianas, 

los valores promedio fueron de 4.6 y 30.2 mdp, respectivamente; dichos montos resultaron 

menores respecto de 1999. En el mismo año, el valor agregado promedio de una empresa grande 

fue de 209.6 mdp, 2.7 mdp menos que en 1999. Por sector económico, en promedio, una empresa 

del sector industrial generó 5.4 mdp anuales, cifra que se mantuvo sin cambios respecto a 1999; en 

el caso del sector comercio, el promedio por empresa fue de 0.5 mdp de VACB, 0.3 mdp menos que 

el de 1999, y cada negocio del sector de servicios aportó 0.9 mdp de VACB, al igual que en 1999. 

Á Principales actividades de cada sector 

-  Industria 

En el sector industrial en 2009 había un total de 436.9 miles de empresas de las cuales el 72.2% se 

concentró en 15 actividades económicas, entre las que destaca las tortillerías con 18.1%, herrerías 

con 11.3%, panaderías 9.3%, mueblerías con 5.4% y la impresión de formas continuas con 3.9%. 
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GRADO DE CONCENTRACIÓN EN LA INDUSTRIA MANUFACTURERA POR NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS, 
CENSO 2009 a/  
(Porcentaje) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 2009. 
a/  Se consideró como actividad económica a la clasificación de clase del censo. 

A su vez el valor agregado generado por el sector industrial fue de 2,354,802.2 mdp, de los cuales, 

las 15 actividades que tuvieron la mayor participación, excluyendo al sector petrolero, sumaron el 

33.4% del VACB en ese sector, destacando la fabricación de automóviles con 4.9%, la fabricación de 

preparaciones farmacéuticas con 4.7% y la elaboración de bebidas no alcohólicas con 3.0%. 

COMPOSICIÓN DEL VALOR AGREGADO DEL SECTOR INDUSTRIAL, POR CLASE DE ACTIVIDAD, 2009 a/  
(Porcentaje) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 2009. 
a/  Se consideró como actividad económica a la clasificación de clase del censo. 
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Participación de las principales 
actividades delsector industrial: 
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Total delVACB:
2,354,802.2 mdp 
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-  Comercio  

De acuerdo con el censo económico de 2009, el sector comercio estaba conformado por 1,858.6 

miles de unidades económicas, de las cuales, el 68.3% se concentraron en 15 actividades 

económicas. Destacan las tiendas de abarrotes con 31.2%, la venta de ropa con el 6.3%, artículos de 

papelería con 5.3% y el comercio de frutas y verduras.  

GRADO DE CONCENTRACIÓN EN EL SECTOR COMERCIO POR NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS, 2009 a/  
(Porcentaje) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 2009. 
a/  Se consideró como actividad económica a la clasificación clase del censo. 

El VACB del sector comercio fue de 999,127.4 mdp de 2019, en donde 15 actividades tuvieron la 

mayor contribución, destacando los supermercados con 6.1%, las tiendas de abarrotes con 5.8%, las 

tiendas departamentales 4.8% y las bebidas no alcohólicas y hielo con 3.6%. 
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15. Otros alimentos

14. Artículos usados

13. Refacciones nuevas para automóviles

12. Cerveza

11. Dulces y materias para repostería

10. Carne de aves

9. Farmacias sin minisúper

8. Calzado

7. Ferreterías y tlapalerías

6. Regalos

5. Carnes rojas

4. Frutas y verduras

3. Artículos de papelería

2. Ropa excepto de bebé y lencería

1. Tiendas de abarrotes

Participación de las principales 
actividades delsector comercio: 

68.3%
Total de miles de empresasdel 

sector del comercio:
1,858.6 miles
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COMPOSICIÓN DEL VALOR AGREGADO DEL SECTOR COMERCIO, POR TIPO DE ACTIVIDAD, CENSO 2009 a/  
(Porcentaje) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 2009. 
a/  Se consideró como actividad económica a la clasificación de clase del censo. 

Al igual que en otros sectores, el mayor número de empresas se concentró en actividades 

tradicionales, siendo la única actividad que aparece en ambos listados las tiendas de abarrotes, las 

cuales para 2009, fueron 579.9 miles de empresas, lo cual explica que sean la segunda actividad 

generadora de valor agregado en el sector comercio. 

-  Servicios  

En el sector de servicios había 1,110.7 miles de empresas. De dicho total el 70.4% se concentraron 

en 15 actividades, entre las que destacan los restaurantes de comida para llevar con 14.9% del total, 

restaurantes con servicio limitado con el 14.7%, clínicas de belleza y peluquerías con 12.0% y la 

reparación mecánica de automóviles con 5.6%. 
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15. Ropa

14. Cerveza

13. Mobiliario y equipo

12. Refacciones nuevas para automóviles

11. Ferreterías y tlapalerías

10. Productos farmacéuticos

9. Pan

8. Gasolina y diesel

7. Materiales metálicos para la manufactura

6. Combustibles de uso industrial

5. Automóviles nuevos

4. Bebidas no alcohólicas y hielo

3. Tiendas departamentales

2. Tiendas de abarrotes

1. Supermercados

Participación de las principales 
actividades delsector de comercio: 

48.6%

Total de la VACB:
999,127.4  mdp 
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GRADO DE CONCENTRACIÓN EN EL SECTOR SERVICIOS POR NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS, CENSO 2009 a/  
(Porcentaje) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 2009. 
NOTA: Se consideró como actividad económica a la clasificación de clase del censo.  

El VACB del sector servicios en el censo de 2009 fue de 1,040,746.8 mdp de 2019, de los cuales 15 

actividades concentraron el 54.8%, destacando el suministro de personal permanente 85/ con el 

12.4% del total, los hoteles con otros servicios integrados con 4.5%, servicios de administración de 

negocios con 4.4% y otros restaurantes con servicios limitados con el 3.6%. 

  

 
85/  Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Personal ocupado que no depende de la razón social para la cual trabaja: una 

actividad en auge, Censos Económicos 2004, México, 2004. 

 De acuerdo con el INEGI, el suministro de personal permanente (subcontratación de personal) es una práctica cada vez más común, 
ya que ofrece una serie de ventajas, como: eliminar obligaciones laborales del patrón, contratar personal especializado, y mantener 
la flexibilidad para reducir o aumentar el personal ocupado, mediante la relación con una segunda empresa que suministra 
personal y quien realmente es quien mantiene relaciones de contratación con el personal ocupado, por ejemplo los servicios de 
limpieza o de seguridad. 
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15. Otras reparaciones mecánicas de automóviles

13. Reparación de artículos para el hogar

14. Servicios de contabilidad y auditoría

12. Lavado y lubricado de automóviles

11. Reparación del sistema eléctrico de automóviles

10. Reparación menor de llantas

9. Bufetes jurídicos

8. Bares, cantinas y similares

7. Lavanderías y tintorerías

6. Hojalatería y pintura de automóviles

5. Servicios de acceso a computadoras

4. Reparación mecánica de automóviles

3. Clínicas de belleza y peluquerías

2. Otros restaurantes con servicio limitado

1. Restaurantes de comida para llevar

Participación de las principales 
actividades delsector servicios: 

70.4%

Total de empresasdel sector de servicios:
1,110.7 miles



Evaluación núm. 1370-DE 
άtƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ !Ǉƻȅƻ ŀ aƛŎǊƻΣ tŜǉǳŜƷŀǎ ȅ aŜŘƛŀƴŀǎ 9ƳǇǊŜǎŀǎέ 

 

59 

COMPOSICIÓN DEL VALOR AGREGADO DEL SECTOR SERVICIOS, POR TIPO DE ACTIVIDAD, CENSO 2009 a/  
(Porcentaje) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 2009. 
NOTA: Se consideró como actividad económica a la clasificación de clase del censo.  

Como puede observarse las principales actividades por número de empresas y la composición del 

valor agregado del sector servicios difieren completamente, dado que en las primeras encontramos 

actividades tradicionales como son restaurantes de comida para llevar y los denominados de 

servicios limitados, los cuales en conjunto representaron el 29.6% del total de las empresas del 

sector (328.8 miles de unidades); sin embargo, de dichos negocios únicamente los restaurante con 

servicio limitado aparecen en las actividades con mayor contribución al valor agregado, los cuales 

representan el 14.7% de los negocios del sector y contribuyen con el 3.6% del valor agregado. 

b) Censo Económico 2019 

De acuerdo con el Censo Económico de 2019, en el país se encontraban 4,396.8 miles de unidades 

económicas activas, 990.7 miles de unidades más que las estimadas en el censo de 2009. 
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15. Transporte por ferrocarril

14. Servicios de consultoría en administración

13. Servicios de administración de carreteras

12. Transporte aéreo regular

11. Restaurantes de comida para llevar

10. Servicios de investigación y de protección

9. Transporte colectivo foráneo de pasajeros

8. Servicios de contabilidad y auditoría

7. Otros autotransporte foráneo de carga

6. Estacionamientos y pensiones para vehículos

5. Restaurantes con servicio completo

4. Otros restaurantes cons servicio limitados

3. Servicios de administración de negocios

2. Hoteles con otros servicios integrados

1. Suministros de personal permanente

Participación de las principales 
actividades delsector servicios: 

54.8%

Total delVACB del sector servicios:
1,040,746.8 mdp
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ESTRUCTURA PRODUCTIVA NACIONAL, CENSO 2019 
(Miles de Unidades Económicas, millones de pesos de 2019 y porcentajes)  

 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 2019. 

De acuerdo con el censo económico de 2019, la estructura productiva nacional no presentó cambios 

significativos en cuanto a su composición por tamaño de empresa, ya que se identificó que de las 

4,396.8 miles de las unidades económicas, el 95.7% se integró por micro empresas, que aportaron 

el 16.2% del VACB, un aumento de 2.4 pp, respecto de lo registrado en el censo de 2009; el 3.9% de 

los negocios del país se integró por pequeñas y medianas empresas, que aportaron el 28.3% del 

VACB, cifra mayor en 0.8 pp a lo reportado en 2009, mientras que las grandes empresas 

representaron el 0.4% de las unidades económicas y generaron el 55.6% del VACB, 3.1 pp menos 

que lo registrado en el censo de 2009.  

Lo anterior no significa que las empresas por tamaño y sector redujeran en términos absolutos su 

valor agregado, pero la incorporación de casi un millón de empresas modificó las proporciones de 

participación en el valor agregado de las micro, pequeñas y medianas empresas, lo cual, aunado a 

un desempeño más modesto en el sector exportador explica la variaciones registradas de 2009 a 

2019, durante este periodo las exportaciones crecieron en 63.2%, al pasar de 291.3 a 460.7 miles 

de millones de dólares, dicha tasa de crecimiento fue inferior en 84.6 puntos porcentuales a la 

registrada en el periodo anterior.  

En cuanto al sector económico, en la industria se concentró el 13.2% de las empresas del país, las 

cuales generaron el 46.8% del VACB, 6.8 pp más que lo reportado en 2009. El sector comercio, con 
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el 51.1% de las unidades económicas generó el 31.3% del VACB, 8.6 pp más que en 2009. En el sector 

servicios, se agrupó al 35.7% de los negocios del país, que aportaron el 21.9% del VACB, inferior en 

1.8 pp respecto de lo observado en el censo de 2009.  

El valor agregado censal bruto generado en promedio, por cada empresa, por tamaño y sector, se 

muestra en la gráfica siguiente: 

VALOR AGREGADO PROMEDIO DE CADA EMPRESA, POR TAMAÑO Y SECTOR, CENSO 2019 a/ 
(Miles de Unidades Económicas, millones de pesos de 2019 y porcentajes) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 2019. 
a/  Es importante señalar que los datos reportados en el censo económico de 2019 corresponden al cierre de 2018. 

En promedio, el valor agregado en el sector industrial generado por cada micro empresa fue de 0.3 

mdp, 0.1 millón de pesos más que en 2009; mientras que, en el caso de las pequeñas y medianas, 

los valores promedio fueron 6.0 y 37.9 mdp, respectivamente, dichos montos resultaron superiores 

a los del censo de 2009; en el caso de las grandes empresas, el promedio fue de 207.8 mdp, inferior 

por 1.8 mdp. Por lo que corresponde a los sectores, se observa un incremento en el VACB promedio 

generado por cada tipo de empresa, respecto de los resultados observados en los censos anteriores; 

toda vez que, una empresa del sector de la industria manufacturera aportó, en promedio, 5.8 mdp 

y en las dedicadas al comercio y servicios, aportaron 1 millón de pesos, cada una. En este caso, las 

microempresas que mayor valor generaron, en promedio, fueron las que se dedican a actividades 

de comercio, mismo sector que tomó mayor participación en las medianas; no obstante, esos 

valores siguen distando mucho de lo que se genera en las industrias medianas y grandes.  
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Á Principales actividades de cada sector 

-  Industria 

De acuerdo con el censo de 2019, la industria manufacturera se integró por 579.8 miles de empresas 

de las cuales el 71.5% se concentró en 15 actividades económicas, entre las que destacan las 

tortillerías con 17.9%, las panaderías con el 9.8%, las herrerías con 9.5, la confección y bordado con 

4.4 y las mueblerías con 4.3%. 

GRADO DE CONCENTRACIÓN EN LA INDUSTRIA MANUFACTURERA POR NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS, 
CENSO 2019 a/  
(Porcentaje) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 2019 
a/  Se consideró como actividad económica a la clasificación de clase del censo. 

El VACB generado por el sector fue de 3,352,529.1 mdp de 2019, de los cuales el 41.4% se concentró 

en las 15 actividades que tuvieron la mayor participación, excluyendo al sector petrolero,  

destacando la fabricación de automóviles y camionetas con el 12.1%, de equipo eléctrico para 

vehículos con el 4.0%, de partes de vehículos automotrices 3.6%, las refresqueras con el 2.8% y los 

motores para vehículos con el 2.3%.  
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2. Panaderías tradicionales

3. Productos de herrería

4. Confección y bordado de productos textiles

5. Muebles

6. Productos de madera para la construcción

7. Purificación y embotellado de agua

8. Impresión de formas continuas

9. Preparación de fibras duras naturales

10. Ropa exterior de materiales textiles

11. Prendas de vestir sobre medida

12. Helados y paletas

13. Artículos de alfarería

14. Redes y productos de cordelería

15. Ladrillos no refractarios

Participación de las principales actividades 
del sector industria: 

71.5%

Total de empresasdel sector industrial:
579.8 miles
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COMPOSICIÓN DEL VALOR AGREGADO DEL SECTOR INDUSTRIAL, POR TIPO DE ACTIVIDAD, 2019 a/ 
(Porcentaje) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 2019. 
a/  Se consideró como actividad económica a la clasificación de clase del censo. 

-  Comercio  

El sector comercio estaba compuesto por 2,248.3 miles de unidades. De dicho total el 64.8% se 

concentro en 15 actividades económicas. Destacando las tiendas de abarrotes con el 25.5%, la ropa 

con 6.0%, los artículos de papelería con 5.3%, las frutas y verduras frescas con 3.9% y el comercio 

de carnes rojas con 3.0%.  

GRADO DE CONCENTRACIÓN EN EL SECTOR COMERCIO POR NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS,  
CENSO 2019 a/  
(Porcentaje) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 2019. 
a/  Se consideró como actividad económica a la clasificación clase del censo. 
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3. Otras partes para vehículos automotrices

4. Refrescos y otras bebidas no alcohólicas

5. Motores y sus partes para vehículos automotrices

6. Preparaciones farmacéuticas

7. Asientos y accesorios interiores para vehículos automotores

8. Camiones y tractocamiones

9. Cerveza

10. Fundición y refinación de metales preciosos

11. Fabricación de componentes electrónicos

12. Complejos siderúrgicos

13. Fabricación de otros productos de hierro y acero

14. Fabricación de jabones, limpiadores y dentífricos

Participación de las principales 
actividades delsector industrial: 

41.4%

Total delVACB:
3,352,529.1.mdp
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7. Carne de aves
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Participación de las principales 
actividades delsector comercio: 

64.8%
Total de empresasdel sector del 

comercio:
2,248.3 miles
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El VACB del sector comercio fue de 2,238,808.4 mdp de 2019, en donde las 15 actividades que 

tuvieron la mayor contribución, sumaron el 54.2%; destacando los supermercados con 10.4%, los 

combustibles de uso industrial con 8.7%, los minisupers con 4.9%, la gasolina y diésel con 4.7% y las 

bebidas no alcohólicas y hielo con 3.6%.  

COMPOSICIÓN DEL VALOR AGREGADO DEL SECTOR COMERCIO, POR TIPO DE ACTIVIDAD, CENSO 2019 a/  
(Porcentaje) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 2019. 
a/  Se consideró como actividad económica a la clasificación de clase del censo. 

-  Servicios  

De acuerdo con el censo de 2019, en el sector servicios había 1,568.6 miles de empresas, de las 

cuales el 65.6% se concentraron en 15 actividades, entre las que destacan los salones y clínicas de 

belleza con 13.0% del total, restaurantes de antojitos con el 8.0%, los restaurantes de tacos y tortas 

con 7.8%, la reparación mecánica de automóviles y camiones con 5.2% y las cafeterías y fuentes de 

sodas con 4.4%.  
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Participación de las principales 
actividades delsector de comercio: 

54.2%

Total de la VACB
2,132.8 mdp 
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GRADO DE CONCENTRACIÓN EN EL SECTOR SERVICIOS POR NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS, CENSO 2019 a/  
(Porcentaje) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 2019. 
NOTA: Se consideró como actividad económica a la clasificación de clase del censo.  

El VACB del sector servicios en 2019 fue de 1,572,366.5 mdp, de los cuales las 15 actividades 

principales concentraron el 53.5%, destacando el suministro de personal permanente con el 13.0% 

del total, los hoteles con otros servicios integrados con 5.9%, servicios de administración de 

negocios con 5.5%, servicios para el transporte de carga 5.1% y restaurantes de alimentos con 4.5%.  

COMPOSICIÓN DEL VALOR AGREGADO DEL SECTOR SERVICIOS, POR TIPO DE ACTIVIDAD, CENSO 2019 a/  
(Porcentaje) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del INEGI del Censo Económico de 2019. 
NOTA: Se consideró como actividad económica a la clasificación de clase del censo.  
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14. Bares, cantinas y similares

13. Reparación menor de llantas

12. Hojalatería y pintura de automóviles y camiones

11. Lavanderías y tintorerías

10. Servicios de acceso a computadoras

9. Restaurantes de alimentos para llevar

8. Preparación de alimentos para consumo inmediato

7. Restaurantes de alimentos a la carta o de comida corrida

сΦ wŜǎǘŀǳǊŀƴǘŜǎ ŘŜ ǇƛȊȊŀǎΣ ƘŀƳōǳǊƎǳŜǎŀǎΣ Ƙƻǘ ŘƻƎǎ ȅ ǇƻƭƭƻǎΧ

5. Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías

4. Reparación mecánica de automóviles y camiones

3. Restaurantes de tacos y tortas

2. Restaurantes de antojitos

1. Salones y clínicas de belleza y peluquerías

Participación de las principales 
actividades delsector servicios:

65.6%

Total empresasdel sector de servicios:
1,568.6 miles
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15. Servicios de contabilidad y auditoría

14.  Agencias de colocación

13. Reparación y mantenimiento de maquinaria

12. Servicios de  sistemas de cómputo

11. Restaurantes de tacos y tortas

10. Transporte aéreo regular

9.  Transporte colectivo foráneo

8. Autotransporte foráneo de carga general

7. Servicios de investigación

6. Servicios de consultoría en administración

5. Restaurantes de alimentos

4. Servicios para el transporte de carga

3. Servicios de administración de negocios

2. Hoteles con otros servicios integrados

1. Suministro de personal permanente

Participación de las principales 
actividades delsector servicios: 

53.5%

Total delVACB del sector servicios:
1,572,366.5 mdp 
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En el análisis de los censos económicos 2009 y 2019, se observó un incremento de 1,824.6 miles de 

empresas, 70.9% más, respecto de 1999; sin que se registrara un cambio importante en la estructura 

productiva nacional, dado que las microempresas, en promedio, representaron el 95.8%, las 

pequeñas el 3.1%, las medianas el 0.7% y las grandes el 0.4% del total, un dato relevante a destacar 

es el incremento en el VACB el cuál pasó de 3,710,538.8 a 7,163,704.0 millones de pesos, lo que 

significó un aumento de 93.1% en 20 años, a primera vista este resultado parece positivo dado que 

la tasa de crecimiento de la generación de valor es superior a la del número de empresas; sin 

embargo, existen diferencias importantes por tamaño y sector como se señalan a continuación: 

¶ Las microempresas pasaron de 2,469.3 a 4,207.7 miles de empresas, lo que representó un 

crecimiento de 70.4%, pero su VACB únicamente se incrementó en 34.8%, lo cual se explica 

porque este tipo de empresas se concentra en actividades tradicionales, podemos citar a 

las tortillerías, las tiendas de abarrotes, y los restaurantes con comida para llevar, los cuales 

en 1999 eran un total de 548.6 miles de unidades, mientras que para 2019 fueron 979.8 

miles, 78.6% más, dichos giros en 2019, representaron el 22.3% del total de unidades 

económicas que operaron en el país, lo que implicó que 1 de cada 5 empresas se dedicó a 

dichas actividades. Cabe destacar que las microempresas son principalmente una forma de 

autoempleo. 

¶ Por lo que se refiere a las pequeñas, medianas y grandes, estas se incrementaron en 88.6%, 

70.9% y 127.9%, respectivamente, con un aumento en su VACB de 76.3%, 93.1% y 126.9%, 

cifras compatibles con la evolución del número de empresas. 

¶ Por sector de la actividad económica, industria, comercio y servicios, el número de 

empresas se incrementó en 69.7%, 55.7% y 99.4% respectivamente, mientras que su VACB 

registró los cambios siguientes 80.3%, 94.9% y 123.7%.  

De lo anterior podemos identificar dos problemas principales: 1) el crecimiento de las 

microempresas en actividades tradicionales de la economía, que generan poco valor agregado, así 

como el crecimiento en el autoempleo, y 2) el sector con menos dinamismo en el incremento del 

VACB ha sido el sector industrial, el cual destaca por ser quien aporta aproximadamente la mitad 

del valor agregado, por lo que se hace evidente la necesidad de contar con estrategias diferenciadas 

por tamaño y sector de empresa. 
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De 1989 a 2019, se mantuvo la distribución de las empresas por estrato, en donde las 

microempresas predominaron en número de unidades, pero su número no fue compatible con su 

aportación al VACB. Por sector económico, también se mantuvo sin ajustes significativos: el 54.9% 

de las unidades económicas se dedicaban al comercio, el 32.6% a la prestación de servicios, y el 

12.5% al sector industrial. 

No se presentaron cambios significativos en cuanto a la composición de las actividades que tuvieron 

mayor relevancia por número de establecimientos; en la industria, los establecimientos se 

concentraron en actividades tradicionales como la elaboración de tortillas, herrerías, mueblerías, 

ropa y calzado, que en todos los censos se mantuvieron en los primeros cinco lugares. Sin embargo, 

esas actividades no se corresponden con las que más valor agregado generan; en este caso, las 

dedicadas a la fabricación o armado de vehículos y sus partes, son las que tienen mayor aportación, 

así como los productos farmacéuticos, petroquímicos y bebidas; cabe señalar que, en el censo de 

1989, la refinación de petróleo ocupó la primera posición en la generación de VACB, pero desde el 

de 1999 fue desplazado por la industria automotriz. Para el caso del VAEMG, entre 2009 y 2019, la 

industria automotriz ha sido la que mayor participación tiene en las exportaciones manufactureras. 

En cuanto al sector comercio, la dinámica es un tanto diferente, los supermercados encabezaron las 

actividades con mayor aportación al VACB, aun cuando no tuvieron una presencia relevante en el 

número de unidades; pero sí hubo actividades como las farmacias, las tiendas departamentales, las 

ferreterías y las partes y refacciones de automóviles que estuvieron entre las actividades más 

relevantes, tanto por número de unidades, como en la generación de valor agregado.  

En el sector servicios, predominaron los establecimientos que ofrecieron servicios de alimentos en 

algunas variaciones, así como de reparación de automóviles y estéticas, en número de unidades, 

pero los dedicados al suministro de personal permanente, los hoteles y transporte, fueron los que 

mayor VACB generaron. 
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2.2 Empleo y remuneraciones 

Entre 1989 y 2019 el personal ocupado en la estructura productiva nacional se incrementó en 

248.4%, al pasar de 6,528.6 a 22,742.5 miles de personas, como se muestra a continuación: 

PERSONAL OCUPADO TOTAL POR TAMAÑO DE EMPRESAS, 1989-2019 
(Miles de personas y participación porcentual) 

 

FUENTE:  9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ !{CΣ Ŏƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ ƭƻǎ ά/Ŝƴǎƻǎ 9ŎƻƴƽƳƛŎƻǎΣ мфуф-нлмфέΦ  

De acuerdo con los censos del periodo 1989-2019, la participación de las microempresas en la 

generación de empleos osciló entre el 39.0% y 46.2%, mientras que las pequeñas y medianas 

estuvieron entre 31.1% y 22.0%, y las grandes entre 28.0% y 37.8%. En general, el personal ocupado 

en todos los tamaños de empresa presentó un comportamiento al alza; sin embargo, la participación 

de las MIPYMES en el censo de 2019 registró una disminución en favor de las grandes empresas.  

No obstante, no todo el personal ocupado que trabaja para una determinada unidad económica 

depende contractualmente de ésta, dado que en la década de los noventa del siglo XX surgió un 

nuevo esquema de relación laboral, basada en la subcontratación u honorarios. 

Considerando lo anterior, y dado que las personas que no dependen de la razón social para la que 

trabajan, están registradas en las empresas que se dedican al suministro de personal, para fines de 
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análisis, se revisa el personal que depende directamente de la razón social para la que labora, cuyos 

datos se presentan en la gráfica siguiente:  

PERSONAL DEPENDIENTE DE LA RAZÓN SOCIAL POR TAMAÑO DE EMPRESA, 1989-2019 
(Miles de personas y participación porcentual) 

 

FUENTE:  9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ !{CΣ Ŏƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ ƭƻǎ ά/Ŝƴǎƻǎ 9ŎƻƴƽƳƛŎƻǎΣ мффф-нлмфέΦ  
a/  En el censo de 1989 no se registró el número de personas que dependían de la razón social, por tanto, los datos registrados 

para este censo corresponden al personal ocupado total de las empresas analizadas.  

El personal que depende de la razón social incrementó en 192.3%, cifra inferior en 56.1 puntos 

porcentuales, respecto del personal ocupado total, lo que se explica por la presencia de personal 

que es contratado de manera externa a la empresa.  

La participación del personal que depende de la razón social respecto del personal ocupado total, 

desde 1999 a 2019, por tamaño de empresa se presenta a continuación:  
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PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL DEPENDIENTE DE LA RAZÓN SOCIAL RESPECTO DEL OCUPADO TOTAL, POR 
TAMAÑO DE EMPRESA, 1999-2019 

(Participación porcentual) 

 
FUENTE:  9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ !{CΣ Ŏƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ ƭƻǎ ά/Ŝƴǎƻǎ 9ŎƻƴƽƳƛŎƻǎΣ мфуф-нлмфέΦ  

En el censo de 1989, no se incluyó información respecto del personal ocupado que dependía 

contractualmente de la empresa en que laboraba, fue hasta el censo de 1999 en donde se incluyó 

dicha información reportando que en promedio el 94.5% del personal ocupado era dependiente de 

la razón social; sin embargo, con el paso del tiempo, únicamente las micro conservaron casi todo su 

personal bajo ese esquema; mientras que el resto, ha disminuido la participación del personal que 

depende de la razón social, siendo las medianas y grandes las que registran aproximadamente una 

tercera parte de sus empleados mediante la subcontratación, o bien, por honorarios o comisiones. 

La situación anterior, implica que las empresas de mayor tamaño han optado por contratar personal 

externo especializado para contribuir directamente a la producción, lo que permite incrementar o 

disminuir el personal ocupado. 

Se debe destacar que además de las categorías ya mencionadas en los Censos Económicos INEGI, 

desde 2004, presenta información de una tercera categoría los denominados remunerados, los 

cuales reciben de manera periódica una remuneración a cambio de su trabajo, los datos para el 

periodo 2004-2019, se presentan a continuación: 
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PERSONAL REMUNERADO POR TAMAÑO DE EMPRESA, 2004-2019 
(Miles de personas y participación porcentual) 

 

FUENTE:  9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ !{CΣ Ŏƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ ƭƻǎ ά/Ŝƴǎƻǎ 9ŎƻƴƽƳƛŎƻǎΣ мффф-нлмфέΦ  
a/  En el censo de 1989 no se registró el número de personas que dependían de la razón social, por ser una práctica poco común 

en ese año; por tanto, los datos registrados para este censo corresponden al personal ocupado total de las empresas 
analizadas.  

Entre 2004 y 2019 el personal remunerado se incrementó en 109.9%, al pasar de 6,456.8 a 13,549.6 

miles de personas, destaca que el mayor aumento se registró en las grandes empresas, las cuales 

incrementaron su participación relativa en 19.3 punto porcentuales en el periodo referido.  

Una vez expuesto el cambio de la composición del tipo de personal que es contratado para atender 

la estructura empresarial, analizaremos si esos comportamientos son similares, considerando los 

Ƴƻƴǘƻǎ ǉǳŜ ŦǳŜǊƻƴ ǇŀƎŀŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ŎŜƴǎŀŘŀǎΣ ŎƻƳƻ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ άǊŜƳǳƴŜǊŀŎƛƻƴŜǎέΦ 

En el periodo 2004-2019, el monto de las remuneraciones se incrementó en 20.3%, al pasar de 

1,321,597.5 a 1,589,232.8 millones de pesos de 2019, cifra menor en 89.6 puntos porcentuales 

respecto de la tasa de crecimiento del personal remunerado. La participación del monto por tamaño 

de empresa se muestra en el gráfico siguiente:  
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MONTO ANUAL DE LAS REMUNERACIONES PAGADAS POR LAS EMPRESAS, 2004-2019 
(Millones de pesos de 2019 y porcentajes) 

 
FUENTE:  9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ !{CΣ Ŏƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ ƭƻǎ άCensos Económicos, 1989-2019έΦ 

Aun cuando las microempresas conforman más del 95.0% de las empresas del país, emplean a poco 

más del 40.0% del personal ocupado, 25.0% del remunerado y tienen la mayor participación del 

personal que depende contractualmente de ellas, la participación en el total de las remuneraciones 

pagadas osciló entre el 11.5% y 13.6%; aunque no distan mucho de las participaciones entre las 

pequeñas y medianas empresas, pero estas últimas tienen una cantidad de empresas 

considerablemente menor que las micro. Por su parte, las grandes empresas, con menos del 1.0% 

de las unidades económicas, una tercera parte de los trabajadores ocupados, y una participación 

cercana al 50.0% del personal remunerado, tienen una participación promedio de alrededor del 

60.0% de las remuneraciones totales. 
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En el gráfico siguiente se muestra el monto promedio pagado por cada tipo de empresa.  

REMUNERACIÓN PROMEDIO POR PERSONA REMUNERADA, 2004-2019 
(Miles de pesos de 2019) 

 

FUENTE:  9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ !{CΣ Ŏƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ ƭƻǎ άCensos Económicos, 1989-2019έΦ 

En el periodo 2004-2019 los salarios promedio pagados por las micro, pequeñas, medianas y las 

grandes empresas se redujeron en 23.4%, 28.4%, 14.4% y 24.9% respectivamente. Para 2019, un 

empleado de una gran empresa estaría recibiendo 152.8 miles de pesos anuales, con una diferencia 

de 18.0 miles de pesos de los que recibiría el empleado de una mediana, 66.1 miles pesos más que 

el de una pequeña y 90.2 miles de pesos más que el de una micro. En el caso de estas últimas, el 

salario promedio de 2019 sería de 62.7 miles de pesos, pero, es importante mencionar que 2 de 

cada 3 de los empleados que laboran en estas empresas no son remunerados, por tratarse de 

propietarios, familiares u otro tipo de empleado que no recibe un pago fijo y constante por su 

trabajo. 

En síntesis, en el periodo 1989-2019, el personal ocupado total aumentó en 248.4%, al pasar de 

6,528.6 a 22,742.5 miles de personas; no obstante, a partir de la década de los noventa se presentó 

un nuevo esquema en las relaciones laborales, en donde la subcontratación se hace relevante dado 

que permite flexibilidad a las empresas para disponer de recursos humanos, bajo esta situación, las 

empresas dispusieron de dos tipos de trabajadores, los dependientes directamente de la razón 

social y los que no dependen de ésta y que pueden ser contratados por honorarios o subcontratados 

a alguna unidad económica que se dedique al suministro de personal.  
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En este sentido los trabajadores dependientes de la razón social se incrementaron en 192.3%, al 

pasar de 6,528.6 a 19,081.4 miles de personas, lo que nos indica que para 2019, el 16.1% del 

personal ocupado total laboró bajo un esquema de subcontratación u honorarios. Al respecto, 

durante el periodo analizado, las micro y las pequeñas empresas son las que han conservado una 

mayor proporción de su personal directamente dependiente de la razón social, dado que, en 2019, 

dichas proporciones fueron de 96.1% y 83.5% respectivamente, mientras que para el mismo año las 

medianas y grandes presentaron los valores siguientes 75.0% y 69.1%, aproximadamente dos 

terceras parte de su personal.  

Por lo que se refiere a las remuneraciones, durante el periodo 2004-2019, se registró un aumento 

de 20.3%, al pasar de 1,321,597.5 a 1,589,232.8 millones de pesos de 2019, cifra inferior en 89.6 

puntos porcentuales al de variación del personal remunerado. 

2.3 Financiamiento 

Con la información disponible en los Censos Económicos del INEGI de 2009, 2014 y 2019, la ASF 

analizó la información estadística relacionada con el financiamiento a las empresas en el país. 

Respecto de la información reportada en el Censo Económico de 2009, se identificó que de las 

3,406.1 miles de unidades económicos que se encontraban activas, el 27.7% (943.5 miles de 

empresas) contó con financiamiento. La distribución del acceso de las empresas a financiamiento, 

por tamaño y sector económico, se muestra a continuación: 

EMPRESAS QUE ACCEDIERON A FINANCIAMIENTO, POR ESTRATO Y SECTOR ECONÓMICO, 2009. 

(Porcentajes) 

   
 

 

Contaron con financimiento   
 

No contaron con financiamiento  
  

  

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del Censo Económico 2009 del INEGI. 
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Conforme al tamaño de las empresas, el 51.6% de las grandes, 50.6% de las medianas y 39.8% de 

las pequeñas, así como 27.2% de las micros presentaron acceso a algún tipo de financiamiento. En 

lo referente a la distribución por sector económico, se identificó que las empresas presentaron un 

acceso similar al financiamiento, toda vez la industria, que presentó el mayor acceso con 28.6%, sólo 

presentó una diferencia de 2.7 puntos porcentuales con el sector de servicios, que fue el que menor 

acceso al financiamiento presentó en 2009.   

En lo relativo a la fuente por la que las 943.5 miles de empresas obtuvieron financiamiento, se 

presenta la siguiente información contenida en el Censo Económico de 2009: 

DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO QUE OBTUVIERON LAS EMPRESAS, CLASIFICADA POR FUENTE, 2009 
(Porcentajes) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del Censo Económico 2009 del INEGI. 

De las 943.5 miles de empresas que operaron en 2009, se observó que la principal fuente de 

financiamiento fueron los propietarios o socios, ya que el 55.2% obtuvo algún financiamiento de 

éstos; asimismo, destaca que la segunda fuente de financiamiento se trató de los bancos, que 

ofrecieron financiamiento al 14.3% de los negocios, mientras que otra parte considerable se canalizó 

al 24.7% de las empresas mediante familiares o amigos, cajas de ahorro y proveedores. 

El destino o uso del crédito que las 943.5 miles de empresas dieron a los recursos obtenidos 

mediante financiamiento, se presenta en el gráfico siguiente: 
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PRINCIPALES USOS DEL FINANCIAMIENTO ADQUIRIDO POR LAS EMPRESAS, 2009. 
(Porcentajes) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del Censo Económico 2009 del INEGI. 

En 2009, las 943.5 miles de empresas que obtuvieron financiamiento, destinaron los recursos 

principalmente a la compra de insumos, tanto del mercado nacional como extranjero, así como de 

la adquisición de equipamiento, representó el 64.1% del gasto, por lo que se observó que 

mayoritariamente se adquirió capital de trabajo que permite continuar con la operación de los 

negocios.  

En el Censo Económico de 2014, se indicó que de las 3,873.4 miles de unidades económicas que se 

encontraban en operación, aproximadamente el 16.5% (639.1 miles de empresas) tuvieron acceso 

a algún tipo de financiamiento, de los cual destaca una disminución de 11.2 puntos porcentuales de 

los negocios que accedieron a créditos. A continuación, se presenta la distribución de las empresas 

que accedieron al financiamiento, por tamaño y sector económico: 

EMPRESAS QUE ACCEDIERON A FINANCIAMIENTO, POR ESTRATO Y SECTOR ECONÓMICO, 2014. 

(Porcentajes) 

   
 

 

Contaron con financimiento   
 

No contaron con financiamiento  
  

  

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del Censo Económico 2014 del INEGI. 
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Conforme al tamaño de las empresas, el 34.3% de las grandes, 37.7% de las medianas y 28.2% de 

las pequeñas, así como 15.9% de las micros tuvieron acceso a algún tipo de financiamiento. En 

cuanto a la distribución por sector económico, en el comercio se concentró la mayor proporción de 

empresas que accedieron a algún tipo de financiamiento, con 19.2%, aunque las diferencias entre 

sectores son menos significativas que en el caso de los tamaños de empresas, debido a la 

distribución de las microempresas al interior de cada sector. No obstante, destaca que en 

comparación con los datos reportados en 2009, para 2014 la disminución que se presentó en el 

acceso al financiamiento se reflejó en disminuciones para todos los tamaños y sectores de 

empresas. 

El acceso al financiamiento por fuente de las 639.1 miles de empresas que tuvieron algún tipo de 

crédito de acuerdo con el Censo Económico de 2014, se muestra a continuación: 

DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO QUE OBTUVIERON LAS EMPRESAS, CLASIFICADA POR FUENTE, 2014 
(Porcentajes) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del Censo Económico 2014 del INEGI. 

En 2014, el sector financiero conformado por los Bancos y las Cajas de Ahorro (entidades reguladas 

por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores) colocaron el 58.3% del crédito destinado a las 

empresas, mientras que el 29.9% correspondió principalmente a familiares o amigos, proveedores, 

y prestamistas, además del Gobierno con el 3.8% de los préstamos. De lo anterior, destaca la 

disminución significativa de proporción de financiamiento por parte de los propietarios o socios, 

toda vez que se aminoró en 53.2 pp. 

Al ser la principal fuente de financiamiento los bancos en 2014, al otorgar el 39.8% del 

financiamiento a las empresas, resulta pertinente analizar la distribución de los créditos bancarios, 

como se detalla en el cuadro siguiente:  
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EMPRESAS QUE ACCEDIERON A FINANCIAMIENTO BANCARIO, CLASIFICADAS POR ESTRATO Y SECTOR 
ECONÓMICO, 2014 

(Porcentajes) 

   
 

 

Contaron con financimiento   
 

No contaron con financiamiento  
  

  

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del Censo Económico 2014 del INEGI. 

En promedio, el 26.2% de las empresas pequeñas, medianas y grandes accedieron a créditos 

bancarios, en contraste con el 6.2% de las microempresas que tuvieron acceso a financiamiento 

bancario, lo que implica que las microempresas tienen que buscar financiamiento en Cajas de 

Ahorro que cobran mayores tasas de interés, o buscar financiamiento fuera del mercado formal, ya 

sea con familiares, amigos, prestamistas, o con los propios proveedores principalmente. Se debe 

destacar que la baja tasa de préstamos a las microempresas, las cuales representan 

aproximadamente el 96.0% de las empresas del país, influye en las proporciones por sector.  

El destino o uso del crédito que las 639.1 miles de empresas dieron al financiamiento se presenta 

en el gráfico siguiente: 

PRINCIPALES USOS DEL FINANCIAMIENTO ADQUIRIDO POR LAS EMPRESAS, 2014. 
(Porcentajes) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del Censo Económico 2014 del INEGI. 
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Con los datos reportados se observó que, en promedio, el 62.7% de los créditos adquiridos por las 

empresas, se destinó a la adquisición de insumos y el equipamiento o ampliación, por lo que no se 

presentó una variación respecto de 2009, ya que este tipo de gastos continuaron siendo los 

principales.  

A partir del Censo de 2014, INEGI publicó información relativa a las causas por las que las empresas 

no aceptarían créditos bancarios, los motivos de dicha decisión se muestran en el gráfico siguiente: 

EMPRESAS QUE NO ACEPTARÍAN UN CRÉDITO BANCARIO, 2014 
(Porcentaje) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del Censo Económico 2014 del INEGI.  

En 2014, el 92.3% de las empresas no aceptaran créditos bancarios, por los motivos siguientes: no 

lo necesitaron, implica altos intereses, no cumplieron con los requisitos, y no tuvieron confianza en 

los bancos, principalmente.   

El dato más reciente que se tiene sobre financiamiento corresponde a la información reportada en 

el Censo Económico de 2019 del INEGI, en el cual sé indicó que la estructura productiva nacional se 

integró con 4,396.8 miles de unidades económicas, de las cuales el 12.6% (554.0 miles de empresas) 

tuvieron acceso al financiamiento, 3.9 pp menos que en el censo de 2014. La distribución de los 

créditos, conforme al estrato y sector económico de las empresas se presenta en la gráfica siguiente:  
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EMPRESAS QUE ACCEDIERON A FINANCIAMIENTO, POR ESTRATO Y SECTOR ECONÓMICO, 2019. 
(Porcentajes) 

  
 

 

Contaron con financimiento   
 

No contaron con financiamiento  
  

  

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del Censo Económico 2019 del INEGI. 

En comparación con 2014, todos los sectores sufrieron una reducción del porcentaje de acceso al 

crédito, y en lo referente a la distribución por tamaño de empresa, las grandes y micro presentaron 

una disminución en el acceso al financiamiento, lo cual puede explicarse por un aumento en las 

tasas de interés, dado que entre 2014 y 2017 las tasas se duplicaron, por ejemplo, la Tasa de Interés 

Interbancaria de Equilibrio a 28 días, pasó de 3.7950% a 7.6250%, 86/ esta situación impacta 

directamente en el costo del crédito y afecta de manera proporcional a las empresas acorde a su 

tamaño, con lo que las micro se ven mayormente afectadas.  

La distribución por fuente de financiamiento de las 554.0 miles de empresas que contaron con algún 

crédito se muestra en el gráfico siguiente:  

DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO QUE OBTUVIERON LAS EMPRESAS, POR FUENTE, 2019 
(Porcentajes) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del Censo Económico 2019 del INEGI. 

 
86/  Banco de México, Sistema de Información Económica, Tasas de interés representativas, México. Disponible en 

https://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?sector=18&accion=consultarCuadroAnalitico&id
Cuadro=CA51&locale=es 
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Para 2019, los bancos continuaron siendo la principal fuente de financiamiento, al aportar el 42.0% 

del total del crédito otorgado. Asimismo, se observó que en contraste con los datos reportados en 

2014, no se presentaron cambios significativos en la fuente de financiamiento de las empresas, toda 

vez que las cajas de ahorro, los familiares y los proveedores, continuaron como los principales 

otorgadores de crédito, después de los bancos. Por lo que se refiere al crédito bancario, su 

distribución por tamaño y sector se muestra en el cuadro siguiente: 

EMPRESAS QUE ACCEDIERON A FINANCIAMIENTO BANCARIO, POR ESTRATO Y SECTOR ECONÓMICO, 2019 
(Porcentajes) 

  
 

 

Contaron con financimiento   
 

No contaron con financiamiento  
  

  

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del Censo Económico 2014 del INEGI. 

Por tamaño de empresa, el acceso al crédito bancario se concentró en las grandes empresas, con el 

25.0%; mientras que medianas y pequeñas empresas aumentaron su participación en 4.8 pp y 0.8 

pp, respecto de los datos registrado en 2014. No obstante, las microempresas redujeron su 

participación en 1.4 pp el acceso a financiamiento, respecto de 2014. Por sector económico, el 

crédito presentó la mayor concentración en el sector comercio con 6.6%.  

Asimismo, el destino de los créditos que recibieron las 554.0 miles de empresas se presenta en el 

gráfico siguiente: 

PRINCIPALES USOS DEL FINANCIAMIENTO ADQUIRIDO POR LAS EMPRESAS, 2019. 
(Porcentajes) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del Censo Económico 2019 del INEGI. 
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El 68.8% de las empresas destinaron sus créditos a la compra de insumos y maquinaria, por lo que 

se observó que se ha incrementado en 10.5 pp, en comparación con los datos reportados en 2014, 

el gasto que se destina a estos usos de los recursos obtenidos mediante financiamiento, de lo cual 

destaca un incremento en la inversión destinada a la compra de equipamiento o ampliación del 

negocio.  

Se debe destacar que no todas las empresas tuvieron interés en acceder a un crédito bancario. Los 

motivos de dicha decisión, para 2019, se muestra a continuación: 

EMPRESAS QUE NO ACEPTARÍAN UN CRÉDITO BANCARIO, 2019 
(Porcentaje) 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del Censo Económico 2019 del INEGI. 

En 2019, el 47.5% de las empresas manifestó no tener interés en la adquisición de un crédito; 2.9 

puntos porcentuales más que lo reportado en 2014; lo anterior, se vincula con la baja en el número 

de empresas que accedieron a financiamiento en 2019.  

En síntesis, durante el periodo analizado, el acceso al financiamiento para las empresas nacionales 

disminuyó en 15.1 puntos porcentuales, al pasar de 27.7% del total de unidades económicas en 

2009 a 12.6% en 2019, lo anterior de acuerdo con las propias empresas obedece a la percepción de 

que las tasas de interés son altas. 
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2.4 Economía informal 

De acuerdo con la definición oficial para la clasificación de las empresas, 87/ se toma el criterio del 

número de personal ocupado y que estas deban estar legalmente constituidas; no obstante, en la 

ley no se especifican las particularidades por las que una empresa debe considerarse legalmente 

ŎƻƴǎǘƛǘǳƛŘŀΤ Ŝƭ ŀŎŜǊŎŀƳƛŜƴǘƻ Ƴłǎ ǇǊƽȄƛƳƻΣ Ŝǎ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ǎŜƷŀƭŀ ǇƻǊ ƭŀ {9Σ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀǎ άDǳƝŀǎ 

empresariales de la Secretaría de EcƻƴƻƳƝŀέΣ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ƛƴŘƛŎŀ ǉǳŜΣ ǇŀǊŀ ŜƳǇǊŜƴŘŜǊ ǳƴ ƴŜƎƻŎƛƻ ƻ 

una empresa, es necesario cumplir con ciertos requisitos y trámites ante autoridades 

gubernamentales, con lo cual se podría considerar que se opera de manera formal.  

Considerando los criterios establecidos por distintas autoridades gubernamentales, algunos de los 

requisitos y trámites que tienen que atender los distintos tipos de sociedades 88/ son los siguientes: 

PRINCIPALES REQUISITOS PARA LA OPERACIÓN LEGAL DE UNA EMPRESA 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en lo señalado en el artículo 34, fracción XII bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

CŜŘŜǊŀƭΤ ȅ ƭƻ ŘŜǎŎǊƛǘƻ ǇƻǊ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 9ŎƻƴƻƳƝŀ ǊŜŦŜǊŜƴǘŜ ŀƭ άMarco Legal - Licencias y permisos para iniciar operacionesέ 
en el portal http://www.contactopyme.gob.mx/guiasempresariales/guias.asp?s=10&g=4&sg=28 

 
87/  Diario Oficial de la Federación, Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, México, 

2002.  

88/  Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Glosario de Términos más Usuales en la Administración Pública Federal, México, 2015.  

 Una sociedad se refiere a una entidad creada por ley, facultada para adquirir activos, incurrir en obligaciones y dedicarse a 
determinadas actividades. Se conforma por dos o más socios que adquieren diferentes grados de responsabilidad ante terceros 
dependiendo de la forma jurídica que revista la entidad. 

Solicitarsuautorizaciónde denominacióno razónsocialante la Secretaríade Economíapor mediodel
portal electrónicoά¢ǳŜƳǇǊŜǎŀέ.

Elaborar frente a Notario Público o RegistorPúblico de Comercio,mediante un contrato social
denominadoescrituraconstitutiva,que establecelos requisitosy reglasa partir de lascualeshabráde
funcionarla sociedad.

Dentro del mes siguiente de su constitución u operación con actividadesempresariales,se debe
solicitarsu inscripciónen el RegistroFederalde Contribuyentesde la Secretaríade Hacienday Crédito
Público,paraasignarlesla clavequelesidentificaen lo subsecuenteante la autoridadfiscal.

Elpatrón y los trabajadoresdebeninscribirseen el Instituto Mexicanodel SeguroSocial,dentro de un
plazono mayorde cincodíasde iniciadaslasactividades. Al patrón se le clasificaráde acuerdocon el
Reglamentode Clasificaciónde Empresasy denominacióndel Gradode Riesgodel Segurodel Trabajo,
baseparafijar lascuotasquedeberácubrir.

http://www.contactopyme.gob.mx/guiasempresariales/guias.asp?s=10&g=4&sg=28
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Aun cuando no se define oficialmente el concepto de empresa formal, se asume que, una vez que 

inician operaciones y cumplen con las obligaciones y trámites ante las autoridades e instituciones 

mexicanas obtienen dicho carácter.  

De acuerdo con el INEGI, la economía informal 89/ se puede entender como aquellas actividades en 

las que los bienes y servicios producidos y vendidos son legales, pero las unidades productoras no 

están registradas formalmente ante las autoridades correspondientes y no contribuyen al pago de 

impuestos. En consecuencia, son unidades que no tienen los derechos y obligaciones al no estar 

contabilizadas en los registros oficiales del país, tales como las bases de datos del IMSS, el Registro 

Federal de Contribuyentes del SAT o los resultados de los censos y encuestas del INEGI. 

La existencia de empresas y empleos informales tiene implicaciones directas en la recaudación, el 

acceso al financiamiento y la seguridad laboral de los empleados; por lo que en el largo plazo los 

participantes de estas actividades se constituyen en demandantes de bienes y servicios públicos no 

contributivos. 

Considerando lo anterior, las distintas entidades públicas registran datos diversos sobre el tema, 

por lo que, analizamos la participación de las personas que laboran en la informalidad; la 

participación de los establecimientos contabilizados como informales, por el INEGI; el número de 

patrones registrados en el IMSS, y el registro de las personas morales, en el SAT.  

a) Población ocupada en la informalidad 

Desde 2005, por medio de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), el INEGI mide la 

participación de las personas ocupadas en el sector informal 90/ el cual considera todas aquellas 

actividades económicas de mercado que operan a partir de los recursos de los hogares, pero sin 

constituirse como empresas con una situación identificable e independiente de esos hogares. Con 

esa información, para el periodo 2005-2019, se analizó la composición de la población ocupada que 

trabajaba en el país; la distribución se presenta en la gráfica siguiente: 

 
89/  Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Encuesta Nacional de Consumo Cultural de México 2012, México, 2012. Disponible 

en https://www.inegi.org.mx/app/glosario/default.html?p=ENCCUM_2012 

90/  Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, población de 14 años y más de edad, 
México, 2014. Disponible https://www.inegi.org.mx/app/glosario/default.html?p=ENOE14 

https://www.inegi.org.mx/app/glosario/default.html?p=ENOE14
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FUENTE:  Elaborado por la ASF con ōŀǎŜ Ŝƴ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ά9ƴŎǳŜǎǘŀǎ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ hŎǳǇŀŎƛƽƴ ȅ 9ƳǇƭŜƻ ό9bh9ύ ŘŜ нллр ŀ нлмфέΣ 

INEGI. 

De 2005 a 2019, la población ocupada en el sector informal sobrepasó el 50.0% del total nacional; 

no obstante, los resultados de la ENOE hacen referencia de la población ocupada total, en todos los 

sectores económicos y no distingue por tamaño de empresa, pero sí permite un acercamiento para 

dimensionar la presencia de la informalidad en los sectores productivos.  

b) Establecimientos formales e informales 

En el censo económico de 2019, el INEGI definió por primera vez las condiciones por las que 

considerará a un establecimiento informal; las cuales se muestran a continuación: 

 

59.6 57.7 58.3 58.5 60.0 59.3 59.7 59.6 58.6 57.9 58.2 57.2 57.0 56.6 56.2

40.4 42.3 41.7 41.5 40.0 40.7 40.3 40.4 41.4 42.1 41.8 42.8 43.0 43.4 43.8

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN OCUPADA EN MÉXICO, 2005-2019
(Porcentaje)

Informal Formal

-Tienen cinco personas ocupadas o menos.

-No pagan contribuciones patronales a regímenes de seguridad social ni otras prestaciones 
sociales.

-No cuentan con personal proporcionado por otra razón social, y no tienen pagos a otra 
razón social que contrata al personal y se los proporciona.

-No forman parte de una empresa con varios establecimientos.

No tienen gastos por :

-Servicios contables, legales y de administración. 

-Asesoría comercial, mercadotecnia y servicios conexos.

-No utilizan un sistema contable, ni pagan los servicios de un contador externo para llevar sus 
cuentas.
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Cabe destacar que, para ser considerado informal, de acuerdo con el INEGI, un establecimiento debe 

cumplir con todas y cada una de esas características; en ese sentido, las empresas informales se 

concentran en el estrato de las microempresas. 

La participación de las unidades económicas consideradas como formales e informales, de acuerdo 

con el sector al que pertenecen, registrada en los censos de 2014 91/ y 2019, se muestra en las 

gráficas siguientes:  

ESTABLECIMIENTOS FORMALES E INFORMALES, POR SECTOR, CENSO 2014 
(Miles de establecimientos y porcentajes) 

 
FUENTE:  Elaborado por la !{CΣ Ŏƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ ƭƻǎ ά/Ŝƴǎƻǎ 9ŎƻƴƽƳƛŎƻǎΣ нлмпέΦ 

De los 3,873.4 miles de establecimientos registrados por el censo de 2014, el 68.9%, 2,667.1 miles 

de establecimientos, fue informal, mientras que el 31.1%, 1,206.3 miles de establecimientos, se 

ubicó en el sector formal, proporciones que no distan mucho de los comportamientos observados 

en cada sector, siendo el sector servicios el que cuenta con la mayor proporción de establecimientos 

informales, con el 69.4%. 

Para el censo de 2019, se registraron 4,396.8 miles de establecimientos, la distribución de los que 

fueron formales e informales, se muestra a continuación:  

  

 
91/  Bajo los criterios anteriores, del Censo económico 2019, se identificó la proporción de unidades económicas que pertenecieron al 

sector formal e informal; asimismo, con la contribución del INEGI, se obtuvieron los mismos datos del censo de 2014. 

31.1 31.6 31.4 30.6

68.9 68.4 68.6 69.4

Total Industria Comercio Servicios

P
a

rt
ic

ip
a
ci

o
n
e

s
 (

%
)

Formales Informales

3,873.4 489.5 2,042.6 1,341.3
Mi les  de  es tab lec im ientos :
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ESTABLECIMIENTOS FORMALES E INFORMALES, POR SECTOR, CENSO 2019 
(Miles de establecimientos y porcentajes)  

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF, con bŀǎŜ Ŝƴ ƭƻǎ ά/Ŝƴǎƻǎ 9ŎƻƴƽƳƛŎƻǎΣ нлмфέΦ 

De acuerdo con el censo 2019, el promedio nacional de establecimientos informales fue 4.1 pp 

menor que el de 2014, registrando el 64.8%, 2,850.7 miles de establecimientos, en la informalidad 

y el 35.2%, 1,546.1 miles de establecimientos, en la formalidad. En este caso, fue el sector industrial 

el que contó con la mayor participación de establecimientos informales. 

Entre 2014 y 2019 el número de empresas se incrementó en 523.4 miles de empresas; de las cuales, 

183.6 miles fueron informales y 339.8 miles formales, lo que implicó que un mayor número de 

nuevos empresarios consideró tener una mayor ventaja en la formalidad. 

c) Registros del IMSS y del SAT 

Los registros disponibles del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) permiten identificar el total 

de patrones registrados a partir de 1999 y hasta 2018, con lo cual se obtuvo la evolución de los 

empresarios registrados en el IMSS, como se detalla en el gráfico siguiente:  

35.2 30.9 36.9 34.2

64.8 69.1 63.1 65.8

Nacional Industria Comercio Servicios

P
a

rt
ic

ip
a
ci

o
n
e

s
 (

%
)

Formal Informal

4,396.8 579.8 2,248.3 1,568.6
Mi les  de  es tab lec im ientos :
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FUENTE: Elaborado por la ASF con Řŀǘƻǎ ŘŜƭ La{{ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜǎ Ŝƴ ƭŀ ōŀǎŜ ŘŜ Řŀǘƻǎ άaŜƳƻǊƛŀ ŜǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀ нлмуέ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜ Ŝƴ 

http://www.imss.gob.mx/conoce-al-imss/memoria-estadistica-2018. 

De 1999 a 2018, el número de patrones registrados ante el IMSS incrementó en 31.4%, al pasar de 

744.6 a 978.3 miles de patrones; no obstante, según los censos económicos, en el mismo periodo, 

la tasa de crecimiento de los establecimientos fue del 70.9%.  

En cuanto al Servicio de Administración Tributaria (SAT), con la información disponible del periodo 

2008-2018, 92/ se registró un incremento del número de personas morales, dado que pasó de 1.2 a 

2.1 millones; sin embargo, en el censo de 2019, se registraron 1.5 millones de empresas formales, 

mientras que el IMSS reportó 1.0 millones de patrones registrados.  

Lo anterior, demuestra que no existe claridad en el número de empresas formales e informales, por 

la falta de una definición que puedan aplicar todas las dependencias de la Administración Pública 

Federal, lo cual dificulta el diseño y operación de una política pública eficiente para focalizar apoyos 

a las MIPYMES informales mediante acciones que incentiven su incorporación a la economía formal 

y la inclusión financiera.  

 
92/  Auditoría Superior de la Federación, Auditoría núm. 98 άwŜŎŀǳŘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ /ƻƴtribuciones Federales-tŀŘǊƽƴ ŘŜ /ƻƴǘǊƛōǳȅŜƴǘŜǎέ, 

C.P. 2014, México, 2015. 

744.6

822.4

978.3

1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

PATRONES REGISTRADOS EN EL IMSS, 1999-2018
(Miles de patrones)

Variación 1999-2018: 31.4%
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2.5 Productividad  

En México, el INEGI dispone de estadísticas respecto de la Productividad Total de los Factores (PTF) 

y su contribución al crecimiento económico de México, a partir del valor de producción, por sector 

de actividad económica desde 1991. 93/  

A continuación, se expone la forma en la que INEGI realiza los cálculos de la productividad en México 

y sus resultados. 94/ 

5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ Lb9DL άƭŀ ƳŜŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŦŀŎǘƻǊŜǎ ǉǳŜ ƛƴǘŜǊǾƛŜƴŜƴ 

en el proceso de producción ha estado dentro de la agenda de temas económicos desde que Robert 

Solow en su trabajo de 1957 propuso una manera de medir el cambio en el producto que no está 

explicado por el incremento en los factores de producción, mediante la estimación de un residual, 

que se utiliza para representar el termino productividad de los factores que conocemos 

ŀŎǘǳŀƭƳŜƴǘŜΦέ 95/ 

ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻǎ ǇƻǎǘŜǊƛƻres implementaron métodos para medir este residual incorporando otros 

factores (energía, materiales y servicios), estos desarrollos se concentran en lo que se conoce como 

la contabilidad del crecimiento, en la cual mediante la construcción de números índices se estima el 

ǊŜǎƛŘǳŀƭ ȅ ƭŀǎ ŎƻƴǘǊƛōǳŎƛƻƴŜǎ ŀƭ ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ŦŀŎǘƻǊŜǎ ǉǳŜ ƛƴǘŜǊǾƛŜƴŜƴ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴΦέ 96/ 

El modelo utilizado por el INEGI se denomina KLEMS el cual está basado en una función de 

producción de la forma siguiente: 

 
93/  Instituto Nacional de Estadística y Geografía, {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ /ǳŜƴǘŀǎ bŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ aŞȄƛŎƻΣ CǳŜƴǘŜǎ ȅ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀǎΦ άProductividad 

¢ƻǘŀƭ ŘŜ ƭƻǎ CŀŎǘƻǊŜǎ φ aƻŘŜƭƻ YƭŜƳǎΦ !Ʒƻ ōŀǎŜ нлмоΦ нлмтέΣ México, 2019. 

 La información para el análisis de la Productividad total de los factores corresponde a las Cuentas de Bienes y Servicios (CBYS) del 
Sistema de Cuentas Nacionales de México (SCNM), la cual proporciona los datos principales de las variables económicas y de los 
puestos de trabajo, para posteriormente proceder a la alineación de las actividades económicas del clasificador del SCNM 
serie1990-2003, a las actividades económicas del clasificador SCIAN 2013, serie 2003-2015 por subsector de actividad económica 
a tres dígitos; haciendo posible con ello el armado de la serie anual completa 1990-2015. Adicionalmente la información se 
complementa con los microdatos de: Encuesta Industrial Mensual 1989-2009; Encuesta Mensual de la Industria Manufacturera 
2007-2015; Encuesta Industrial Anual 1989-2009; Encuesta Anual de la Industria Manufacturera 2008-2015; otras encuestas 
(Comercio, servicios y empresas constructoras), Censos económicos 1993, 1998, 2003, 2008 y 2013; Encuesta Nacional de Empleo 
(ENE) 1988, 1991 y 1995-2004; Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) 2005-2015; Cuadros de Oferta y Utilización 2003, 
2008 y 2013 (COU); Matriz de Insumo Producto 2003, 2008 y 2013; Salarios Mínimos, de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos; 
de Banco de México, la Balanza de pagos, serie 1989-2015; y los Índices de precio productor y consumidor, serie 1989-2015; y por 
último de los Registros Administrativos de varias empresas. 

94/  Las estadísticas no se agrupan en industria, comercio y servicios, por lo que la ASF agrupó los sectores considerando la metodología 
del INEGI acorde con el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN).  

95/  Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Sistema de Cuentas Nacionales de México. Fuentes y metodologías. México, 2019.  
άhǇΦ /ƛǘΦέ 

96/  Ibíd.   
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Ὢὼ ὑȟὒȟὉȟὓȟὛ 

El comportamiento de la producción se puede expresar como: 

Ўὣ Ўὑ Ўὒ Ўὓ —ЎὛ Ўὃ 

Donde las letras K, L, E, M, S, significan capital, trabajo, energía, materiales y servicios 

respectivamente, el ǎƝƳōƻƭƻ ɲ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƻΦ [ŀǎ ƭŜǘǊŀǎ ƎǊƛŜƎŀǎ ʰΣ ʲΣ ʴΣ ʶΣ ʻΣ ǎƻƴ ƭŀǎ 

participaciones de los factores dentro del valor de producción; la letra A es el indicador de la PTF. 

Para obtener el indicador de la PTF como residual, se descuentan a la variación del valor de la 

producción las variaciones ponderadas de los factores mencionados: 

Ўὃ Ўὣ Ўὑ Ўὒ ЎὉ ‐Ўὓ —ЎὛ 

La PTF incorpora el cambio tecnológico, innovaciones técnicas, cambios en la manera de 

administración y organización de las empresas, así como cambios en la composición social.  

Para el periodo 1991-2018, los resultados de la economía nacional de manera agregada se exponen 

en el cuadro siguiente:  

PRODUCTIVIDAD TOTAL DE LOS FACTORES Y CONTRIBUCIÓN AL CRECIMIENTO ECONÓMICO DE MÉXICO, 
A PARTIR DEL VALOR DE LA PRODUCCIÓN, 1991-2018 

(Promedio de tasas de crecimiento anual porcentual, Base 2013) 
Periodo 

  

Valor de 
producción 

(Y) 

Servicios de 
capital total 

(K) 

Servicios 
laborales  

(L) 

Energía 
 

(E) 

Materiales 
 

(M) 

Servicios 
 

(S) 

Productividad total de los 
factores 

PTF = Y - K - L -E -M - S 

1991-1992 5.3 2.1 0.6 0.4 1.2 0.4 0.5 

1991-1994 4.7 2.0 0.6 0.3 1.2 0.4 0.1 

1991-1999 4.1 1.5 0.6 0.2 1.4 0.4 0.0 

1991-2004 3.3 1.5 0.5 0.2 1.1 0.3 (0.3) 

1991-2009 2.7 1.5 0.4 0.1 0.9 0.3 (0.5) 

1991-2014 2.8 1.5 0.4 0.1 0.9 0.3 (0.4) 

1991-2018 2.7 1.4 0.4 0.0 0.9 0.3 (0.3) 

Promedio 4.0 1.7 0.5 0.3 1.2 0.4 0.0 

Variación (pp) (2.6) (0.7) (0.3) (0.4) (0.3) (0.1) (0.8) 

FUENTE:  9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ !{CΣ Ŏƻƴ Řŀǘƻǎ ŘŜƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ DŜƻƎǊŀŦƝŀ ȅ 9ǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀΣ άtǊƻŘǳŎǘƛǾƛŘŀŘ ¢ƻǘŀƭ ŘŜ ƭƻǎ CŀŎǘƻǊŜǎΦ .ŀǎŜ 
нлмоέΣ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜ ŜƴΥ https://www.inegi.org.mx/programas/ptf/2013/.  

La economía mexicana requiere cada año de un mayor número de insumos para producir la misma 

cantidad de productos, ya que cada uno de los factores de la producción registra productividades 

positivas decrecientes, que al combinarse en conjunto hacen que la productividad total resulte 

negativa para la economía nacional, situación que se observa a partir de 1999 en donde la 

productividad total de los factores fue cero, convirtiéndose en negativa en los años posteriores. 

https://www.inegi.org.mx/programas/ptf/2013/
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2.5.1 Industria 

Con la aplicación de la metodología descrita anteriormente, se determinaron los resultados de la 

productividad en el sector industrial, los cuales se describen en el cuadro siguiente: 

PRODUCTIVIDAD TOTAL DE LOS FACTORES Y CONTRIBUCIÓN AL CRECIMIENTO ECONÓMICO DE MÉXICO, 
A PARTIR DEL VALOR DE PRODUCCIÓN, INDUSTRIAS MANUFACTURERAS, 1991-2013 

(Promedio de tasas de crecimiento anual porcentual, Base 2013) 

Periodo 
  

Valor de 
producción 

(Y) 

Servicios de 
capital total 

(K) 

Servicios 
laborales  

(L) 

Energía 
 

(E) 

Materiales 
 

(M) 

Servicios 
 

(S) 

Productividad total de los 
factores 

PTF = Y - K - L -E -M - S 

1991 5.6 0.9 0.2 1.2 2.4 -0.6 1.6 
1994 5.3 0.9 (0.2) 0.6 3.1 0.1 0.8 
1999 3.4 1.6 0.1 (0.2) 2.5 1.5 (2.2) 
2004 3.8 0.3 0.2 0.3 2.1 0.5 0.3 
2009 (10.4) 0.3 (0.6) (0.2) (7.1) (0.7) (2.2) 
2014 3.5 1.2 0.0 (2.0) 3.7 1.0 (0.4) 
2018 0.4 0.6 0.2 (0.7) 0.5 0.0 (0.2) 

Promedio 1.7 0.8 0.0 (0.1) 1.0 0.3 (0.3) 
Variación (pp) (5.2) (0.3) 0.0 (1.9) (1.9) 0.6 (1.7) 

FUENTE:  9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ !{CΣ Ŏƻƴ Řŀǘƻǎ ŘŜƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ DŜƻƎǊŀŦƝŀ ȅ 9ǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀΣ άtǊƻŘǳŎǘƛǾƛŘŀŘ ¢ƻǘŀƭ ŘŜ ƭƻǎ CŀŎǘƻǊŜǎΦ .ŀǎŜ 
нлмоέΣ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜ ŜƴΥ https://www.inegi.org.mx/programas/ptf/2013/.  

Durante el periodo de análisis el sector industrial registró una reducción en la productividad total 

de los factores de 1.7 pp, lo que representa una diferencia negativa de 0.9 pp respecto de la 

economía nacional en conjunto, destacando el nulo crecimiento de la productividad laboral. 

2.5.2 Comercio  

Por lo que se refiere al sector comercio, los resultados de la productividad se detallan en el cuadro 

siguiente: 

PRODUCTIVIDAD TOTAL DE LOS FACTORES Y CONTRIBUCIÓN AL CRECIMIENTO ECONÓMICO DE MÉXICO, 
A PARTIR DEL VALOR DE PRODUCCIÓN, COMERCIO, 1991-2018 

(Promedio de tasas de crecimiento anual porcentual, Base 2013) 

Periodo 
  

Valor de 
producción 

(Y) 

Servicios de 
capital total 

(K) 

Servicios 
laborales  

(L) 

Energía 
 

(E) 

Materiales 
 

(M) 

Servicios 
 

(S) 

Productividad total de los 
factores 

PTF = Y - K - L -E -M - S 

1991 6.5 3.2 1.0 0.1 0.4 0.4 1.4 

1994 6.6 2.8 0.8 0.1 0.5 0.9 1.5 

1999 4.9 3.9 0.6 0.1 0.3 0.6 (0.6) 

2004 5.2 7.4 0.4 0.1 0.3 0.7 (3.8) 

2009 (12.1) 0.9 (0.1) (0.3) (0.7) (1.5) (10.6) 

2014 3.8 2.3 0.2 0.1 0.2 0.7 0.3 

2018 2.9 5.2 0.1 0.1 0.2 0.3 (2.9) 

Promedio 2.5 3.7 0.4 0.0 0.2 0.3 (2.1) 

Variación (pp) (3.6) 1.9 (0.9) 0.0 (0.3) (0.1) (4.3) 

FUENTE:  9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ !{CΣ Ŏƻƴ Řŀǘƻǎ ŘŜƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ DŜƻƎǊŀŦƝŀ ȅ 9ǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀΣ άtǊƻŘǳŎǘƛǾƛŘŀŘ ¢ƻǘŀƭ ŘŜ ƭƻǎ CŀŎǘƻǊŜǎΦ .ŀǎŜ 
нлмоέΣ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜ ŜƴΥ https://www.inegi.org.mx/programas/ptf/2013/.  

https://www.inegi.org.mx/programas/ptf/2013/
https://www.inegi.org.mx/programas/ptf/2013/
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De 1991 a 2018, la productividad del sector comercio registró una reducción de 4.3 pp, cifra 3.5 pp 

menor que las variaciones en la economía nacional, y se observó una reducción de 0.9 pp en la 

productividad de los servicios laborales. 

2.5.3 Servicios  

Los resultados de la productividad en el sector servicios, se presentan en el cuadro siguiente:  

PRODUCTIVIDAD TOTAL DE LOS FACTORES Y CONTRIBUCIÓN AL CRECIMIENTO ECONÓMICO DE MÉXICO, 
A PARTIR DEL VALOR DE PRODUCCIÓN, SERVICIOS, 1991-2018 

(Promedio de tasas de crecimiento anual porcentual, Base 2013) 
Periodo 

  

Valor de 
producción 

(Y) 

Servicios de 
capital total 

(K) 

Servicios 
laborales  

(L) 

Energía 
 

(E) 

Materiales 
 

(M) 

Servicios 
 

(S) 

Productividad total de los 
factores 

PTF = Y - K - L -E -M - S 

1991 8.9 2.6 2.3 0.4 0.8 1.3 1.5 

1994 5.0 2.0 2.5 0.2 0.9 1.2 (1.7) 

1999 2.5 3.1 1.4 0.2 0.4 0.4 (3.0) 

2004 2.6 (0.1) 0.6 0.0 0.2 0.3 1.6 

2009 (5.0) 9.3 (0.2) (0.1) (0.6) (0.5) (12.7) 

2014 1.1 2.5 0.3 0.1 0.3 0.1 (2.3) 

2018 2.4 1.9 0.5 0.2 0.1 0.3 (0.5) 

Promedio 2.5 3.1 1.0 0.1 0.3 0.4 (2.4) 

Variación (pp) (6.4) (0.8) (1.7) (0.2) (0.7) (1.0) (2.0) 

FUENTE:  9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ !{CΣ Ŏƻƴ Řŀǘƻǎ ŘŜƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ DŜƻƎǊŀŦƝŀ ȅ 9ǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀΣ άtǊƻŘǳŎǘƛǾƛŘŀŘ ¢ƻǘŀƭ ŘŜ ƭƻǎ CŀŎǘƻǊŜǎΦ .ŀǎŜ 
нлмоέΣ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜ ŜƴΥ https://www.inegi.org.mx/programas/ptf/2013/.  

De 1991 a 2018, el sector servicios registró una reducción en su productividad total de los factores 

de 2.0 pp, además de ser el único sector en el que las variaciones de todos los factores de la 

producción considerando el periodo de análisis resultan negativas, igualmente destaca el hecho de 

que la tasa de valor de su producción decreció en 6.4 pp siendo el sector con la mayor variación 

negativa.  

A continuación, se presenta un gráfico con la evolución de la productividad total de los factores para 

los distintos sectores analizados:  

https://www.inegi.org.mx/programas/ptf/2013/
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FUENTE:  9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ !{CΣ Ŏƻƴ Řŀǘƻǎ ŘŜƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ DŜƻƎǊŀŦƝŀ ȅ 9ǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀΣ άtǊƻŘǳŎǘƛǾƛŘŀŘ ¢ƻǘŀƭ ŘŜ ƭƻǎ CŀŎǘƻǊŜǎΦ .ŀǎŜ 
нлмоέΣ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜ ŜƴΥ https://www.inegi.org.mx/programas/ptf/2013/.  

De 1991 a 2018, se observa una convergencia entre los datos iniciales y finales de productividad por 

sector, industria, comercio y servicios; no obstante, el sector industrial, aunque con una tendencia 

negativa respecto a su productividad total, mostró una menor movilidad en relación a los sectores 

comercio y servicios, quienes presentaron variaciones mucho más amplias, lo cual indica que estos 

dos sectores tuvieron una mayor sensibilidad a los cambios del entorno económico nacional, dado 

que en las crisis de 2008-2009 las caídas en sus productividades fueron sustancialmente mayores 

que las del sector industrial. 

Conviene destacar que en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018 se señaló que uno de los 

factores que limitaron el crecimiento económico de la nación fue que la productividad total de los 

factores en la economía decreció en los últimos 30 años a una tasa promedio anual de 0.7%. 97/ 

2.6 Conclusión capitular  

En este capítulo se analizó la representatividad de las empresas dedicadas a los sectores de la 

industria, comercio y servicios privados no financieros, en cada uno de los diferentes estratos de 

tamaño al que corresponden esas empresas, de acuerdo con la clasificación establecida en la Ley 

para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 98/ 

 
97/  Presidencia de la República, 2013, άhǇ Ŏƛǘέ. 

98/  Diario Oficial de la Federación, ά[Ŝȅ ǇŀǊŀ Ŝƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀ /ƻƳǇŜǘƛǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ aƛŎǊƻΣ tŜǉǳŜƷŀ ȅ aŜŘƛŀƴŀ 9ƳǇǊŜǎŀέΣ México, 
2002, artículo 3, facción III, con última reforma el 13 de agosto de 2019. 
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Con información de los censos económicos, se observó que, entre 1989 y 2019, el número de 

unidades económicas se incrementó en 3.4 veces, al pasar de 1,306.3 a 4,396.8 miles de unidades 

económicas, pero su distribución por tamaño o sector, en promedio, no mostró una variación 

significativa. Las microempresas mantuvieron una proporción de 95.6%; las pequeñas y medianas 

del 4.0%, y las grandes del 0.4%. Por sector económico, las empresas dedicadas al comercio 

significaron el 54.9%, en promedio; las de la industria manufacturera el 12.5%; y las de los servicios 

el 32.6%.  

En cuanto al Valor Agregado Censal Bruto (VACB), durante el periodo 1989-2019, las MIPYMES 

conformaron el 99.6% de las unidades económicas y aportaron, en promedio, el 46.6% del VACB; y 

las grandes empresas, que representaron el 0.4% de las unidades económicas, generaron el 52.9% 

del VACB. Por sector económico, la industria generó el 52.3% del VACB; en cambio, los dos sectores 

restantes tuvieron una participación reducida, ya que el comercio aportó el 28.3% y los servicios el 

19.4%.  

En materia de empleos, con los datos de los Censos Económicos, de 1989 a 2019, el personal 

ocupado total se incrementó en 248.4%, al pasar de 6,528.6 a 22,742.5 miles de personas, mientras 

que de 1999 a 2019 el personal que depende de la razón social se incrementó en 192.3%, al pasar 

de 10,727.8 a 19,081.4 miles de personas. Asimismo, entre 2004 y 2019 el personal remunerado 

aumentó en 109.9%, al pasar de 6,456.8 a 13,549.6 miles de personas.  

Por lo que se refiere a las remuneraciones, con datos de 2004 a 2019, se observó una reducción 

promedio de 22.8% en los salarios que pagan todas las empresas. Asimismo, se observó un 

incremento progresivo entre lo que pagan las distintas empresas acorde con su tamaño. No 

obstante, se debe destacar que de acuerdo con los datos anteriores para 2019, 9,192.9 miles de 

personas no fueron remuneradas y se desempeñaron principalmente en las microempresas, las 

cuales son una forma de autoempleo. 

Respecto del financiamiento, de acuerdo con los Censos Económicos 2009-2019, la participación del 

acceso al financiamiento disminuyó en 15.1 puntos porcentuales, al pasar de 27.7% del total de 

unidades económicas en 2009 a 12.6% en 2019. Respecto de las MIPYMES, el acceso se redujo en 

55.0%, toda vez que, en 2009 de cada 100 empresas, 27 accedieron a financiamiento; mientras que, 

en 2019, fueron 12 de cada 100.  
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En lo relativo al panorama de la economía informal, a partir del Censo Económico de 2019, el INEGI 

por primera vez hizo una estimación del total de empresas informales con datos de 2013 y 2018, 

con lo cual se observó que, en promedio, el 66.9% de las unidades económicas del país fueron 

informales. No obstante, no existe una cifra consolidada del número de empresas formales e 

informales, dado que, para 2018, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) reportó un total de 

2.1 millones de personas morales; en el censo de 2019, se registraron 1.5 millones de empresas 

formales, mientras que el IMSS reportó 1.0 millones de patrones en el mismo año. Todo lo anterior 

dificulta el diseño y operación de una política pública eficiente para focalizar el apoyo a la creación 

y consolidación de las MIPYMES legalmente constituidas y superar la informalidad; situación de 

tiene un impacto negativo en la seguridad social de sus empleados y el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales. 

Respecto de la productividad se observó que de 1991 a 2018, la economía mexicana requirió de una 

cantidad mayor de insumos para producir la misma cantidad de productos, ya que cada uno de los 

factores de la producción registra productividades positivas decrecientes, que al combinarse en 

conjunto hacen que la productividad total resulte negativa para la economía nacional en conjunto. 

Destaca que, en el caso de la industria, los servicios de capital y los insumos (energía y materiales), 

presentaron productividades negativas, mientras que para el caso del comercio fueron los servicios 

laborales, los materiales y los servicios, y para el sector servicios, todos los factores de la producción 

registraron productividades negativas. 
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3. El fomento del Estado a las 

MIPYMES 
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3. Política Pública de apoyo a las MIPYMES 2001-2019 

En este apartado se analizó el problema y el objetivo de la política pública; así como los mecanismos 

de conducción (institucionalización y recursos), regulación (marco normativo) y supervisión 

(monitoreo y evaluación) diseñados por el Estado para la implementar la política pública de apoyo 

a las micro, pequeñas y medianas empresas. 

3.1 Problema público y objetivo de la política  

3.1.1 Problema público 

La conceptualización del Estado de la problemática que enfrentan las MIPYMES, se establece en la 

exposición de motivos de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 

Mediana Empresa (LDCMIPYME), 99/ los diagnósticos de los documentos de planeación nacional y 

sectorial, y en la Ley para impulsar el incremento sostenido de la Productividad y la Competitividad 

de la Economía Nacional. 100/  

En la exposición de motivos de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña 

y Mediana Empresa, publicada en 2002, se señaló que las recurrentes crisis que enfrentó el país en 

1975, 1982, 1987, 1995, provocaron devaluaciones, inflación y caída de la economía; afectaron al 

mercado nacional, y llevaron al país a una inserción pasiva en la economía global, al carecer de un 

sistema para el desarrollo de la productividad y competitividad, 101/ entre otros factores, lo cual se 

reflejó en disminuciones en la magnitud e importancia del mercado interno, las capacidades para 

 
99/  Proceso legislativo, Exposición de motivos de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa, México, 2002.  

100/  Gaceta Parlamentaria, Declaratoria de publicidad de los dictámenes de las Comisiones Unidas de Competitividad y de Economía, 
con proyecto de decreto que expide la Ley para Impulsar el Crecimiento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la 
Economía Nacional, y adiciona el artículo 21 Bis a la Ley de Planeación, Anexo XVII, Número 4167-XVII, México, 2014. 

101/  Es importante destacar que sí bien la exposición de motivos de la Ley hace referencia a la productividad y la competitividad, en el 
artículo 4 de la Ley únicamente se define a la competitividad, de la siguiente forma: la calidad del ambiente económico e 
institucional para el desarrollo sostenible y sustentable de las actividades privadas y el aumento de la productividad; y a nivel 
empresa, la capacidad para mantener y fortalecer su rentabilidad y participación de las MIPYMES en los mercados, con base en 
ventajas asociadas a sus productos o servicios, así como a las condiciones en que los ofrecen; en la Ley señalada no existe una 
definición específica de que se deberá entender por productividad. 
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resolver los problemas estructurales del sector externo y el comercio exterior, la posibilidad de 

satisfacer las demandas de empleo y la rentabilidad de las MIPYMES. 

Con datos de 2001, se planteó que, ante una situación inmediata de expectativas de crecimiento 

limitado de las economías desarrolladas, se sumó un mercado interno contraído y con dificultades 

para crecer, por la discrepancia en la distribución del ingreso y la reducción de la masa salarial como 

proporción de PIB. Ante las condiciones anteriores, se consideró indispensable recuperar el 

dinamismo y participación de las MIPYMES en la economía mexicana, la cual se redujo desde la 

década de los ochenta, pero para el Estado deberán ser el soporte del crecimiento económico.  

En los documentos de planeación nacional y sectorial del periodo 2001-2024 se indicó que las 

MIPYMES enfrentan la problemática siguiente:  

PROBLEMÁTICA IDENTIFICADA EN LOS DIAGNÓSTICOS DE LOS PLANES NACIONALES DE DESARROLLO, 
2001-2024 

PND 2001-2006 

Å En el apartado de Crecimiento con Calidad, el Gobierno Federal señaló que, en las últimas dos décadas, el 
crecimiento económico del país ha excluido de sus beneficios a los pequeños y medianos empresarios, lo que 
ocasionó profundas diferencias en la sociedad, debido a que para el año 2000, el 20.0% de la población de más 
alto nivel económico concentró 58.0% del ingreso total del país, mientras que el 20.0% más pobre sólo recibió el 
3.7%. También, se estimó que el 28.5% de la población económicamente activa se encuentra en la economía 
informal. 

Å Asimismo, se indicó que resulta fundamental fortalecer el mercado interno mediante el apoyo a las MIPYMES, 
debido a que generan aproximadamente el 42.0% del PIB y el 64.0% del empleo del país. 

PND 2007-2012 

Å En el apartado Economía Competitiva y Generadora de Empleos, el Gobierno de la República indicó que, en el 
último sexenio, el crecimiento promedio de la economía mexicana ha sido insuficiente para abatir los rezagos 
económicos y sociales a la velocidad deseada, por lo que es necesario continuar con la política integral de apoyo 
para el desarrollo de las MIPYMES; con énfasis en las de menor tamaño, a fin de establecer las condiciones que 
contribuyan a su creación. 

Å Con base en información del INEGI, en el Censo Económico de 2004 existían 4,290,108 empresas, de las cuales se 
estima que las MIPYMES constituyen el 99.0% del total de unidades económicas del país, representan alrededor 
del 50.0% del PIB y contribuyen con el 70.0% de los empleos en México, por lo que es fundamental impulsar a las 
MIPYMES como parte de la estrategia para aumentar los niveles de productividad del país y generar empleos. 

PND 2013-2018 

Å En el apartado México Próspero, se indica que el país cuenta con una economía estable, pero con bajo 
crecimiento, dado que en los últimos 20 años el promedio del PIB aumentó solamente un 2.6%. El Estado tiene 
como obligación, de acuerdo con el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fungir 
como el rector del desarrollo nacional, garantizando que éste sea incluyente, equitativo y sostenido. 

Å En México las MIPYMES aportan alrededor del 34.7% de la Producción Bruta Total y generan 73.0% de los 
empleos, lo que significa más de 19.6 millones de puestos laborales; por tanto, resulta indispensable que el 
Gobierno de la República impulse a las MIPYMES por ser un sector con alto potencial de crecimiento y 
generación de empleos. 
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PROBLEMÁTICA IDENTIFICADA EN LOS DIAGNÓSTICOS DE LOS PLANES NACIONALES DE DESARROLLO, 
2001-2024 

PND 2019-2024 

Å En la sección III. Economía, apartado Detonar el crecimiento se señala que desde principios de los años ochenta 
del siglo pasado el crecimiento económico de México ha estado por debajo de los requerimientos de su 
población, a pesar de que los gobernantes definieron el impulso al crecimiento como una prioridad por sobre las 
necesidades de la población; además, ha crecido en forma dispareja por regiones y por sectores sociales: mientras 
que las entidades del norte exhiben tasas de crecimiento moderadas pero aceptables, las del sur han padecido un 
decrecimiento real. 

Å Asimismo, se indicó que durante los últimos 36 años la administración pública llevó a cabo una política fiscal 
claramente orientada a beneficiar a unas cuantas empresas privadas mediante exenciones, créditos fiscales y 
deducciones injustificadas. La mayor parte de la recaudación cayó en los hombros de las clases medias, las 
pequeñas y medianas empresas ȅ Ŝƭ ǇǳŜōƭƻ Ŝƴ ƎŜƴŜǊŀƭΦέ 

FUENTE:  Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, 2007-2012, 2013-2018 y 2019-2024, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 30 de mayo de 2001, el 31 de mayo de 2007, el 20 de mayo de 2013, y el 12 de julio de 2019 respectivamente. 

En los diagnósticos de los Planes Nacionales de Desarrollo del periodo 2001-2024, el Gobierno 

Federal identificó como el gran problema en materia económica al bajo crecimiento económico del 

país, así como la insuficiente generación de empleos. Según esos documentos, las MIPYMES 

representaron al 99.0% de las unidades económicas, por lo que estableció como prioritario su 

apoyo, debido a su importancia en la generación del PIB de manera endógena y su contribución a la 

generación de empleos.  

Los factores identificados por el Estado como los que limitan el desarrollo de las MIPYMES, los 

cuales, a su vez, impiden el crecimiento económico nacional y la generación de empleos se muestran 

en el cuadro siguiente: 
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FACTORES CAUSALES QUE LIMITAN EL DESARROLLO DE LAS MIPYMES IDENTIFICADOS EN LOS 
DIAGNÓSTICOS DE LA PLANEACIÓN NACIONAL Y SECTORIAL DE MEDIANO PLAZO, 2001-2024 

Factores causales, 2001-2006 

Å La falta de asistencia técnica, de financiamiento y de un marco legal adecuado y sencillo; ausencia de 
instituciones, mecanismos e instrumentos para otorgar crédito a las personas que pertenecen a grupos 
marginados; ausencia de fuentes alternas para financiar sus proyectos productivos; carencia de apoyos centrados 
en los grupos marginados. 

Å Los esquemas para el otorgamiento de créditos de la banca comercial no son accesibles a los pequeños proyectos 
productivos porque los bancos privados mostraron poco interés en apoyar financieramente a las empresas de 
menor tamaño por tener bajos niveles de ingresos, no contar con antecedentes crediticios, y por la imposibilidad 
de ofrecer garantías. 

Factores Causales, 2007-2012 

Å El costo de hacer negocios y los gastos administrativos son particularmente onerosos para las MIPYMES porque 
representan una cantidad elevada de las ventas, lo que se traduce un riesgo de sostenibilidad en el corto plazo. 

Å Los problemas de contar con menores ingresos y no tener un historial crediticio hace más difícil el acceso al 
financiamiento para las empresas de menor tamaño.  

Å Las MIPYMES están sujetas a mayor riesgo de subsistencia, debido a su acción predominantemente local, lo que 
implica que tienen una mayor sensibilidad a las condiciones en la región específica donde estén ubicadas. 

Factores Causales, 2013-2018 

Å Uno de los factores que limitan el crecimiento económico de la nación ha sido que la productividad total de los 
factores en la economía ha decrecido en los últimos 30 años a una tasa promedio anual de 0.7%. La productividad 
Ŝƴ ŜǎǘŜ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ǎŜ ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻ άƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎƛǊ Ƴłǎ Ŏƻƴ ƳŜƴƻǎέΦ 

Å La baja productividad de las MIPYMES y la alta informalidad limita el desarrollo nacional. 

Å Limitadas fuentes de financiamiento debido a las altas tasas de interés, falta de información, garantías excesivas 
solicitadas por los bancos, y falta de liquidez por parte de las empresas. 

Å Insuficientes capacidades de gestión y habilidades gerenciales por la falta de experiencia en el manejo de las 
empresas. 

Å Insuficientes capacidades tecnológicas debido a que las MIPYMES no cuentan con la infraestructura adecuada que 
les permita aumentar su capacidad productiva. 

Factores Causales, 2019-2024 

Å El acceso al crédito formal a las MIPYMES es muy reducido. 

Å Más del 70% de las MIPYMES son informales, lo que les impide acceder al crédito y a otros servicios financieros. 

Å Las MIPYMES enfrentan condiciones desfavorables de acceso al financiamiento sólo el 20% de las MIPYMES tiene 
acceso al crédito bancario, limitando su capacidad de hacer crecer su negocio y vincularse a las cadenas de valor, 
disminuyendo su productividad.  

Å Al no contar con acceso al crédito formal, los pequeños productores pueden verse obligados a recurrir al 
financiamiento informal, en condiciones desventajosas a través de prestamistas e intermediarios. De hecho, 
incrementar el acceso de las empresas formales al crédito del sistema financiero es uno de los incentivos más 
importantes para reducir la informalidad, incrementar la productividad y mejorar los salarios. 

FUENTE:  Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, 2007-2012, 2013-2018 y 2019-2024, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 30 de mayo de 2001, el 31 de mayo de 2007, el 20 de mayo de 2013, y el 12 de julio de 2019 respectivamente; 
Programa de Desarrollo Empresarial 2001-2006, publicado en el DOF el 4 de diciembre de 2001; Programa Sectorial de 
Economía 2007-2012, publicado en el DOF el 14 de mayo de 2007; y Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, publicado 
en el DOF el 16 de diciembre de 2013. 

En los documentos de planeación nacional y sectorial, se mostró congruencia entre la problemática 

a nivel macro respecto de la productividad, el crecimiento económico y la generación de empleos, 
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así como la informalidad, los problemas de productividad y competitividad que limitaron el 

desarrollo de las MIPYMES, así como sus factores causales, tales como el acceso al financiamiento, 

capacidades de gestión y gerenciales, capacidades tecnológicas, el marco legal normativo y la 

informalidad. 

En la exposición de motivos de la iniciativa de la Ley para impulsar el incremento sostenido de la 

Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional, publicada en 2014, 102/ se señaló que la 

baja productividad y competitividad de la economía nacional incidió sobre la capacidad de las 

empresas para competir con éxito, tanto en el mercado nacional como en el resto del mundo, y 

debido a la relación entre la productividad y la competitividad de un país, se indica que los 

principales obstáculos para emprender un crecimiento económico sostenido son: a) la industria, 

principalmente la manufacturera, dejó de ser motor de la economía y multiplicador del crecimiento; 

b) la desarticulación de la planta productiva, y c) la ineficiente asignación de los factores de la 

producción hacia sectores de dinámica tecnológica. 103/ 

Para atender esos factores relacionados con el crecimiento económico, la productividad y 

competitividad, se consideró importante apoyar el desarrollo de los sectores estratégicos, que se 

encuentran las MIPYMES; lo cual coincidió con la problemática señalada en la exposición de motivos 

de la LDCMIPYME y de los documentos de planeación nacional y sectorial del periodo 2001-2024.  

Respecto del marco normativo legal, en los documentos de planeación nacional y sectorial, se 

mencionó la relevancia de las políticas de competencia económica y mejora regulatoria, ya que 

constituyeron elementos esenciales para contar con mercados que fomenten la eficiencia y la 

creatividad de los empresarios, aumentar la competitividad de la economía que reditúe mejores 

condiciones de empleo y un crecimiento que se traduzca en mayor bienestar para los consumidores. 

La insuficiente competencia económica determina la incapacidad de distribuir beneficios 

generalizados, provoca que las MIPYMES tengan que pagar costos más altos de insumos, 

telecomunicaciones, transportes y energía, traduciéndose en un aumento de los costos de 

operación, lo cual reduce la capacidad de estas empresas para competir y crecer; del mismo modo, 

las ineficiencias en la mejora regulatoria limitan la apertura, la formalidad y el crecimiento de 

 
102/  Gaceta Parlamentaria, Declaratoria de publicidad de los dictámenes de las Comisiones Unidas de Competitividad y de Economía, 

con proyecto de decreto que expide la Ley para Impulsar el Crecimiento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la 
Economía Nacional, y adiciona el artículo 21 Bis a la Ley de Planeación, Anexo XVII, Número 4167-XVII, México, 2014. 

103/  Ibíd.  
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MIPYMES. No obstante, las políticas de competencia económica y mejora regulatoria, al encargarse 

de promover y proteger la competencia en los mercados e impulsar la simplificación de trámites, 

respectivamente, pretenden beneficiar a la economía en su conjunto, sin diferenciar entre tamaño 

y clasificación de empresas, razón por la que se consideraron factores transversales. 

Considerando lo anterior el problema público de la política de las Micro, Pequeñas y Medianas 

Empresas se sintetiza en el esquema siguiente:  

 

FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en la exposición de motivos de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas, los diagnósticos del Plan Nacional de Desarrollo (PND), 2013-2024 y la Ley para Impulsar el 
Crecimiento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional 

Se debe destacar que la informalidad de las empresas y el empleo son elementos no incluidos en el 

esquema porque se consideran tanto causa como consecuencia del bajo desarrollo de las MIPYMES 

en términos de productividad y competitividad. Asimismo, dentro del inadecuado marco legal y 

normativo se encuentran deficiencias específicas, objeto de las políticas de competencia económica 

y de mejora regulatoria: a) competencia económica, la falta de competencia afecta los precios de 

insumos esenciales, y las concentraciones provocan ineficiencias que se transfieren a toda la 

economía, b) mejora regulatoria, la ineficiencia de los trámites inhibe la cultura regulatoria, y la 

complejidad del marco regulatorio puede inhibir la apertura de empresas y su crecimiento. 

Limitado crecimiento económico Insuficiente generación de empleos formales 

ÁRBOL DEL PROBLEMA DE LA POLÍTICA DE APOYO A LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 
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En suma, los documentos analizados, exponen la visión del Estado, respecto de la problemática que 

enfrenta en país, en términos de crecimiento económico y generación de empleos. En esos 

documentos, el Gobierno Federal ha sido congruente en cuanto a la importancia de las MIPYMES 

para esas variables macroeconómicas, por lo que considera un problema público atender los 

factores que ocasionaron su bajo desarrollo en términos de productividad y competitividad, tales 

como la falta de acceso al financiamiento; la insuficiente capacidad de gestión, gerencial y 

tecnológica, así como trabas del marco legal normativo. No obstante, no se identificó con precisión 

ni se cuantificó a la población específica que presentó esos problemas y, por tanto, que debería 

atenderse.  

Si bien el Estado definió el problema general de la economía y el particular de las MIPYMES, no 

identificó a las empresas que presentaron esos problemas, dado que no especificó quiénes tuvieron 

necesidades de crédito y/o capacitación, ni los aspectos regulatorios que pretendía modificar, ni se 

identificaron las diferentes necesidades que pueden enfrentar las empresas, de acuerdo con el 

tamaño (micro, pequeñas y medianas) y sector al que pertenecen (industria, comercio y servicios); 

toda vez que, existen peculiaridades específicas y, por tanto, problemas particulares, pero en los 

documentos de planeación nacional y sectorial, tanto en la definición de la problemática particular 

de las MIPYMES como de sus factores causales, no se tomaron en cuenta esas diferencias. 

En ese sentido, a partir de la información de los Censos Económicos, la ASF identificó que las 

MIPYMES no son un grupo homogéneo, pues presentan particularidades, como las que se enlistan 

a continuación:  

¶ Las microempresas han representado aproximadamente el 96.0% de las unidades 

económicas del país pero, cerca del 70.0% de ellas son informales, generan cuatro de cada 

diez empleos, y 15.0% del valor agregado; mientras que las pequeñas y medianas siendo el 

3.6% del total, aportan aproximadamente el 30.0% del valor agregado, y una cuarta parte 

de los empleos. 

¶ La informalidad prácticamente no existe en las pequeñas y medianas empresas, caso 

contrario a las micro en donde la mayoría están en esa situación, eso provoca que el acceso 

al financiamiento sea muy diferente, porque los informales difícilmente serán atendidos por 

el sector financiero.  
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¶ Las microempresas, en promedio, dan empleo a dos personas de las cuales una no recibe 

salario; mientras que las pequeñas y las medianas ocupan hasta a 50 personas y la mayoría 

de estos recibe un pago fijo. 

¶ Entre los sectores empresariales (industria, comercio y servicios), en 2019, la industria 

representó el 13.2% de las empresas y aportó el 46.8% del valor agregado censal bruto; el 

comercio con el 51.1% de las empresas aportó el 31.3% del valor agregado, y los servicios 

concentraron al 33.4% de las unidades económicas, y aportaron el 48.3% del valor agregado. 

3.1.2 Objetivo de la política pública 

Los medios y fines perseguidos por la política se muestran en el esquema siguiente:  

 

FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en la exposición de motivos de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas, los diagnósticos del Plan Nacional de Desarrollo (PND), 2013-2024 y la Ley para Impulsar el 
Crecimiento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional 

Para atender el limitado acceso al financiamiento de las MIPYMES, el Estado definió como medios, 

el otorgamiento de apoyos económicos, 104/ así como facilitar el acceso a diferentes tipos de 

 
104/  De manera general, los apoyos económicos se orientan al desarrollo de las MIPYMES; pero de manera específica pueden ser para 

crear una empresa, desarrollar habilidades, pagar capacitación, acceder a encadenamientos, adquirir insumos, desarrollar 
tecnología, acceder a mercados externos, etcétera.  

Contribuir al crecimiento económico Generar empleos formales 

ÁRBOL DEL OBJETIVO DE LA POLÍTICA DE APOYO A LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 
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financiamiento; 105/ para las carencias de capacidades gerenciales y tecnológicas; se propuso 

promover el acceso a capacitación de distintas habilidades, por distintos medios, y para el 

inapropiado marco legal y normativo, se definieron las estrategias consistentes en adecuar el marco 

legal y regulatorio, así como prevenir y eliminar barreras a la competencia económica, esas dos 

últimas acciones forman parte de las políticas económicas en general.  

El problema público y los objetivos que definió el Estado son congruentes entre sí, pero arrastran 

las deficiencias que identificamos con la revisión de la estructura productiva nacional, dado que en 

los documentos normativos y de planeación nacional y sectorial, en los cuales el Estado describió la 

problemática en torno a la MIPYMES, no se realizó un análisis puntual por sectores (industria, 

comercio y servicios), ni por tamaño de empresa (micro, pequeña, mediana y grande); asimismo, los 

diagnósticos carecieron de un análisis de la importancia relativa de dichas empresas en la 

conformación del valor agregado, la generación de empleos, la formalidad y la productividad y 

tampoco se cuantificaron las necesidades de financiamiento ni de capacitación; así como la 

población objetivo por atender. Por lo que dichas carencias se arrastran en un objetivo de política 

pública y estrategias generales que no se enfocan en una población potencial y objetivo que permita 

maximizar la intervención del Estado y de los recursos públicos.  

El análisis del diseño de la intervención se presenta en los apartados siguientes.  

3.2 Conducción 

3.2.1 Institucionalización  

En este apartado se abordó el papel de las instituciones que designó el Estado, para operar la política 

pública de apoyo a micro, pequeñas y medianas empresas, a efecto de atender la problemática 

relacionada con el bajo desarrollo de las MIPYMES, en términos de productividad y competitividad. 

Hasta 2019, el Estado Mexicano designó a seis instituciones para la implementación de estrategias 

relacionadas con el otorgamiento de apoyos económicos, financiamiento y capacitación. Asimismo, 

se consideró la contribución de dos entidades que atendieron las estrategias de mejora regulatoria 

 
105/  Entre las estrategias de financiamiento se encuentran las posibilidades de acceder a micro financiamientos o diferentes tipos de 

garantías o productos otorgados por la banca de desarrollo para el desarrollo de las empresas o bien, su inclusión en mercados 
externos, tal como se precisará en los apartados siguientes.  
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y competencia económica, vinculados al desarrollo empresarial, vigentes a 2018 y sus 

modificaciones a 2019. 

a) Apoyos económicos 

En el siguiente esquema se muestran las entidades responsables de la entrega de los apoyos 

económicos a las empresas beneficiarias, así como los objetivos que se buscaba alcanzar con los 

recursos para el periodo 2001-2019: 

OBJETIVOS DE LAS INSTITUCIONES RESPONSABLES DEL OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS ECONÓMICOS A 
MIPYMES, 2001-2019 

 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en la información contenida en el Manual de Organización General de la Secretaría de 
Economía, publicado el 27 de abril de 2018; el Manual de Organización General del Instituto Nacional del Emprendedor de 
2018; el Estatuto Orgánico de PROMÉXICO, publicado el 18 de mayo de 2016; el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, publicado el 17 de octubre de 2019; el Decreto por el que se autoriza la desincorporación mediante extinción del 
Fideicomiso Público considerado Entidad Paraestatal denominado PROMÉXICO, publicado el 3 de mayo de 2019, y con la 
información publicada en el portal de la SE, disponible en: https://www.gob.mx/se/que-hacemos  

Durante el periodo 2001-2018, la Secretaría de Economía (SE) tuvo como objetivo otorgar apoyos 

económicos a MIPYMES, pertenecientes a los sectores económicos relativos a la industria, comercio 

y de servicios, con el objetivo de impulsar la productividad y competitividad de la economía 

mexicana. Para 2019, la SE actualizó su misión institucional en términos de impulsar la productividad 

2001-2018 

Impulsar la productividad y compe-

titividad de la economía mexicana 

mediante el fomento del sector 

industrial, comercial y de servicios. 

Antes FONDO PYME (2004-2013), 

otorga apoyos a empresas y em-

prendedores, para propiciar su for-

mación, innovación, competitividad, 

productividad y crecimiento, a fin de 

contribuir al desarrollo económico. 

Promueve la actividad exportadora y 

la internacionalización de las empre-

sas mexicanas. 

Impulsar la productividad y competiti-

vidad de la industria, y de las micro, 

pequeñas y medianas empresas. 

2019 

A partir de octubre de 2019, se 

concluyeron las operaciones del 

INADEM y se designó que las 

obligaciones de éste quedaban a 

cargo de la Unidad de Desarrollo 

Productivo de la SE. 

Desde mayo de 2019, se autorizó la 

extinción del fideicomiso y se desig-

nó a la SE como la dependencia 

encargada de formular, conducir y 

fomentar las políticas generales de 

comercio exterior. 

https://www.gob.mx/se/que-hacemos
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y competitividad del sector industrial; sin embargo, no se documentaron estrategias programáticas 

específicas. 106/  

El Instituto Nacional del Emprendedor (INADEM) desde su creación, en 2013, hasta la conclusión de 

sus operaciones, en 2019, tuvo como objetivo contribuir al desarrollo económico del país mediante 

el otorgamiento de apoyos económicos a MIPYMES y emprendedores, a fin de propiciar la formación 

y consolidación de empresas, así como que éstas lograran incrementar su innovación, 

competitividad, productividad e inserción en los mercados nacionales e internacionales. En 2019, se 

indicó que la SE asumiría las atribuciones y obligaciones que el INADEM tenía asignadas previo a su 

desincorporación. 

El fideicomiso público denominado PROMÉXICO otorgó apoyos económicos a empresas con el 

objetivo de promover su actividad exportadora, desde 2013 hasta el decreto de su extinción en 

mayo de 2019; en el proceso de extinción del fideicomiso, se señaló que sus actividades quedaban 

a cargo de la SE. 

b) Financiamiento 

Durante el periodo 2001-2019, en materia de financiamiento la estrategia estuvo a cargo de la 

Secretaría de Economía (SE) y la Banca de Desarrollo, representada por Nacional Financiera (NAFIN) 

y el Banco Nacional de Comercio Exterior (BANCOMEXT); en el siguiente esquema se muestran los 

objetivos que cada entidad buscaba alcanzar:  

 
106/  Secretaría de Economía, ¿Qué hacemos?, México, 2020. Disponible en: https://www.gob.mx/se/que-hacemos, consultado el 5 de 

abril de 2020. 
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OBJETIVOS DE LAS INSTITUCIONES QUE OTORGARON FINANCIAMIENTO A MIPYMES, 2001-2019 

 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en la información contenida en el Programa Institucional de Nacional Financiera, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, publicado el 28 de abril de 2014; el Programa Institucional del Banco 
Nacional de Comercio Exterior 2013-2018; el Manual de Organización General de la Secretaría de Economía, publicado el 27 
de abril de 2018; el Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publicado el 17 de octubre de 2019, y con la 
información publicada en el portal de NAFIN, disponible en: https://www.nafin.com/portalnf/content/sobre-
NAFIN/estrategia_19_24.html, y en el de BANCOMEXT, disponible en: https://www.bancomext.com/conoce-bancomext 
/quienes-somos/mision-y-vision . 

Durante el periodo 2001-2018, NAFIN buscaba contribuir al desarrollo económico del país mediante 

el acceso de las MIPYMES al financiamiento, a fin de que éstas impulsaran su innovación; mejoraran 

su productividad y competitividad, y generaran empleos. Para 2019, no se modificaron los objetivos 

que NAFIN pretende alcanzar; no obstante, la institución definió como estrategias hacia 2024: el 

incremento del contenido nacional en las exportaciones y consumo interno y la promoción de los 

bienes de capital, que son los elementos que permiten llevar a cabo el proceso de producción, como 

la maquinaria y equipo.107/ 

 
107/  Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Glosario. Disponible en:  https://www.bolsadevalores.com.sv, consultado el 5 de abril 

de 2020. 

Contribuir al desarrollo económico me-

diante el acceso de la MIPYMES al finan-

ciamiento, a fin de impulsar la innovación, 

mejorar la productividad y competitividad, y 

generar empleos y crecimiento regional. 

A través de financiamiento la institución 
pretende: 
¶Aumentar las exportaciones de las 

empresas. 
¶Incrementar la productividad y moder-

nización de las empresas con financia-

miento para sus importaciones. 
¶Promover la internacionalización de las 

empresas mexicanas.  

Por medio de la Coordinación General del 

Programa de Financiamiento al Microem-

presario (CGPFM), otorgar financiamiento, 

con mejores condiciones, a los microempre-

sarios, a fin de contribuir a la creación de 

unidades económicas y al incremento de la 

productividad. 

Para el periodo 2019-2024, NAFIN esta-
bleció las siguientes estrategias de 
financiamiento:  
¶Promover la fabricación de bienes de 

capital. 
¶Incrementar el contenido nacional en las 

exportaciones y consumo interno. 

En 2019, no se actualizaron los objetivos 
institucionales que sustituirían a los del 
periodo 2013-2018.  
No obstante, BANCOMEXT mantiene como 
misión fomentar el financiamiento al 
comercio exterior, así como la ampliación de 
la capacidad productiva de las empresas 
exportadoras y, en su caso, la internacio-
nalización de las mismas.  

En 2019, se cesaron las operaciones de la 

CGPFM y se designó que las obligaciones de 

ésta quedaban a cargo de la Unidad de 

Desarrollo Productivo de la SE. 

2019 2001-2018 

https://www.nafin.com/portalnf/content/sobre-NAFIN/estrategia_19_24.html
https://www.nafin.com/portalnf/content/sobre-NAFIN/estrategia_19_24.html


Evaluación núm. 1370-DE 
άtƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ !Ǉƻȅƻ ŀ aƛŎǊƻΣ tŜǉǳŜƷŀǎ ȅ aŜŘƛŀƴŀǎ 9ƳǇǊŜǎŀǎέ 

 

111 

En el periodo 2001-2018, BANCOMEXT orientó su objetivo a otorgar financiamiento que permitiera 

aumentar las exportaciones, así como la productividad y competitividad de las empresas del país; la 

promoción de la internacionalización de los negocios mexicanos, y el valor agregado nacional de las 

exportaciones de las PYMES, sin que se registraran cambios para 2019. 

En lo relativo a la SE, si bien cesaron las operaciones de la Coordinación General del Programa de 

Financiamiento al Microempresario (CGPFM) en 2019, que era la unidad encargada de proporcionar 

financiamiento a las microempresas, con el objetivo de crear unidades económicas e incrementar 

la productividad de estas, la Secretaría creó la Unidad de Desarrollo Productivo, a fin de seguir 

cumpliendo dicho objetivo. 

c) Capacitación 

Respecto de las instituciones que se encargaron de brindar capacitación a la estructura empresarial, 

durante el periodo de 2001 a 2019, que permitiera el desarrollo de capacidades de gestión, 

gerenciales y tecnológicas; en el siguiente esquema se muestra los objetivos que cada entidad 

buscaba alcanzar: 
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OBJETIVOS DE LAS INSTITUCIONES QUE PROPORCIONARON CAPACITACIÓN A MIPYMES, 2001-2019 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en la información contenida en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; el Reglamento Interior de 

la Secretaría de Economía, publicado el 9 de septiembre de 2016; el Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publicado el 17 de 
octubre de 2019; el Manual de Organización General del Instituto Nacional del Emprendedor de 2018; el Estatuto Orgánico de PROMÉXICO, 
publicado el 18 de mayo de 2016; el Decreto por el que se autoriza la desincorporación mediante extinción del Fideicomiso Público 
considerado Entidad Paraestatal denominado PROMÉXICO, publicado el 3 de mayo de 2019; el Programa Institucional de Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, publicado el 28 de abril de 2014; el Programa Institucional del Banco 
Nacional de Comercio Exterior 2013-2018, y el Manual de Organización General de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado el 6 
de enero de 2015. 

 

Durante el periodo de 2001 a 2018, la SE tuvo como objetivo incrementar la productividad y 

competitividad de la economía nacional, y para lograrlo orientó sus acciones a capacitar MIPYMES 

Con la finalidad de incrementar la produc-
tividad y competitividad de la economía, la 
Secretaría se encarga de: 
a) Planear, coordinar y mantener acciones de 

capacitación para las microfinancieras y sus 

acreditados.  

b) Establecer esquemas de capacitación y 

asesoría que incentiven la participación de las 

MIPYMES en las estrategias para el fomento 

industrial de cadenas productivas locales. 

El instituto definió como objetivo fortalecer 
las capacidades de gestión y habilidades 
geren-ciales de las MIPYMES. 

A fin de contribuir al desarrollo económico, 
NAFIN definió, como estrategia de fomento 
para el desarrollo empresarial, implementar 
programas de capacitación empresarial, 
sustentados en temas relativos al gobierno 
corporativo, gestión empresarial y eficiencia 
energética. 

En 2019, se actualizó el Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía, en el cual, en 
materia de capacitación, se mantienen las 
mismas acciones del periodo pasado, relacio-
nadas con capacitar a las microfinancieras y 
sus acreditados. 

A partir de octubre de 2019, se concluyeron las 
operaciones del INADEM y se designó que las 
obligaciones de éste quedaban a cargo de la 
Unidad de Desarrollo Productivo de la SE. 

En 2019, NAFIN no actualizó los objetivos 
institucionales relacionados con la capaci-
tación de MIPYMES para su desarrollo empre-
sarial, que sustituirán los del periodo 2013-
2018. 

BANCOMEXT consideró desarrollar programas 
de asistencia técnica, en materia financiera, 
para pequeñas y medianas empresas, a fin de 
cumplir con sus objetivos institucionales 
relacionados con incrementar la productividad 
de las empresas y su modernización, con 
financiamiento complementario para 
importaciones. 

En 2019, BANCOMEXT no actualizó los 
objetivos institucionales relacionados con la 
capacita-ción de pequeñas y medianas 
empresas, en materia financiera, que 
sustituirán los del periodo 2013-2018. 

A fin de cumplir con su objetivo promover y 
apoyar la actividad exportadora y la 
internacio-nalización de las empresas 
mexicanas, el fidei-comiso PROMÉXICO 
prestaba servicios en materia de 
capacitación. 

Desde mayo de 2019, se autorizó la extinción 
del fideicomiso PROMÉXICO y se designó a la SE 
como la dependencia encargada de formular, 
conducir y fomentar las políticas generales de 
comercio exterior. 

La STPS buscó promover la capacitación y 
adiestramiento de los trabajadores, así como el 
desarrollo de competencias laborales, a fin de 
contribuir al incremento de la productividad. 

La STPS no publicó los objetivos institucionales 
que busca alcanzar a partir de 2019, a fin de 
cumplir con lo establecido en la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, relativo a 
prestar servicios de capacitación que 
incrementen la productividad. 

2001-2018 2019 
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para el fomento de cadenas productivas, así como de microfinancieras y sus acreditados, sin que se 

registren cambios para 2019. 

En materia de capacitación, desde su creación, en 2013, hasta la conclusión de sus operaciones, en 

2019, el INADEM tuvo como objetivo fortalecer las capacidades de gestión y habilidades gerenciales 

de las MIPYMES. Asimismo, se autorizó que la SE asumiría las atribuciones y obligaciones que el 

INADEM tenía asignadas previo a su desincorporación. 

El fideicomiso público PROMÉXICO proporcionó servicios de capacitación con el objetivo de 

promover y apoyar la actividad exportadora, así como la internacionalización de las empresas 

mexicanas, desde 2013 hasta su extinción en mayo de 2019; sin embargo, se señaló las actividades 

elaboradas por PROMÉXICO, en términos del fomento del comercio exterior, quedarían a cargo de 

la SE. 

Respecto del papel de NAFIN, durante el periodo de 2001 a 2018, orientó su estrategia a fomentar 

el desarrollo empresarial mediante programas de capacitación enfocados a temas de gobierno 

corporativo, gestión empresarial y eficiencia energética, con la finalidad de impulsar el desarrollo 

económico del país. Para 2019, no modificó sus objetivos en la materia. 

En el caso de BANCOMEXT, durante el periodo 2001-2018, tuvo como objetivos aumentar el valor 

agregado nacional de las exportaciones, así como la productividad y modernización de las empresas, 

y para lograrlo buscó desarrollar programas de asistencia técnica, en materia financiera, para 

pequeñas y medianas empresas, sin que se registraran cambios en 2019. 

En el periodo referido, en materia de capacitación a MIPYMES, la Secretaría de Trabajo y Previsión 

Social (STPS) se enfocó a promover la capacitación de los trabajadores y el desarrollo de 

competencias laborales, con el objetivo de contribuir al incremento de la productividad. Sin que, en 

2019, se registraran cambios en la materia. 

d) Competencia económica y mejora regulatoria 

Desde 2014, el Estado Mexicano dispuso de la Comisión Federal de Competencia Económica 108/ 

(COFECE) para atender las problemáticas relacionadas con la competencia económica y desde 2000 

 
108/  Cabe destacar que, con motivo de la publicación de la Ley Federal de Competencia Económica en diciembre de 1992, en junio de 

1993 se constituyó a la Comisión Federal de Competencia. No obstante, es hasta diciembre de 2013 en el marco de la reforma 
Constitucional en materia de competencia económica que la COFECE se crea como órgano constitucionalmente autónomo con el 
objetivo de vigilar, promover y garantizar la libre concurrencia en el país.  
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de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER), que a partir de mayo de 2018 con la 

publicación de la Ley de Mejora Regulatoria se convirtió en la Comisión de Mejora Regulatoria 

(CONAMER), para promover la mejora de las regulaciones del país.  

En el siguiente esquema se muestran los objetivos, relacionados con las actividades en materia 

empresarial, que dichas entidades buscaban alcanzar: 

OBJETIVOS DE LAS INSTITUCIONES QUE TRATARON LOS ASUNTOS DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y MEJORA 
REGULATORIA, RELACIONADOS CON LAS MIPYMES, 2001-2019 

 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en la información contenida en la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, reformada 
el 9 de abril de 2012; la Ley de Mejora Regulatoria, publicada el 18 de mayo de 2018; el Plan Estratégico 2014-2017 de la 
COFECE, y el Plan Estratégico 2018-2021 de la COFECE.  

En materia de la mejora regulatoria relacionada con las actividades de las empresas, hasta 2018, la 

COFEMER buscaba promover la transparencia en la elaboración y aplicación de las regulaciones, así 

como cerciorarse de que éstas generaran beneficios superiores a sus costos. 109/ A partir de la 

publicación de la Ley de Mejora Regulatoria, en mayo de 2018, la COFEMER pasó a denominarse 

 
109/  Diario Oficial de la Federación, Ley Federal del Procedimiento Administrativo, México, 2012, reformada el 9 de abril de 2012. 

La COFEMER tenía como objetivo promover la trans-
parencia en la elaboración y aplicación de las regula-
ciones, así como cerciorarse de que éstas generaran 
beneficios superiores a sus costos. 

Con la publicación de la Ley de Mejora Regulatoria en 
mayo de 2018, la COFEMER pasó a convertirse en la 
CONAMER, que tiene por objetivo promover la mejora de 
regulaciones y la simplificación de trámites y servicios. 

2001-2018 

2019 

2013-2017 

Desde su creación en 2013, la COFECE tiene por objeto:  

a) Garantizar la libre concurrencia y competencia 
económica. b) Prevenir, investigar y combatir las 
prácticas monopólicas, los monopolios y las 
concentraciones ilícitas; c) Emitir lineamientos para 
regular los insumos esenciales y eliminar las barreras a la 
competentencia, así como las demás restricciones al 
funcionamiento eficiente de los mercados. 

A partir de 2018 la COFECE tiene como misión promover 
y proteger la competencia en los mercados para 
contribuir al bienestar de las familias y al crecimiento 
económico del país. 

2018-2019 



Evaluación núm. 1370-DE 
άtƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ !Ǉƻȅƻ ŀ aƛŎǊƻΣ tŜǉǳŜƷŀǎ ȅ aŜŘƛŀƴŀǎ 9ƳǇǊŜǎŀǎέ 

 

115 

CONAMER y reorientó su objetivo a promover la mejora de regulaciones y la simplificación de 

trámites y servicios. 110/  

En lo relativo a la competencia económica, a partir de 2014, con la publicación de Ley Federal de 

Competencia Económica, se creó la COFECE, que tiene el objeto de garantizar la libre concurrencia 

y competencia económica, así como prevenir, investigar y combatir las prácticas monopólicas, las 

concentraciones ilícitas y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados. 111/ 

Asimismo, la COFECE a partir de 2018 definió como misión promover y proteger la competencia en 

los mercados para contribuir al crecimiento económico del país. 

En suma, para conducir la política el Estado definió la participación de ocho instituciones; en el 

periodo 2001-2019, la SE intervino en las estrategias de apoyos económicos, financiamiento y 

capacitación; la STPS, con capacitación; el INADEM y PROMÉXICO en el otorgamiento de apoyos 

económicos, aunque en 2019 dejaron de operar; NAFIN y BANCOMEXT facilitando el acceso al 

financiamiento y la COFECE y CONAMER con la competencia económica y mejora regulatoria. No 

obstante, aun cuando sus objetivos son congruentes con los de la política pública, no se mostró una 

articulación de sus acciones entre sí, que permitan, en conjunto, cubrir los diferentes segmentos de 

la población que debería ser atendida.  

3.2.2 Recursos 

Los recursos para la operación de la política pública, durante el periodo 2001-2019, se ejercieron 

mediante los nueve programas vigentes a 2019. 112/  

  

 
110/  Diario Oficial de la Federación, Ley General de Mejora Regulatoria, México, 2018. 

111/  Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Competencia Económica, México, 2014, artículo 10.  

112/  Cabe destacar que a lo largo del periodo han sufrido variaciones en los nombres o fusiones con otros programas; sin embargo, 
para fines de la evaluación, se tomaron los vigentes a 2019. 
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PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE LA POLÍTICA DE FOMENTO A LAS MIPYMES 

  
FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en el PEF 2019. 

*  Este programa inició operaciones en 2019. 

Para el caso de las acciones de mejora regulatoria y competencia económica, los cuales son 

operados por medio de programas presupuestarios a cargo de la Comisión Federal de Competencia 

Económica (COFECE) y la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER), no es posible 

identificar montos específicos orientados a la política evaluada, por lo que los montos asignados a 

dichos programas no serán analizados en este apartado. 

De 2001 a 2019, los recursos ejercidos mediante los programas presupuestarios que intervienen en 

la política pública de fomento a las MIPYMES ascendieron a 184,881.7 millones de pesos, los cuales 

se distribuyeron, como se muestra a continuación: 

  




























































































































































































































































































































































